
  

Acta Sesión Ordinaria 46-2020 
 

25 de Agosto del 2020 
 
Acta de la Sesión Ordinaria N° 46-2020 celebrada por el Concejo Municipal de Belén, a las 
dieciocho horas del 25 de Agosto del dos mil veinte, en la Sala de Sesiones Guillermo illegas 
de la Municipalidad de Belén, en el Distrito San Antonio. PARTICIPANTES PERMANENTES 
PRESENTES:  REGIDORES PROPIETARIOS:  Eddie Andrés Mendez Ulate – Presidente.  
Minor Jose Gonzalez Quesada – Vicepresidente.  Zeneida Chaves Fernandez.  María Antonia 
Castro Franceschi.  Luis Eduardo Rodriguez Ugalde.  REGIDORES SUPLENTES:  Ana Lorena 
Gonzalez Fuentes.  Jose Pablo Delgado Morales.  Ulises Gerardo Araya Chaves.  Marjorie 
Torres Borges.  Edgar Hernán Alvarez Gonzalez.  SINDICOS PROPIETARIOS:  María Lourdes 
Villalobos Morera.  Jorge Luis Alvarado Tabash.  SINDICOS SUPLENTES:  Jose Francisco 
Zumbado Arce.  Gilberth Gerardo Gonzalez González.  Ileana María Alfaro Rodriguez.  
ALCALDE MUNICIPAL:  Horacio Alvarado Bogantes.  SECRETARIA DEL CONCEJO 
MUNICIPAL:  Ana Patricia Murillo Delgado.  MIEMBROS AUSENTES:  SINDICOS 
PROPIETARIOS:  Rosa Murillo Rodriguez.   
 

CAPÍTULO I 
 

PRESENTACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA 
 

ORDEN DEL DÍA 
 
I) PRESENTACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. 
 
II) REVISIÓN Y APROBACIÓN DEL ACTA 45-2020. 

 
III) ASUNTOS DE TRÁMITE URGENTE A JUICIO DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL. 

 
1- Convocatoria a Sesión Extraordinaria. 

 
2- Juramentación de miembros de Comisiones. 

 
IV) INFORMES DE LA ALCALDÍA Y CONSULTAS A LA ALCALDÍA. 
 
V) INFORME DE COMISIONES MUNICIPALES Y LOS CONCEJOS DE DISTRITOS. 
 
VI) INFORMES DE LOS ASESORES DEL CONCEJO MUNICIPAL.  
 
VII) MOCIONES E INICIATIVAS. 
 
VIII) LECTURA, EXAMEN Y TRAMITACIÓN DE LA CORRESPONDENCIA. 

 
CAPÍTULO II 

 
REVISIÓN Y APROBACIÓN DE ACTAS 



  

 
ARTÍCULO 1.  El Presidente Municipal somete a aprobación el Acta de la Sesión Ordinaria 
N°45-2020, celebrada el 18 de Agosto del año dos mil veinte. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Aprobar el Acta de la Sesión Ordinaria N°45-2020, 
celebrada el 18 de Agosto del año dos mil veinte. 
 

CAPÍTULO III 
 

ASUNTOS DE TRÁMITE URGENTE A JUICIO DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL 
 
El Presidente Municipal Arq. Eddie Méndez Ulate, plantea los siguientes asuntos: 

 
ARTÍCULO 2.  Juramentación de miembros de Comisiones.  
 
Comisión de Comunicación: Manuel Alvarado  
Comisión de Asuntos Sociales, Culturales, Mujer, COMAD: Ana Jensy Ramírez  
Comisión Protectores Contra la Pandemia COVID-19: Ramsés Espinoza 
 
ARTÍCULO 3.  Convocatoria a Sesión Extraordinaria. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Convocar a Sesión Extraordinaria el jueves 27 de agosto 
a las 6:00 pm., donde se atenderá al señor José Orlando Vázquez, Jefe, Delegación Policial de 
Belén.  Asunto:  Rendición de Cuentas, con el fin de informar los logros obtenidos a nivel de 
distritos y la problemática 2019 y presentar el comparativo 2018-2019 de delitos contra la 
propiedad. 
 
INFORME DE LA AUDITORIA INTERNA. 
 
ARTÍCULO 4.  Se conoce el Oficio SAI-024-2020 de Licda. Maribelle Sancho, Auditora Interna, 
dirigido al Alcalde Horacio Alvarado. 
 
ASUNTO: REMISIÓN DE INFORME DE SEGUIMIENTO INF-AI-08-2019 “Auditoria Operativa 
De Procesos Y Servicios De Tecnologías De Información”.  De conformidad con el estudio 
efectuado, y en cumplimiento de las normas y disposiciones vigentes, contenidas en los artículos 
17 y 22 inciso g) de la Ley General de Control Interno, No. 8292 y lo establecido en el Decreto 
R-DC-144-2015 del 13 de noviembre de 2015, emitido por la Contraloría General de la 
República, se presenta el resultado sobre el seguimiento de recomendaciones indicadas en el 
informe INF-AI-08-2019 “Auditoria Operativa De Procesos Y Servicios De Tecnologías De 
Información”, por medio del oficio recibido AMB-M-385-2020 de fecha 19 de Mayo del 2020.  
 
I I. Descripción de recomendaciones del informe INF-AI-08-2019.  
 



  

Objetivo:  Establecer el nivel de cumplimiento por parte de la Administración, de las 
recomendaciones emitidas por la Auditoría Interna en el informe citado.  
 
Alcance:  La revisión comprendió el seguimiento a las recomendaciones emitidas en el informe 
INF-AI-08-2019 “Auditoria Operativa De Procesos Y Servicios De Tecnologías De Información” 
al 31 de julio del presente año. 
 
Metodología:  Como parte del procedimiento efectuado por esta Auditoria, se realizó lo siguiente:  
 
1. Solicitar a la Alcaldía la documentación respaldo de las acciones realizadas para cumplir con 
las recomendaciones contenidas en el informe INF-AI-08-2019 “Auditoria Operativa De 
Procesos Y Servicios De Tecnologías De Información”, emitido por la Auditoría Interna.  
 
2. Revisar el soporte documental remitido por la Administración sobre las recomendaciones 
emitidas por la Auditoría Interna.  
 
3. Realizar las pruebas y verificaciones que correspondan, con el fin de determinar el 
cumplimiento de las recomendaciones.  
 
4. Solicitar documentación respaldo adicional a la Unidad de Informática, cuando se considera 
necesario.  
 
5. Verificar lo correspondiente para establecer el estado real de las recomendaciones.  
 
Resultado obtenido:  Del estudio realizado sobre el seguimiento a las recomendaciones giradas 
por la Auditoría Interna al 31 de julio de 2020, se detalla el resultado a continuación: 
 

Cuadro No.1 
Estado de las recomendaciones 

 
 Estado al 31-03-2020  

No. Recomendaciones  Atendida  En 
proceso  

No 
atendida  

Plazo de 
conclusión  

1 Definir e implementar acciones específicas 
para garantizar la efectiva ejecución de las 
Normas para la Gestión y el Control de las 
Tecnologías de Información, emitidas por la 
Contraloría General de la República; esto 
permitirá contar con un marco formal de 
controles que colaborará con la 
minimización de los hallazgos encontrados 
en el presente estudio de auditoría.  

  x Diciembre 
2020  

 

2 Ordenar las acciones necesarias para la 
elaboración e implementación del Plan 
Estratégico de Tecnologías de Información, 

 X  Diciembre 
2020  

 



  

el cual debe contener como mínimo los 
siguientes aspectos:  
• Vinculación entre los objetivos de 
tecnología de información y los objetivos 
estratégicos del negocio.  
• Medición de cómo la tecnología de 
información colabora en el logro de la 
estrategia del negocio.  
• Identificación de los recursos de 
tecnología de información que se necesitan 
para que ésta pueda colaborar en el logro 
de la estrategia del negocio.  
• Estrategias de monitoreo sobre el uso de 
los recursos de tecnología de información 
en la obtención de la estrategia planeada.  
• Gestión de riesgos asociados a la 
estrategia de tecnología de información 
definida.  
• Gestión integral de los proyectos de 
tecnología de información, con los cuales 
se podrá dar cumplimiento a la estrategia 
definida.  

3 Elaborar, aprobar e implementar un 
proceso formal para gestionar los cambios, 
dicho proceso debe controlar los siguientes 
aspectos claves:  
• Registro formal de la solicitud de cambio, 
la cual debió haber sido sometida a un 
proceso de revisión y autorización por parte 
de la jefatura de la unidad usuaria 
respectiva.  
• Definición de un responsable dentro de la 
Unidad de Informática de analizar las 
solicitudes de cambio y establecer un orden 
y prioridad de implementación.  
• El registro de la solicitud de cambio se 
debe gestionar en un medio que le permita 
al responsable de la Unidad de Informática, 
controlar la trazabilidad del proceso de 
implementación de la solicitud de cambio, 
desde su registro hasta su cierre.  
• Establecer una práctica formal para 
gestionar los cambios de emergencia.  
• Determinar de manera formal los casos en 
los cuales es necesario la ejecución de 
pruebas, en las cuales debe participar la 
unidad usuaria que solicitó el ajuste. Para 
estos casos, se debe definir que no se 
podrá realizar ninguna instalación en el 

 x  Diciembre 
2020  

 



  

ambiente productivo hasta que la unidad 
usuaria dé su aprobación formal.  
• Realizar una documentación completa del 
proceso de solución para los cambios y su 
impacto en el ambiente productivo.  
• Analizar la efectividad del cambio post-
implementación.  
• Administración de cambios de 
emergencia: debe existir un protocolo que 
indique como se identificarán y tramitarán 
los cambios de emergencia. Todo cambio 
de emergencia debe contar con un proceso 
de documentación que permita evidenciar 
los ajustes realizados.  
• El debido cuidado en la implementación de 
los cambios: la implementación de los 
cambios se debe realizar en un ambiente 
controlado, resguardando la integridad de la 
información.  

4 Evaluar como parte del proceso formal de 
gestión de cambios citado en el punto 
anterior, continuar con la práctica de que los 
funcionarios comuniquen y gestionen por 
medio de correo electrónico las mejoras 
relacionadas con el Sistema de Gestión 
Municipal Belén (SIGMB) ante la empresa 
DECSA.  

  x No se indica 
por parte de la 
Administración  

 

5 Analizar la viabilidad de eliminar las 
instalaciones en el ambiente productivo por 
parte del proveedor del aplicativo.  

  x Julio 2020  
 

6 Implementar, capacitar y dar seguimiento 
un proceso formal para gestionar los 
servicios y los incidentes, dicho proceso 
debe controlar los siguientes aspectos 
claves:  
• El registro de toda solicitud de servicio e 
incidente se debe gestionar en un medio 
que le permita al responsable de la Unidad 
de Informática, controlar la trazabilidad de 
la gestión de forma integral y oportuna, 
desde su registro hasta su cierre.  
• Utilizar criterios mediante los cuales sea 
factible clasificar y priorizar las solicitudes 
de servicio y los incidentes.  
• Dar seguimiento al proceso de solución de 
las peticiones de servicio e incidentes, 
teniendo como punto clave de análisis, el 
cumplimiento de los tiempos de respuestas 
asociados.  

  x Julio 2020  
 



  

Analizar periódicamente los incidentes, 
para determinar situaciones recurrentes.  
Todo lo anterior con el fin de tener una 
gestión proactiva en el monitoreo de la 
trazabilidad de los casos, a través de los 
cuales se identifiquen las causas de 
incumplimiento de plazos y se logre 
documentar y subsanar las mismas.  

7 Implementar, capacitar y dar seguimiento a 
un proceso formal para gestionar los 
problemas, dicho proceso debe controlar 
los siguientes aspectos claves:  
• El registro de problemas en un medio que 
le permita al responsable de la Unidad de 
Informática, controlar la trazabilidad de la 
gestión de forma integral, desde su registro 
hasta su cierre.  
• Utilizar criterios mediante los cuales sea 
factible clasificar y priorizar los problemas.  
• Realizar análisis a profundidad del 
problema, para poder identificar la causa-
raíz de la situación presentada.  
• Mantener una base de conocimiento que 
sirva como herramienta para solucionar 
problemas similares que se puedan 
presentar a futuro.  

  x Julio 2020  
 

8 Implementar, capacitar y divulgar la gestión 
integral de la seguridad de la información, 
específicamente la gestión de usuarios, de 
acuerdo con las Políticas aprobadas por el 
Concejo Municipal, la cual contemple como 
mínimo los siguientes controles:  
• Procedimiento formal para el uso de 
contraseñas, esta definición debe 
considerar emisión de contraseña inicial, 
sintaxis de las contraseñas, vigencia y 
renovación de contraseñas. Las reglas 
definidas deben  
garantizar que las contraseñas utilizadas 
para acceder a los recursos de la 
Municipalidad de Belén no facilitan el 
acceso no autorizado. Todos los recursos 
que necesiten clave de acceso deben tener 
implementadas las reglas de contraseñas 
que se definan.  
• Definir como regla de acatamiento formal 
la utilización de mecanismos de auto-
bloqueo automático con clave de acceso 

  x Diciembre 
2020  

 



  

para los equipos que pasen un periodo sin 
actividad.  
• Procedimiento formal a través de las 
cuales las unidades responsables informen 
de manera oportuna a la Unidad de 
Informática sobre las acciones de personal 
ejecutadas (renuncias, despidos, 
incapacidades, licencias, movimientos 
internos, vacaciones, entre otros), de forma 
tal que le permita a la Unidad de Informática 
ejecutar suspensiones de accesos o ajustes 
sobre los mismos, de una forma proactiva.  
• Las medidas de acceso para el centro de 
procesamiento principal resguardan el 
ingreso de acceso no autorizado, por parte 
de los usuarios; sin embargo, la ubicación 
de este centro y las condiciones 
ambientales lo exponen a sufrir problemas 
serios que provocarían interrupciones en la 
operación del negocio; por lo que se debe, 
como parte de una estrategia de 
continuidad de negocio, definir la estrategia 
a implementar para subsanar esta 
situación.  

9 Definir e implementar acciones orientadas a 
fomentar en la Municipalidad un proceso de 
culturización hacia los usuarios, de forma 
tal que los mismos comprendan y se 
involucren en la implementación de las 
medidas de seguridad definidas en el punto 
anterior.  

 x  Diciembre 
2020  

 

 
Con respecto a las recomendaciones N°4, N°5, N°6, N°7, N°8 y N°10 se encuentran no 
atendidas debido a que no se remite evidencia sobre un avance o cumplimiento de las 
recomendaciones de la Auditoria. En el caso de las recomendaciones N°5, N°6 y N°7, la 
administración en el respectivo plan de acción había definido como fecha de atención el mes de 
julio del presente, por lo que estas a la fecha del presente seguimiento se encuentran vencidas 
y no se ha recibido de parte de esta documentación soporte que evidencie su atención a la fecha 
de este seguimiento.  En lo particular para la recomendación N°1, la Alcaldía comunica la 
inclusión de ₡15.000.000 en el presupuesto extraordinario II del presente año para asesoría en 
el cumplimiento de las normas, sin embargo, dicho proceso no se ha iniciado por lo que se 
considera la presente recomendación como “No Atendida”.  En lo referente a la recomendación 
N°2, la Coordinadora de Informática en el primer seguimiento del presente año aportó minuta 
donde se conoció el Plan Estratégico de la Unidad de Informática en el Comité Gerencial de 
Informática, donde este órgano analizó dicho plan, quedando pendiente ajustar plazos y 
redacción de proyectos por parte de la Coordinadora de Informática, para su posterior 



  

aprobación. Dicha situación se mantiene al cierre del presente seguimiento, por lo que debido a 
lo anterior esta consideración se mantiene como “En Proceso”.  
 
En lo concordante con la recomendación N°3, la administración adjunta evidencia donde se 
comunica a la Coordinadora de Informática sobre la aprobación por parte de la Alcaldía de los 
siguientes procedimientos:  
 
• Procedimiento para la Publicación y Comunicación del Marco Normativo de Tecnologías 
de Información y Comunicación.  

• Procedimiento de Acceso a Instalaciones Restringidas de las Tecnologías de 
Información y Comunicación.  

• Procedimiento de Desecho y Reutilización de Equipo de Tecnologías de Información y 
Comunicación.  
  
• Procedimiento de Medios de Almacenamiento.  

• Procedimiento de Protección contra Software Malicioso.  

• Procedimiento de Control de Acceso.  

• Procedimiento de Control y Seguridad de la Información.  
 
A pesar de lo anterior, se indica que se seguirá trabajando en la implementación de los 
procedimientos restantes, por lo que la recomendación se traslada a “En Proceso”.  En relación 
con la recomendación N°9, la misma se mantiene “En Proceso” debido a que ha habido un 
avance con respecto al último seguimiento realizado por la Auditoria.  En resumen, el estado de 
las recomendaciones emitidas por esta Auditoría al 31 de marzo de 2020 se detalla:  
 

Cuadro No.2 
Resumen de estado de consideraciones 

 

 
 

II. Conclusiones.  
 
1. Producto del presente seguimiento se concluye que, de un total de 10 recomendaciones 
dirigidas a la Administración, a la fecha de este seguimiento la administración no ha adoptado 
las medidas correctivas al proceso señaladas por la Auditoria en el informe ya citado en 7 de 
ellas, quedando además en proceso 3 de estás.  
 



  

2. En el caso de las recomendaciones N°5, N°6 y N°7, la administración en el respectivo plan 
de acción había definido como fecha de atención el mes de julio del presente, por lo que dichas 
recomendaciones a la fecha del presente seguimiento se encuentran vencidas.  
 
3. En el caso particular de la recomendación N°4, a la fecha del presente seguimiento la 
administración no ha definido una fecha de cumplimiento.  
 
I III. Recomendaciones.  
 
1. Se insta a la Administración a adoptar las acciones válidas producto del estudio de carácter 
especial de la Auditoria, lo cual permite fortalecer el control tanto a nivel de la Unidad de 
Informática como a nivel institucional.  
 
2. En el caso puntual de la recomendación N°4, a la fecha del presente seguimiento la 
administración no ha definido una fecha cierta de atención, por lo que se solicita definir este 
requerimiento de información con el fin de dar trazabilidad al cumplimiento de esta.  
 
3. En el caso de las recomendaciones N°5, N°6 y N°7, la administración en el respectivo plan 
de acción había definido como fecha de atención el mes de julio del presente, por lo que estas 
a la fecha del presente seguimiento se encuentran vencidas, debido a lo anterior, se insta a la 
administración a definir una nueva fecha se atención con su respectivo plan de acción y dar el 
seguimiento debido para que sean cumplidas en las fechas establecidas.  
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Avalar el Oficio de la Auditoría Interna.  
SEGUNDO:  Solicitar al Alcalde Municipal dar cumplimiento al Informe de Auditoria e informar 
a este Concejo Municipal de las gestiones realizadas.  TERCERO:  Lo anterior en un plazo de 
30 días conforme a la Ley de Control Interno.  
 
ARTÍCULO 5.  Se conoce el Oficio OAI-221-2020 de Licda. Maribelle Sancho, Auditora Interna. 
 
ASUNTO: ATENCION ACUERDO No. 40-2020, ARTICULO 18.  
 
Mediante la referencia Ref.4018/2020, del 05 de agosto del 2020, se comunicó a esta auditoria 
el acuerdo emitido por ese Concejo, en la sesión ordinaria No 33-2020, del 28 de julio del año 
en curso, que indica en lo que interesa, lo siguiente en su artículo 18;  
 
“SE ACUERDA POR UNANIMIDAD: … SEGUNDO: Se le instruya a la auditoria para que todos 
los informes que se reciban en este Concejo Municipal y a la administración deben de contener 
las respuestas y números de oficio tal cual las emite el área encargada de la Administración o 
la secretaria de este Concejo Municipal. TERCERO: Que tanto la Administración como la 
Auditoria remitan a este Concejo Municipal los oficios y anexos …”  
 
Primero, se hace necesario señalar que un informe de auditoría interna es un documento que 
formaliza los resultados de la auditoria, donde se muestra lo que fue evaluado, describiendo los 



  

hallazgos obtenidos a través de este, así como las recomendaciones y conclusiones para que 
la administración superior conozca de aquellos aspectos que se les debe prestar atención, de 
forma tal que su atención contribuya a logro de los objetivos institucionales.  
 
En la Ley N 8292 Ley General de Control Interno, en la sección IV artículo 35, respecto a los 
informes de auditoría indica en lo que interesa lo siguiente:  
 
Artículo 35. —Materias sujetas a informes de auditoría interna. Los informes de auditoría interna 
versarán sobre diversos asuntos de su competencia, así como sobre asuntos de los que pueden 
derivarse posibles responsabilidades para funcionarios, ex funcionarios de la institución y 
terceros. 
 
Cuando de un estudio se deriven recomendaciones sobre asuntos de responsabilidad y otras 
materias, la auditoría interna deberá comunicarlas en informes independientes para cada 
materia.  Los hallazgos, las conclusiones y recomendaciones de los estudios realizados por la 
auditoría interna, deberán comunicarse oficialmente, mediante informes al jerarca o a los 
titulares subordinados de la administración activa, con competencia y autoridad para ordenar la 
implantación de las respectivas recomendaciones.  
 
Adicionalmente La comunicación oficial de resultados de un informe de auditoría se regirá por 
las directrices emitidas por la Contraloría General de la República, así como por la estructura 
predeterminada de conformidad con las políticas que al respecto emita la misma auditoría 
interna y en atención a los requerimientos técnicos.  La Auditoría Interna es una actividad 
independiente, objetiva y asesora, que contribuye al logro de los objetivos institucionales 
mediante la práctica de un enfoque sistemático y profesional para evaluar y mejorar la 
efectividad de los procesos de dirección, la administración del riesgo y el control en las 
instituciones respectivas, conforme lo establece el bloque de legalidad, tal como se establece 
mediante el artículo 25 de la Ley General de Control Interno donde se indica:  
 
Artículo 25.-Independencia funcional y de criterio. Los funcionarios de la auditoría interna 
ejercerán sus atribuciones con total independencia funcional y de criterio respecto del jerarca y 
de los demás órganos de la administración activa.  
 
Para una mejor comprensión de estos conceptos, el glosario contenido en las Normas para el 
ejercicio de la Auditoría Interna en el Sector Público los define de la siguiente manera:  
 
“Independencia de criterio: Condición según la cual la auditoría interna debe estar libre de 
injerencias del jerarca y de los demás sujetos de su competencia institucional, en la ejecución 
de sus labores.  
 
Independencia funcional: Atributo dado por la posición de la auditoría interna en la estructura 
organizacional, como un órgano asesor de alto nivel dependiente del jerarca.”  
 
Además, en el Reglamento de Organización y funcionamiento de la Auditoria, en su artículo 3, 
párrafo primero, Independencia y objetividad, señala lo siguiente:  “Los funcionarios de la 



  

Auditoría Interna ejercerán sus atribuciones con total independencia funcional y de criterio, 
respecto del Concejo, del Alcalde, de los demás funcionarios de la administración y de terceros. 
La actividad de la Auditoria debe estar libre de injerencias, al determinar la planificación del 
trabajo y sus modificaciones, al manejar sus recursos, al desempeñar su trabajo y al comunicar 
sus resultados.” (resaltado es nuestro)  
 
Dado lo anterior, y partiendo de la independencia funcional y de criterio de la auditoría interna, 
esta Unidad de Fiscalización, tiene definida la estructura de los informes emitidos, producto de 
las revisiones que realiza, la cual responden también a un procedimiento interno, por lo que, lo 
acordado por ese Concejo en el artículo 18, punto SEGUNDO del acta 40-2020, no es de recibo 
por parte de esta Unidad, al considerarse que la presentación de los resultados de los productos 
son acciones exclusivas de la Auditoria, ya que son originados de los estudios realizados por 
parte de esta, no obstante, es importante aclarar que en los informes de seguimiento se hace 
referencia a los oficios de respuesta por parte de la administración en relación con la atención 
de las recomendaciones, además de que se adjunta una matriz con el detalle del estado de 
detalle de cada de ellas.  En lo que respecta al acuerdo TERCERO, se les facilitara la 
información solicitada de manera electrónica. 
 
La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, manifiesta que ayer en la reunión se comentó el 
Articulo 6 de la Ley de Control Interno sobre la confidencialidad, donde en algunos Informes de 
Seguimiento no se pueden poner los números de Oficios de la Administración, eso se discutió 
ayer.  Votará en contra porque eso no se discutió ayer. 
 
El Vicepresidente Municipal Minor Gonzalez, informa que cuando se discutió el tema, la Auditora 
hizo hincapié en el tema de confidencialidad cuando se encuentra en la etapa de estudio los 
informes, algunos son de carácter confidencial y no se puede rendir ningún tipo de información, 
el acuerdo se refiere a informes finales que incluyen seguimiento, ya no son confidenciales, 
muchas veces el Alcalde dice que los informes ya se respondieron y para tomar decisiones 
necesitamos tener la información completa, este acuerdo no abarca los estudios que están en 
proceso, sino los estudios que están finalizados, esa es la idea de la Moción que se presentó 
hace 15 días.  Solicitar a la Auditoria que incluya la información enviada por la Administración 
de cada hallazgo en el Informe de Seguimiento. 
 
El Regidor Suplente Ulises Araya, lamentablemente no asistió ayer a la reunión, tenía entendido 
que eran solo los Regidores Propietarios, sería muy delicado decir como la Auditora debe 
presentar los informes, lástima que después de la reunión de ayer las cosas no quedaron claras. 
 
El Regidor Propietario Luis Rodriguez, manifiesta que en el fondo todos estamos de acuerdo 
que los estudios ya publicados son de carácter público, cuando se hacen consultas de algo que 
está en estudio algunas cosas son confidenciales, la propuesta de acuerdo está muy general. 
 
La Regidora Propietaria Zeneida Chaves, informa que la Moción se presentó como una 
colaboración y relación cercana y objetiva con la Auditora en tiempo real, porque no se conoce 
la versión de la Administración en los informes, debe haber acercamiento y coordinación, sin 
caer en un control y respetando la Ley de Control Interno, la Auditora ayer se sintió acuerpada 



  

por los 5 Regidores, donde el principio de este Concejo es Unidad y Construcción, ayer cuando  
hablamos cada uno expuso su punto de vista. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Solicitar a la Auditoria Interna que incluya la información 
enviada por la Administración de cada hallazgo en el Informe de Seguimiento. 
 
ARTÍCULO 6.  Se conoce el Oficio OAI-222-2020 de Licda. Maribelle Sancho, Auditora Interna. 
 
ASUNTO: ATENCION ACUERDO No. 33-2020, ARTICULO 20.  
 
Mediante la referencia Ref.3320/2020, del 01 de julio del 2020, se comunicó a esta auditoria el 
acuerdo emitido por ese Concejo, en la sesión ordinaria No 33-2020, del 23 de junio del año en 
curso, que indica en lo que interesa, lo siguiente en su artículo 20;  
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD: … SEGUNDO: Que sea remitida a la Auditoria Interna el 
caso específico que nos trae hoy y el de la propiedad cercano a La Naciente La Gruta, finca 
154664 para que se realice una investigación ante la ambigüedad que se presenta en ambos 
casos.  
 
El acuerdo citado, va a ser considerado dentro de las actividades programadas en el Plan Anual 
de la Auditoria del periodo 2021, dado que, para el presente periodo, no es factible incorporarla, 
dado los eventos presentados en el periodo actual que han afectado dicho plan, limitando el 
margen de acción sobre el mismo, tal como se comunicó a ese Concejo mediante el oficio OAI-
203-2020. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Solicitar a la Auditoria Interna incorporar la realización de 
dicho estudio en el Plan Anual de la Auditoria del periodo 2021. 
 
ARTÍCULO 7.  Se conoce el Oficio SAI-023-2020 de Licda. Maribelle Sancho, Auditora Interna, 
dirigido al Alcalde Horacio Alvarado. 
 
ASUNTO: REMISIÓN DE INFORME DE SEGUIMIENTO AAI-08-2019 “Reasignación del puesto 
del cargo Asistente de la Unidad de Informática.”  De conformidad con el estudio efectuado, y 
en cumplimiento de las normas y disposiciones vigentes, contenidas en los artículos 17 y 22 
inciso g) de la Ley General de Control Interno, No. 8292 y lo establecido en el Decreto R-DC-
144-2015 del 13 de noviembre de 2015, emitido por la Contraloría General de la República, se 
presenta el resultado sobre el seguimiento de recomendaciones indicadas por esta Unidad de 
Fiscalización de la Municipalidad.  En atención al oficio recibido AMB-M-369-2020 de fecha 14 
de mayo del 2020 por medio del cual se da respuesta a la advertencia AAI-08-2019 
“Reasignación del puesto del cargo Asistente de la Unidad de Informática.” y oficios adjunto UTI-
M-061-2020 / OF-RH-158-2020. 
 
I. Descripción Informe advertencia AAI-08-2019. 
Objetivo:  Determinar las acciones realizadas por parte de la Administración, en relación con lo 
acotado por la Auditoría Interna en el informe citado. 



  

Alcance:  La revisión comprendió dar seguimiento a lo señalado en el informe INF-AI-08-2019 
“Reasignación del puesto del cargo Asistente de la Unidad de informática” al 31 de julio del 
presente año. 
Metodología:  Como parte del procedimiento efectuado por esta Auditoria, se realizó lo siguiente: 
1. Solicitar a la Alcaldía la documentación respaldo de las acciones realizadas respecto al 
indicado en el informe AAI-08-2019 “Reasignación del puesto del cargo Asistente de la Unidad 
de Informática.”, emitido por la Auditoría Interna. 
2. Revisar el soporte documental remitido por la Administración sobre las acciones realizadas 
respecto al informe emitido. 
3. Realizar las pruebas y verificaciones que correspondan, en relación con las acciones 
realizadas por la administración sobre el informe emitido. 
4. Solicitar documentación respaldo adicional a la Unidad de Recursos Humanos y Alcaldía, 
cuando se considera necesario. 
5. Verificar lo correspondiente para establecer el estado real de la situación actual respecto a lo 
indicado en la advertencia dada a la administración en relación con aspectos de Recursos 
Humanos. 
 
Resultado obtenido:  En primera instancia se detalla las consideraciones comunicadas por la 
Auditoria Interna en la presente advertencia: 
• Desarrollar por parte de la administración los lineamientos y políticas internas oficiales que 
orienten el establecimiento, mantenimiento, funcionamiento, control y evaluación de todo el 
proceso de reclutamiento y selección de personal, además en conjunto con lo anterior diseñar 
los manuales de procedimientos formalmente establecidos, documentados y aprobados para 
las fases de dicho proceso. 
• Implementar el uso de un Expediente en el Proceso de Recursos Humanos, con el fin de 
documentar lo concerniente a las actividades relevantes vinculadas con los estudios de 
Reasignación de Puestos. Lo descrito, en concordancia con el cumplimiento de lo estipulado en 
la Norma 4.4.1 denominada “Documentación y registro de la gestión institucional”, la cual es 
parte de las Normas Generales de Control Interno para el Sector Público (N-2-2009-CO-DFOE), 
emitidas por la Contraloría General de la República. 
• Elaborar, oficializar y comunicar a todo el personal, sobre la elaboración de un Procedimiento 
documentado, en el cual se consignen las actividades secuenciales que se efectúan en la 
práctica en los casos de reasignación de Puestos. Lo anterior en acatamiento de lo dispuesto 
en el apartado 4.1 “Actividades de control”, de las mencionadas Normas Generales de Control 
Interno para el Sector Público. 
• Girar las instrucciones correspondientes a la Gestión de Recursos Humanos, con el propósito 
de que, en lo sucesivo no se apruebe ni emita una reasignación de puesto, en aquellos casos 
en que no se haya documentado suficientemente el proceso previo llevado a cabo, lo cual 
incluye los fundamentos técnicos vertidos por la Jefatura del puesto que se trate. 
• Documentar la participación y el criterio técnico de las jefaturas y demás funcionarios 
involucrados en los procesos de reasignación de puestos ejecutados por parte del Coordinador 
de Recursos Humanos, en congruencia con lo señalado en la citada norma 4.4.1 de la 
Contraloría General de la República. 



  

• Lo anterior, con el propósito de evidenciar y detallar la secuencia de actividades relativas a 
dicho proceso, acciones que deben contemplar la emisión de criterios técnicos o expertos 
respectivos. 
• Emitir la disposición administrativa correspondiente, con el propósito de que se analice si 
procedían los pagos efectuados al asistente de Informática del puesto No115, tomando en 
consideración la importancia de determinar si dichos pagos se asocian al lapso durante el cual 
las funciones del puesto no se encontraban vinculadas con la Administración Tributaria. 
• En el caso de que, se determine que, el ocupante de dicho cargo, dado el interés público, 
recibió la remuneración correspondiente al rubro de prohibición, sin que se encontraran 
vinculadas en la práctica las funciones asociadas a la Administración Tributaria, realizar las 
acciones necesarias para obtener el reintegro del monto identificado de dicho rubro. 
• Efectuar el análisis respectivo con el propósito de formular una justificación técnica y jurídica, 
que motive y justifique plenamente, la participación de contratistas externos, en la realización 
de funciones en el ámbito de la gestión tributaria municipal. 
 
Con respecto a lo externado por esta Unidad de Fiscalización en el informe no se obtuvo 
evidencia de que la administración haya accionado sobre lo comunicado en este, en materia de 
Recursos Humanos. En su respuesta el Coordinador de Recursos Humanos mediante el oficio 
OF-RH-158-2020 del 11 de mayo del 2020, únicamente señala que se encuentran atendidas 
argumentando de manera errónea que al ser una advertencia las decisiones quedan bajo su 
entera responsabilidad y no demostrando de qué forma se encuentran atendidas, dicha 
respuesta de detalla a continuación:  “Sobre el particular procedemos a atender el seguimiento 
de la advertencia en mención de los siguientes términos. 
1. Se reitera en todos sus extremos nuestro oficio OF-RH-402-2019 del 15 de noviembre de 
2019, en el cual se brindó respuesta detallada y fundamentada a cada una de las 6 
consideraciones consignadas en el informe de advertencia AAI-08-2019. 
2. En vista de que el informe de nuestra Auditoría Interna AAI-08-2019 corresponde a una 
advertencia y no a un informe de auditoría, nos acogemos a lo establecido en el artículo 16 del 
Reglamento de Organización y Funciones de la Auditoría Interna vigente a esta fecha, y que en 
lo que es de interés señala: “…La asesoría y la advertencia no son vinculantes para el que las 
recibe; las decisiones que tome con base en ellas aquedan bajo su entera responsabilidad. 
 
Por lo anterior y en lo que corresponde a este Proceso de Trabajo, se da por atendida la totalidad 
de las 6 consideraciones expuestas en la advertencia de la Auditoria, por lo que no cabe seguir 
refiriéndose a este asunto toda vez que la respuesta ofrecida estimamos, cubre a cabalidad las 
diferentes aristas técnico-legales de análisis que procedían de parte nuestra; aspectos que en 
su totalidad son consecuentes con el proceso de construcción y ajuste de las estructuras 
funcional y ocupacional”.  Con respecto al comentario anterior es importante reafirmar lo que 
señala la Contraloría General de la República en su oficio DFOE- ST-0033 del 23 de marzo del 
2012 al indicar en lo de interés lo siguiente:  “(…) debe indicarse que a pesar de que la 
advertencia no resulta de obligado acatamiento por parte del jerarca, es de esperar que éste 
actúe de manera congruente con la advertencia, toda vez que el artículo 12 de la LGCI le 
impone, entre otros, los siguientes deberes en su calidad de jerarca y responsable del adecuado 
funcionamiento del sistema de control interno: 



  

“b) Tomar de inmediato las acciones correctivas, ante cualquier evidencia de desviaciones o 
irregularidades. 
c) Analizar e implantar, de inmediato, las observaciones, recomendaciones y disposiciones 
formuladas por la auditoría interna, la Contraloría General de la República, la auditoría externa 
y las demás instituciones de control y fiscalización que correspondan.” 
 
Esa regulación es congruente con el principio de eficiencia que recoge el artículo 10 de la 
Constitución Política, así como con otras regulaciones del ordenamiento que preceptúan la 
obligación del funcionario público de actuar de forma que su gestión permita una rendición de 
cuentas ajustada a derecho. Por ende, no sería aceptable que el funcionario conozca y archive 
la advertencia que le brinda la auditoría interna, sin haber analizado lo que se le comunica y 
haber manifestado razonadamente su decisión al respecto, toda vez que, siendo ya conocedor 
de las eventuales consecuencias de la acción o decisión, su inacción podría acarrearle las 
responsabilidades previstas en el artículo 39 de la LGCI, por debilitamiento del control interno 
o, en general, por incumplimiento de los deberes que le asigna la ley.”  Adicionalmente, tanto el 
Jerarca como los Titulares subordinados son responsables por el Sistema de Control Interno y 
de aplicar las acciones necesarias para garantizar su efectivo funcionamiento, tal como lo señala 
el artículo 10 de la Ley General de Control Interno: 
 
“Artículo 10.-Responsabilidad por el sistema de control interno. Serán responsabilidad del 
jerarca y del titular subordinado establecer, mantener, perfeccionar y evaluar el sistema de 
control interno institucional. Asimismo, será responsabilidad de la administración activa realizar 
las acciones necesarias para garantizar su efectivo funcionamiento.” 
 
Con base en lo anterior, tanto la Administración Superior como sus subordinados deben ser 
consecuentes con lo que dicta el marco legal, en cuanto a la atención de lo acotado en el informe 
de advertencia ya citado, en vez de soslayar la atención de este a través de una mera forma de 
presentación técnica de un informe, cuando se ha hecho del conocimiento a esta, aspectos 
relevantes de atención dentro de la Unidad de Recursos Humanos, incluso que podrían afectar 
la hacienda pública. 
 
Respecto a la consideración N°7, la Coordinadora de Informática señala que actualmente no 
existe participación de contratistas externos en el ámbito de la gestión tributaria Municipal; y se 
valida que las mismas se desarrollan actualmente a lo interno de la Unidad, por lo que la misma 
estaría “Atendida”. 
 
En resumen, de las consideraciones emitidas por esta Auditoría desde el 24 de enero de 2020, 
a la fecha, esta Auditoria no obtuvo evidencia de que la Unidad de Recursos Humanos haya 
realizado acciones relacionadas con lo acotado en el citado informe. 
 
II. Conclusiones. 
1. La Administración Superior no ha tomado ninguna acción al respecto en materia de Recursos 
Humanos, la cual tiene evidentes oportunidades de mejora en el proceso de selección y 
reclutamiento de personal, únicamente en una de ellas se ha adoptado las medidas correctivas 
al proceso señaladas por esta Unidad de Fiscalización. 



  

2. Como producto de la advertencia AAI-08-2019 se concluyó que la institución carece de 
lineamientos y políticas internas oficiales que orienten el establecimiento, mantenimiento, 
funcionamiento, control y evaluación de todo el proceso en materia de Recursos Humanos. 
Aunado a lo anterior, se determinó que la Municipalidad no ha diseñado manuales de 
procedimientos formalmente establecidos, documentados y aprobados para las fases de dicho 
proceso, lo anterior podría materializar riesgos legales e institucionales ante incumplimiento de 
los objetivos de la Municipalidad y de un adecuado sistema de control interno, debido a ello la 
administración debería ser diligente en la atención de las consideraciones de la presente 
advertencia. 
3. Se reitera que la Administración Superior como sus subordinados deben ser consecuentes 
con lo que dicta el marco legal, en cuanto a la atención de lo acotado en el informe de 
advertencia ya citado, en vez de soslayar la atención de este a través de una mera forma de 
presentación técnica, cuando se ha hecho del conocimiento a esta, aspectos relevantes de 
atención dentro de la Unidad de Recursos Humanos, incluso que podrían afectar la hacienda 
pública. 
 
Por último, se insta a la Administración Superior, como responsable general de la Institución, a 
adoptar las acciones pendientes en relación con lo comunicado en la advertencia de la Auditoria, 
y en caso de omitir o ignorar el citado informe, justificar claramente las razones atinentes. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Avalar el Oficio de la Auditoría Interna.  
SEGUNDO:  Solicitar al Alcalde Municipal adoptar las acciones pendientes en relación con lo 
comunicado en la advertencia de la Auditoria e informar a este Concejo Municipal.  TERCERO:  
Lo anterior en un plazo de 30 días conforme a la Ley de Control Interno. 
 
INFORME DE LA SECRETARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL. 
 
ARTÍCULO 8.  La Secretaría del Concejo Municipal Ana Patricia Murillo, en cumplimiento del 
Reglamento de Sesiones Artículos 78, 79, 80, 81 y 82, remite el Informe de Acuerdos Pendientes 
de Tramite del Acta 24-2020 al Acta 33-2020. 
 
 Acta 24-2020.  Artículo 7.  Remitir a la Comisión de Hacienda y Presupuesto para análisis 

y recomendación a este Concejo Municipal oficio AA-114-05-12-2020 de Junta Directiva 
del Comité de Deportes.  Informe de compras I trimestre 2020 

 

 Acta 25-2020.  Artículo 6.  Solicitar al Alcalde Municipal que, en un plazo de 30 días hábiles, 
nos indiquen el plan de acción a realizar con el fin de atender las recomendaciones en 
proceso y no atendidas, según lo establecido en el artículo 37 de la Ley General de Control 
Interno, No.8292.  Oficio SAI-012-2020 de Licda. Maribelle Sancho García, Auditora 
Interna.  INFORME INF-AI-03-2020 SEGUIMIENTO DE RECOMENDACIONES DE LA 
AUDITORÍA INTERNA AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2019. 

 
 Acta 25-2020.  Artículo 10.  Remitir a la Comisión de Obras y Asuntos Ambientales para 

análisis y recomendación a este Concejo Municipal el oficio DTO-073-2020/DJ-157-2020, 
suscrito por Jose Zumbado y Ennio Rodríguez, director del Área Técnica Operativa y 



  

director jurídico, respectivamente, por medio del cual remiten informe técnico-jurídico en 
respuesta al trámite 1296 de la señora Mónica María Figueroa Guzmán sobre la propuesta 
para adquirir un terreno para el Ebais de la Asunción de Belén.   

 
 Acta 25-2020.  Artículo 19.  Que, a nivel Local, la administración municipal considere una 

estrategia técnico-legal que permita en un corto plazo el compromiso de los diferentes 
interesados para construir y desarrollar las obras útiles y necesarias para implementar el 
Plan de Reordenamiento Vial en el sector de la Asunción.   

 
 Acta 25-2020.  Artículo 22.  Aprobar la propuesta para la creación de un puesto de trabajo 

a utilizar como perito valuador la cual quedará sujeta a que se presente las justificaciones 
del perfil del puesto, sus respectivas cargas de trabajo y el estudio de viabilidad. 

 
 Acta 25-2020.  Artículo 39.  Remitir al Asesor Legal y al Director Jurídica para que 

conjuntamente se presente dictamen sobre el Recurso planteado.  Trámite 1617 de Oscar 
Luis Rojas Rodríguez y Leidy María Villegas Campos (256 firmas).  RECURSO DE 
APELACION SOBRE EL ACUERDO DEL ARTICULO 1 TOMADO EL PASADO 28 DE 
ABRIL EN EL ACTA DE SESION ORDINARIA 22-2020.  (Humedal de La Ribera). 

 

 Acta 26-2020.  Artículo 4.  Someter a estudio del Concejo Municipal Oficio SAI-017-2020 
de Licda. Maribelle Sancho García, Auditoría Interna. ASUNTO: REMISIÓN DE INFORME 
DE SEGUIMIENTO. SEGUIMIENTO DE RECOMENDACIONES DE LA AUDITORÍA 
INTERNA AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2019 (INF-AI-03-2-2020) respecto al Concejo 
Municipal.   

 
 Acta 26-2020.  Artículo 6.  Someter a estudio del Concejo Municipal el Oficio AMB-MC-135-

2020 del Alcalde Horacio Alvarado.  Remitidos los siguientes informes del proceso de 
Control Interno:  Informe de la Etapa I de Acompañamiento 2020. 

 
 Acta 26-2020.  Artículo 13.  PRIMERO:  Ratificar el nombramiento de la Junta de Educación 

del Jardín de Niños España integrada por Rebeca Murillo Chaves, Geannina Rojas 
Villegas, Kenneth Fuentes Oreamuno, María Carolina Chaves Rodríguez, Mónica 
Benavidez Murillo.  SEGUNDO:  Convocarlos para su respectiva juramentación la cual 
deberá ser coordinada con la Secretaría del Concejo Municipal. 

 
 Acta 26-2020.  Artículo 14.  Solicitar al Alcalde Municipal y a la Unidad de Obras verificar 

las denuncias realizadas por el señor Gaspar Rodríguez y presentar un informe a este 
Concejo Municipal.  1- Se le pida a la empresa ALDEBARÁN la reubicación de los postes.  
2- Se confirme en sitio lo dicho por mi persona con respecto a la acera del Niño de Praga 
y se rectifique tal situación.  3- Solicito en ambas la presencia de la Regidora María Antonia 
Castro. 

 
 Acta 26-2020.  Artículo 17.  Remitir al Asesor Legal y al Director Jurídico para que 

conjuntamente presenten un dictamen a este Concejo Municipal, Trámite 1712 de Leidy 



  

María Villegas Campos.  Anexo al Recurso de Apelación presentado mediante trámite 
1617-2020. 

 
 Acta 27-2020.  Artículo 14.  Remitir a la Comisión de Obras y Asuntos Ambientales para 

análisis y recomendación a este Concejo Municipal el oficio DTO-083-2020/DJ-179-2020, 
suscrito por Jose Zumbado y Ennio Rodríguez, director del Área Técnica Operativa y 
director jurídico, respectivamente, por medio del cual remiten el expediente administrativo 
de la declaratoria de interés de la finca 4147134, propuesta para adquirir un terreno para 
el Ebais de la Asunción de Belén.   

 

 Acta 27-2020.  Artículo 15.  Remitir a la Comisión de Obras y Asuntos Ambientales para 
análisis y recomendación a este Concejo Municipal el oficio SO-000017-2020, suscrito por 
Juan Carlos Cambronero, coordinador del Proceso de Salud Ocupacional y Atención de 
Emergencias, por medio del cual remite el informe solicitado con respecto a los trabajos 
realizados en los ríos Quebrado Seca y Bermúdez.   

 
 Acta 27-2020.  Artículo 20.  CUARTO:  Enviar a la Alcaldía y la Administración las 

recomendaciones para que sean consideradas para ejecutar las siguientes metas:  - Meta 
DAF-10: Sustitución completa de la estructura de techo y láminas de la Bodega Municipal.  
Lo anterior, es requisito indispensable para que el INS pueda asegurar la bodega.  Monto 
50 000 000.00 CRC.  Recomendación:  Analizar la legislación vigente en materia ambiental 
y consultar y solicitar a las autoridades competentes la autorización (si aplica) para poder 
realizar el cambio de la estructura y techo de la Bodega Municipal.  Meta CYC-05:  Estudios 
Preliminares y diseño paseo peatonal / parque lineal línea férrea e Intervención línea 
ferrocarril una vez suscrito el debido convenio con INCOFER.  Monto 110 000 000.00 CRC.  
Recomendación:  Verificar que el nuevo convenio que se encuentra en trámite entre la 
Municipalidad de Belén y el INCOFER, asegure que las inversiones planteadas en esta 
meta no se verán afectadas por el proyecto de Tren Eléctrico.  -  Meta ASL-03: 
Mantenimiento, construcción y reconstrucción de 25 metros de alcantarillado sanitario del 
cantón de Belén Monto 100 000 000.00 CRC.  Recomendación: Verificar si la planta de 
tratamiento tiene la capacidad para poder recibir las aguas de esta nueva tubería que va a 
conectar a dicha planta.  -  Meta PLU-03 Construcción de nuevo salón comunal en Parque 
Residencial Belén, para actividades de proyectos y mejoras en dicho parque.  
Recomendación:  Contar con todos los permisos requeridos para realizar la obra y consultar 
si para realizar esta obra se debe de contar con una autorización de cambio de uso de 
suelo por parte de la Asamblea Legislativa para poder realizar la construcción.  SEXTO:  
Recordar a la Administración la entrega de la Cargas de Trabajo, Estudio de Viabilidad 
Financiero y Perfil de profesional que se requiere para la contratación del Perito en Plaza 
en Propiedad.   

 
 Acta 27-2020.  Artículo 30.  Remitir a la Comisión de Obras y Asuntos Ambientales para su 

análisis trámite 1980 de Mónica Figueroa Guzmán, en mi condición de Apoderada 
Generalísima sin límite de Suma de la sociedad Proyectos de Altura Sociedad Anónima. 

 



  

 Acta 27-2020.  Artículo 31.  Solicitar los planos esquemáticos y plan logístico del proyecto 
del Tren Eléctrico de Pasajeros (TRP), incluyendo el tipo de estaciones que se planifican 
para Belen, con el fin de poder conocer más a fondo el beneficio potencial de este proyecto 
en el Cantón.   

 
 Acta 29-2020.  Artículo 6.  Solicitar al Alcalde Municipal como administrador de la 

Municipalidad, que aclare lo expuesto por la Auditoria Interna Oficio ASAI-009-2020 de 
Licda. Maribelle Sancho García Auditora Interna. ASUNTO: ATENCION ACUERDO DEL 
CONCEJO MUNICIPAL (relación con el acuerdo propuesto de la Sesión Ordinaria No.27-
2020, celebrada el 26 de mayo de 2020, en el que se hace referencia a la aprobación del 
proyecto de presupuesto extraordinario No.2-2020).  

 

 Acta 29-2020.  Artículo 7.  Solicitar al Alcalde Municipal girar instrucciones a todas las 
unidades para cumplir con los acuerdos pendientes e informar a este Concejo Municipal, 
lo anterior en un plazo de 30 días hábiles.   

 
 Acta 29-2020.  Artículo 24.  SEGUNDO:  Solicitar a la administración que con base en lo 

dispuesto en el Artículo 51 del Código Procesal Contencioso Administrativo remita el 
expediente administrativo de este asunto aclarando que dicho expediente está completo y 
ordenado cronológicamente, foliado y que corresponde a todas las piezas del expediente 
que lleve la administración en todas las instancias.  TERCERO:  Se verifiquen las nacientes 
existentes en la propiedad, se realice una visita de campo para que se actualice el mapa 
de las nacientes y restricciones del Cantón.  QUINTO:  Ratificar el Artículo 22 del Acta 59-
2019, que cita:  “Solicitar al Servicio Nacional de Aguas Subterráneas, Riego y 
Avenamiento (SENARA) contraparte técnica de la Municipalidad de Belén en temas 
hidrogeológicos del Plan Regulador, una actualización del estudio del área de protección 
de la Gruta”.  “Zona de captura de la naciente La Gruta I y II” y respecto a la aprobación de 
tres certificados de uso de suelo por parte de la Unidad de Desarrollo Urbano a favor 
de Pleasure Island, S.A. 

 
 Acta 29-2020.  Artículo 26.  Solicitar a la Regidora María Antonia Castro que presente una 

propuesta concreta de los artículos que se pretenden reformar (reglamento relacionado con 
el acoso laboral). 

 
 Acta 29-2020.  Artículo 36.  Remitir a la Comisión de Obras y Asuntos Ambientales para 

análisis y recomendación a este Concejo Municipal trámite 2010 de Mónica Figueroa 
Guzmán. 

 

 Acta 31-2020.  Artículo 5.  Otorgar un plazo de 30 días para que la Administración presente 
el Plan de Acción.  Oficio SAI-020-2020 de Licda. Maribelle Sancho García, Auditora 
Interna. ASUNTO: SEGUIMIENTO AL DICTAMEN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS DE 
LA MUNICIPALIDAD DE BELEN AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2014, 2015, 2016, 2017 Y 
2018 (AUDITORIA EXTERNA).   

 



  

 Acta 31-2020.  Artículo 28.  Consultar al Área Rectora de Salud de Pavas, ya que se está 
realizando, del otro lado del margen del Río Torres distrito Pavas, un relleno de material 
compactado, con el fin de ubicar en dicha zona un proyecto de producción eléctrica. 

 

 Acta 32-2020.  Artículo 27.  Remitir a la COMAD para análisis y recomendación a este 
Concejo Municipal el proyecto de ley 21.847: Ley de Creación de las Comisiones 
Institucionales de Accesibilidad y Discapacidad (CIAD). 

 

 Acta 33-2020.  Artículo 4.  Remitir al Asesor Legal para análisis y recomendación a este 
Concejo Municipal Oficio AAI-002-2020 de la Auditora Interna Maribelle Sancho.  ASUNTO: 
ADVERTENCIA SOBRE DISEÑO DE LOS PLANOS CONSTRUCTIVOS DEL EDIFICIO 
MUNICIPAL. DE BELEN.   

 
 Acta 33-2020.  Artículo 18.  Una vez que estén instalados todos los dispositivos de rastreo 

de control vehicular, enviar a este Concejo Municipal un informe de cumplimiento sobre lo 
indicado en los puntos anteriores.   
 

 Acta 33-2020.  Artículo 20.  Que se remitida a la Auditoría Interna el caso específico que 
nos trae hoy y el de la propiedad cercano a La Naciente La Gruta, finca 154664 para que 
se realice una investigación ante la ambigüedad que se presenta en ambos casos.  Ante la 
solicitud presentada por el señor ISAIS LOBO MOREIRA representante legal de la firma 
WATCH TOWER BIBLE AND TRACT SOCIETY OF PENNSILVANYA (Testigo de Jehová) 
en la que expresa la intención de este Concejo Municipal de declarar lesividad a los usos 
de suelo emitidos para las fincas 231767 y 205858. 

 
 Acta 33-2020.  Artículo 27.  Remitir a la COMAD para análisis y recomendación a este 

Concejo Municipal el proyecto de ley 21.962: LEY DE CREACIÓN DEL SISTEMA 
NACIONAL DE CUIDADOS Y APOYOS PARA PERSONAS ADULTAS Y PERSONAS 
ADULTAS MAYORES EN SITUACIÓN DE DEPENDENCIA (SINCA). 

 
 Acta 33-2020.  Artículo 31.  Remitir a la Comisión de Asuntos Culturales para análisis y 

recomendación a este Concejo Municipal trámite 2348 de Juan Carlos Murillo Sánchez 
(“Rescate del patrimonio cultural tangible para el desarrollo cultural belemita”). 

  
 Acta 33-2020.  Artículo 44.  Remitir a la Comisión de la Mujer para análisis y recomendación 

a este Concejo Municipal Oficio MSCCM-SC-0796-2020 de Ana Patricia Solís Rojas, 
Secretaria del Concejo Municipal de la Municipalidad de San Carlos. Asunto: Protocolo de 
atención de los establecimientos de salud para la aplicación de la Norma Técnica del aborto 
terapéutico.  
 

 Acta 33-2020.  Artículo 60.  Remitir al Asesor Legal para análisis y recomendación a este 
Concejo Municipal trámite 2445 de Isaías Lobo Morera, apoderado generalísimo de la 
Asociación Watch Tower Bible and Tract Society of Pennsilvanya. 

 
Unidad responsable Acta Fecha de notificación 
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La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, manifiesta que el Articulo 25 del Acta 37-2020 ya 
se cumplió.  
  
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Solicitar al Alcalde Municipal girar instrucciones a todas 
las unidades para cumplir con los acuerdos pendientes e informar a este Concejo Municipal, lo 
anterior en un plazo de 30 días hábiles.   
 

CAPÍTULO IV 
 

INFORME  DE LA ALCALDÍA Y CONSULTAS A LA ALCALDÍA. 
 

El Alcalde Municipal Horacio Alvarado Bogantes, plantea los siguientes asuntos: 
 

INFORME DEL ALCALDE. 
 
ARTÍCULO 9.  Se conoce el Oficio AMB-MC-211-2020 del Alcalde Horacio Alvarado.  Remitimos 
el oficio AS-128-2020, suscrito por Mayela Cespedes, coordinadora de la Unidad de 
Alcantarillado Sanitario, por medio del cual da respuesta a las inquietudes planteadas por la 
Asociación de vecinos de Residencial Belén.  Al respecto, y en cumplimento del acuerdo tomado 
en la Sesión Ordinaria N°42-2020, adjunto enviamos el documento mencionado para su 
conocimiento y trámite correspondiente. 
 
AS-128-2020 
Reciba un cordial saludo. En el presente documento le adjunto el Informe Técnico AS 022-2020 
que da respuesta a Acuerdo de la Sesión Ordinaria N°42-2020, celebrada el 4 de agosto del 
2020 y ratificada el 11 de agosto del 2020, que textualmente dice:  “SE ACUERDA POR 
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UNANIMIDAD: Solicitar al Alcalde Municipal y a la Unidad del Alcantarillado Sanitario un informe 
en virtud de la denuncia planteada por los vecinos del Residencial Belén.” 
 

Informe Técnico AS 022-2020 
 

A.- Introducción: 
El presente Informe técnico da respuesta al acuerdo tomado en la Sesión Ordinaria N° 42-2020, 
celebrada el 04 de agosto del 2020 y ratificada el 11 de agosto del 2020, que literalmente dice:  
“Se acuerda por Unanimidad: Solicitar al Alcalde Municipal y a la Unidad de Alcantarillado 
Sanitario un Informe en virtud de la denuncia planteada por los vecinos del Residencial Belén.” 
 
B.- Atención a la Denuncia: 
La denuncia de los vecinos de Residencial Belén es presentada por la señora Ana Yensy 
Ramírez, quien firma como presidenta de la Asociación Comunitaria Residencial Belén. La 
denuncia se compone de cinco puntos, donde en ninguno de ellos se indica cuál o cuáles casas 
del Residencial Belén están poniendo la denuncia, sin embargo, con mucho respeto atiendo 
cada una de las quejas.  La Municipalidad de Belén desde el inicio ha contratado a una empresa 
que se encarga de la operación y mantenimiento de la Planta de Tratamiento de Aguas 
Residuales, quienes son los responsables del adecuado funcionamiento del sistema, sin que se 
generen malos olores ni situaciones desagradables. Además, sobre nosotros se encuentra el 
ojo acucioso del Ministerio de Salud y el Ministerio de Ambiente y Energía (MINAE), con quienes 
cumplimos con reportes operacionales y otros informes. Ya sea en época de verano como en 
temporada lluviosa, la Planta de Tratamiento de Aguas Residuales que tenemos en Residencial 
Belén cumple a cabalidad con lo esperado. 
 
Es una lástima que las personas que afirman que en época de verano sale una espuma blanca 
que es esparcida por el aire y despide malos olores, no lo denuncien en el momento que está 
ocurriendo, ya que ni la empresa contratada ni la Unidad de Alcantarillado Sanitario, hemos 
detectado algo así.  En época lluviosa es razonable que se rebalsen algunos pozos y esto se 
debe a que no todas las casas siguieron la recomendación de separar las aguas residuales de 
las pluviales y así es, como cuando llueve, el alcantarillado sanitario colapsa por los caudales 
tan grandes que tiene que transportar. Esto provoca problemas no solo en las viviendas y en 
los artefactos sanitarios, sino que también, al llegar a la Planta de Tratamiento de Aguas 
Residuales, donde los equipos trabajan más de lo que deberían.  Al respecto, en la 
Municipalidad estamos iniciando un proyecto de detectar aquellas viviendas en las que no se 
hizo la separación de las aguas residuales y las aguas pluviales. Esta separación es 
fundamental para que el alcantarillado sanitario funcione adecuadamente. 
 
No es de extrañar que alguna persona esté hablando de lo que no sabe, causando malestar en 
la población. Ya sabemos quiénes son. Al parecer les gusta vivir de desprestigiar a otros que 
ponemos todo nuestro empeño en hacer las cosas bien.  La Planta de Tratamiento de Aguas 
Residuales de Residencial Belén funciona actualmente de forma holgada, ya que solo un 70% 
de las casas de Residencial Belén se han conectado, pero, el proyecto está diseñado y 
construido para mayor capacidad. No todas las casas de este porcentaje están bien conectadas 
o de alguna forma se han conectado.  El proyecto que estamos iniciando tiene como objetivo 



  

que todas las viviendas del Residencial Belén se conecten al alcantarillado sanitario y no solo 
esto, sino que se conecten bien. 
 
C.- Conclusiones: 
  Nos parece muy bien que la Asociación Comunitaria de Residencial Belén, vele por el 

bienestar de la comunidad, ya que nosotros también lo hacemos. 
 Ciertamente se deben unir esfuerzos en procura de que la carga sea compartida. 
 Nosotros hemos iniciado algunas iniciativas en busca de acercar la población a la Planta 

de Tratamiento de Aguas Residuales y que conozcan su funcionamiento, hemos invitado 
por perifoneo y nadie se ha presentado.  

 Lo que llegamos a pensar es que no hay interés en conocer la Planta de tratamiento de 
Aguas Residuales. 

 Debemos entender que un proyecto de este tipo no es cualquiera el que lo tiene, por su 
alto costo en terreno, construcción y la inteligencia humana que se ha contribuido, ya que 
este es el aporte de la Municipalidad de Belén para proteger la Salud Pública y el Ambiente 
de todos nosotros. 

D.- Recomendaciones: 
 Recomendamos a la comunidad un acercamiento a la Unidad de Alcantarillado Sanitario, 

para resolver dudas y quejas en el momento en que esté sucediendo algo que les parece 
inapropiado.  

 Aprovecho además para invitar también a los miembros del Concejo Municipal cuando 
surjan dudas al respecto. 

Adjuntamos, según su solicitud, el Reporte Operacional 3-2020 presentado ante el Ministerio de 
Salud el 10 de agosto del año en curso. 
 
La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, manifiesta que falto toda la parte de Cuenca B, 
ni siquiera se mencionó. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir a Ana Yensy Ramirez, Presidenta, Asociación 
Comunitaria Residencial Belén, asociacionrecidencialbelen@gmail.com en respuesta al trámite 
presentado. 
 
ARTÍCULO 10.  Se conoce el Oficio AMB-MC-212-2020 del Alcalde Horacio Alvarado.  
Remitimos el oficio ASP-SAB-117-2020, suscrito por Esteban Salazar, de la Unidad de 
Saneamiento Ambiental, por medio del cual remite una evaluación general del cartel de licitación 
del proyecto de una planta para el procesamiento de residuos sólidos.  Al respecto, y en 
cumplimento del acuerdo tomado en la Sesión Ordinaria N°40-2020, adjunto enviamos el 
documento mencionado para su conocimiento y trámite correspondiente. 
 
ASP-SAB-117-2020 
En respuesta al acuerdo municipal referencia 4016-2020 tomado en la sesión ordinaria N° 40-
2020, celebrada el día 28 de julio del 2020, relacionado con proyecto de una planta para el 



  

procesamiento de residuos sólidos en las colindancias del cantón de Belén me permito hacer 
una evaluación general del cartel de licitación internacional, así como la experiencia del cantón 
de Belén en esta temática.  En primera instancia se le indica al Concejo Municipal que mediante 
el oficio UAR-102-2012 con fecha 6 de noviembre del 2012, en aquel momento desde la Unidad 
Ambiental se emitió un criterio técnico relacionado con la propuesta de FEMETRON para la 
adhesión de la Municipalidad de Belén en un proyecto vinculado a la generación de energía 
eléctrica mediante tecnologías de descomposición fisicoquímica de residuos; en donde se 
estableció que la propuesta carecía de sustento técnico y de información fundamental que 
justificará su viabilidad como una alternativa a la gestión integral de los residuos de la Gran Área 
Metropolitana(GAM). Por cuanto se emitió la recomendación de no apoyar dicha iniciativa desde 
este Gobierno Local, la cual aún tiene validez. 
 
Esta manifestación fue ratificada en diferentes consultas, conversaciones y comunicaciones 
entre el 2012 y el 2019, con el criterio generado basado en lo siguiente: 
 
a. Existe un vacío de información sustancial de información sensible sobre la propuesta 

tecnológica que el proyecto discutido plantea incorporar para el manejo de los residuos, 
considerando toda la gama de posibles tecnologías existentes para la transformación de 
energía eléctrica en residuos. Es virtualmente imposible generar los escenarios técnicos, 
económicos y logísticos necesarios para la implementación operativa de un proyecto de la 
magnitud manifestada por FEMETROM. 
 

b. Existen dudas sobre la participación de los gobiernos locales considerados en el proyecto; 
por cuanto no se tiene un dato confiable u oficial de la cantidad proyectada de residuos a 
tratar en una planta de esta naturaleza, aun cuando se maneja el dato extraoficial de 
328.500,00 toneladas anuales  
 

c. Desde la perspectiva de este departamento, el proyecto no respeta la jerarquía en la 
gestión integral de residuos establecida en el artículo 4 de la Ley N° 8839 y su reglamento; 
así como las propuestas del Estado costarricense en los procesos de descarbonización de 
la economía, la incorporación de procesos de economía circular, así como las reciente 
iniciativas de los últimos años en la gestión de residuos orgánicos hacia la producción de 
insumos o enmiendas orgánicas que reincorporen nutrientes a los suelos tanto para la 
producción agrícola como en los jardines y huertos domiciliares u ornamentales.  

 
d. No se justifica la necesidad de la producción de energía eléctrica para el abastecimiento 

de las actividades productivas, residenciales u comerciales del país; por cuanto la 
cobertura, el modelo de generación eléctrica y la demanda se encuentran cubiertas a nivel 
nacional: por cuanto el Plan Nacional de Energía y el Plan de Expansión Eléctrica enfatizan 
en el uso de fuentes renovables en la matriz eléctrica nacional.  
 

e. No se establece un modelo de estructura financiera enfocada en la estimación de los 
aportes necesarios por los gobiernos locales y cuál sería el modelo mancomunado de 



  

gestión del proyecto; por lo que no se conoce el impacto financiero para las 
municipalidades.  
 

f. No se define una ubicación precisa y exacta que permita establecer costos por transporte, 
logística y disposición final de los residuos; así como el manejo de los residuos finales 
(cenizas u otros) que podría resultar de estos procesos tecnológicos. 
 

g. No existe experiencia comprobada a nivel nacional en procesos similares, a excepción del 
coprocesamiento en los sistemas de producción de cemento, que por su escala, tecnología 
y procesamiento no son comparables con los posibles procesos tecnológicos a utilizar en 
este proyecto. 

 
h. Pese a que existe un reglamento para la regulación de las plantas incineradoras o similares 

(Decreto Ejecutivo 39136-S-MINAE), la incorporación de tecnologías como la gasificación, 
pirolisis, el uso de tecnologías basadas en la manipulación del plasma u otras requiere un 
alto nivel de especificación y especialización técnica; la cual no se reconoce en este 
departamento en los Gobiernos Locales, las instituciones rectoras (Ministerio de Salud, 
MINAE, MICITT) u otras organizaciones vinculadas a la estructura pública costarricense 

 
i. A nivel del Cantón de Belén, existe una afectación directa causada por las condiciones 

geográficas propias del cantón que históricamente han generado problemática relacionada 
con el control de olores asociados por los vecinos del distrito de La Asunción al Parque de 
Tecnología Ambiental Uruka (PTA Uruka). Dicha problemática como resultado del 
movimiento de los vientos alisios en el Valle Central; así como la geomorfología del cantón 
han provocado toda una respuesta histórica de la comunidad de Ciudad Cariari desde hace 
varios años. Aunado a esto, la ubicación actual de relleno delega a otras dependencias la 
regulación del relleno; limitando el accionar de la Municipalidad de Belén en esta 
regulación.  Se estima que una posible problemática podría repetirse en cualquier ubicación 
cercana al actual PTA Uruka.  

 
Con respecto a la Licitación 2020LI-000001-0015499999 para el financiamiento, diseño, 
construcción y operación de la planta de valorización de los residuos sólidos municipales de la 
GAM, presentada el 10 de junio del 2020 en la plataforma SICOP; tras una revisión de esta 
licitación, me permito indicar lo siguiente: 
 
a. La licitación mencionada no indica con certeza la ubicación del inmueble en donde se 

realizará la construcción, con la afirmación de que posiblemente sea una propiedad ubicada 
en el distrito de Pavas, provincia de San José, la cual es propiedad del Instituto 
Costarricense de Electricidad (ICE). No obstante, no se establece con certeza lo indicado. 
Recientemente en publicaciones de circulación nacional y en redes sociales, el ICE ha 
indicado que no existe interés de dicha institución en ceder este terreno para dicho fin; así 
como aclara que no existe interés en la compra de la generación de energía eléctrica a 
partir de residuos. 

 



  

b. La licitación dentro de sus alcances establece que el adjudicado el financiamiento, el 
diseño, la construcción y operación de la planta sin definir puntualmente la tecnología a 
utilizar; ya que establece que la empresa adjudica debe presentar en su oferta el modelo 
tecnológico. Esto impide identificar los riesgos, medidas de mitigación y posibles 
subproductos; ya que no existe una propuesta tecnológica definida y aprobada en el cartel. 
Este departamento conoce un perfil de proyecto publicado en donde se hace una 
evaluación de tres posibles tecnologías o procesos evaluados parcialmente y con 
supuestos altamente variables; lo que no permite concluir cuál sería el modelo a 
seleccionar 

 
c. Al igual que en las propuestas evaluadas en el 2012, 2014 y 2015; no se tiene un modelo 

financiero completo y de participación de los Gobiernos Locales; ya que el perfil de proyecto 
designa a 10 municipalidades de la GAM como participantes, las cuales dispondrían de sus 
residuos en este sitio. No obstante, tras la consulta telefónica a las oficinas de gestión 
ambiental o similares de las municipalidades de Desamparados, La Unión y Tibás (todas 
incluidas en el perfil) se me indicó que, aunque se conoce del proyecto, a la fecha no existe 
avance en cuanto a la formalización de este proyecto por ninguno de estos municipios.  

 
d. Desde de mi perspectiva, el cartel es ambiguo, incompleto y delega toda la información 

técnica, tecnológica, logística y la operación de la planta por un lapso de 240 meses 
prorrogables) al oferente adjudicado; lo resulta en una muy limitada capacidad de análisis 
con excepción de los siguientes puntos: 

 
I. Se estable como posible ubicación el terreno finca inscrita en el folio real 77938, con plano 

catastrado número SJ-0741223-2001, propiedad del ICE. Por lo anteriormente indicado no 
existe consistencia entre la ubicación y lo indicado públicamente por el ICE.  

 
II. La valorización de residuos que se propone está únicamente ligada al cartel es para el 

aprovechamiento energético, con lo que se deja de lado las demás formas de valorización, 
con el impacto social y de economía para los centros de recuperación que esto implicaría 
y en afectación directa a los modelos de gestión actuales de forma abrupta.  

 
III. El cartel no permite la separación de residuos para su disposición en rellenos sanitario u 

otros medios de separación. Esto atenta con la aplicación operativa del artículo 8, inciso g) 
y h) de la Ley N° 8839.  

 
IV. No se establece un modelo tecnológico de referencia, por cuanto no se identifica cual 

tecnología (incineración, gasificación, pirolisis, generación de energía por plasma o 
cualquier otra tecnología conocida) será la utilizada. Lo anterior no permite proyectar 
riesgos o afectaciones específicas del proyecto; más allá de las consideraciones generales 
de los riesgos de estas tecnologías en caso de un incidente se encuentran en la literatura.  

 
V. Como lo han indicado, en los entes rectores no existe información acerca de la tramitación 

de permisos. licencia o avales para este proyecto en ninguna de las instituciones 



  

consultadas (Ministerio de Salud y SETENA); por cuanto a conocimiento público oficial, el 
proyecto no se encuentra en ninguna etapa de trámite.  

 
VI. La tramitación de permisos, avales y licencias está incluida en la licitación; por cuanto no 

se conocerán las condiciones de estos procesos de regulación públicos hasta que se 
adjudique el cartel.   

 
VII. Al igual que en las evaluaciones iniciales realizadas en años anteriores, el país no cuenta 

con experiencias en tecnologías similares para el tratamiento de residuos y se conocen 
pocos profesionales especializados en los temas de ingeniería, ciencias básicas y 
aplicadas, control y monitoreo y en general a la operación de sistemas tecnológicos 
similares.  

 
VIII. No se conoce si lo entes rectores poseen la capacidad técnica instalada para atender la 

regulación, inspección, prevención y posible atención de emergencias ante un posible 
suceso vinculado a la operación de este tipo de tecnologías.  

 
IX. Desde la perspectiva de este departamento, el proceso centralizado de la generación de 

energía eléctrica con los residuos domiciliares y comerciales implica un retroceso en las 
políticas de sostenibilidad y gestión de residuos acorde al fundamento de la jerarquía en la 
Gestión Integral de Residuos descrita en el artículo 4 de La Ley N° 8839 y su legislación 
conexa.  

 
Por lo tanto,  
 
1. El cantón de Belén ha manifestado su posición política y técnica en cuanto a las tecnologías 

de generación eléctrica o calórica con residuos sólidos desde el año 2012.  
 

2. El perfil del proyecto conocido por este departamento, así como el cartel de licitación 
publicado en SICOP número de procedimiento 2020LI-000001-0015499999 no permite una 
evaluación tecnológica y técnica que permita establecer un marco de ventajas, 
desventajas, riesgos o amenazas debido a que no poseen información técnica concluyente. 
Se considera irresponsable emitir criterios técnicos en ambos documentos debido a falta 
de información completa y verificable. Es fundamental aclarar que una evaluación 
completa, responsable y técnicamente válida requerirá de un equipo interdisciplinario 
debido a la complejidad del proyecto y no puede recaer únicamente en el criterio y 
experiencia de este departamento.  

 
3. Se recomienda al Concejo Municipal solicitar a FEMETROM una descripción más detallada 

del proyecto a considerar, con el fin de que se conozcan con mayor certeza las expectativas 
del proyecto ante la situación actual.  

 



  

4. Se recomienda solicitar a la Municipalidad de San José una descripción más detallada del 
proyecto a considerar, con el fin de que se conozcan con mayor certeza las expectativas 
del proyecto ante la situación actual.  

 
5. Se solicita se consulte a todas las municipalidades que se mencionan en el documento del 

perfil del proyecto sobre el estado de participación de sus gobiernos locales en el proyecto. 
 
6. Se recomienda la comunicación a la comunidad sobre las acciones políticas y técnicas del 

Concejo Municipal de Belén y de la Administración Municipal ante el conocimiento de este 
proyecto.  

 
7. Se recomienda consultar a las municipalidades vecinas dentro del área de 1 km de 

diámetro de la ubicación de la finca 77938, con plano catastrado número SJ-0741223-2001 
para que se manifiesten sobre el proyecto. 

 
8. Ante la ausencia de toda la información técnica, tecnológica, logística y de operación, 

considerando que no se conocen los riesgos a la salud y al ambiente que este proyecto 
pueda implicar sobre el cantón de Belén y en general sobre todos los procesos de gestión 
integral de residuos en la GAM; se recomienda ampliamente al Concejo Municipal 
mantener su oposición al proyecto, por cuanto no se cuenta con mejor información para su 
análisis.  

 
9. Se recomienda se consulte a la Comisión Nacional de Emergencias sobre la capacidad 

instalada actual para la atención de un posible evento de contaminación de una planta con 
las características indicadas en el cartel de Licitación 2020LI-000001-0015499999, 
publicado en la plataforma SICOP.  

 
10. Se recomienda se consulte al Ministerio de Salud al nivel central sobre la capacidad 

instalada actual para la atención de un posible evento de contaminación de una planta con 
las características indicadas en el cartel de Licitación 2020LI-000001-0015499999, 
publicado en la plataforma SICOP.  

 
11. Se recomienda se consulte al Benemérito Cuerpo de Bomberos sobre la capacidad 

instalada actual para la atención de un posible evento de contaminación de una planta con 
las características indicadas en el cartel de Licitación 2020LI-000001-0015499999, 
publicado en la plataforma SICOP.  

 
12. Se recomienda se consulte a la Caja Costarricense del Seguro Social sobre la capacidad 

instalada actual para la atención de un posible evento de contaminación de una planta con 
las características indicadas en el cartel de Licitación 2020LI-000001-0015499999, 
publicado en la plataforma SICOP.  

 
13. Se indica que la Municipalidad de Belén no cuenta con la capacidad técnica instalada para 

atender un evento de contaminación masiva por gases hacia su población por un posible 



  

accidente en una planta de generación de energía eléctrica con residuos sólidos con una 
proyección de 328.500,00 toneladas anuales.  

 
El Regidor Propietario Luis Rodriguez, desea felicitar al funcionario Esteban Salazar por el 
informe de la licitación para la planta de tratamiento de residuos que se está gestando en los 
límites del Cantón, solicita que se publique en los medios de comunicación de la Municipalidad. 
 
El Regidor Suplente Ulises Araya, manifiesta que ojalá todos los belemitas conozcan el informe, 
para defender la salud de los Belemitas, mediante la oposición a cualquier intento por parte de 
FEMETROM o la Municipalidad de San Jose de instalar la planta.  El día que se haga la sesión 
de trabajo se encontraran nuevas ideas, no es excluyente informar sobre el tema, facilitaría a 
los belemitas si se publica en redes sociales para que lo puedan leer, porque es un excelente 
informe. 
 
El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez, no enviaría a publicar porque el Informe ya es 
público y es oficial más bien esperaría la reunión para tomar algún acuerdo.  No estaría de 
acuerdo en publicar. 
 
La Regidora Propietaria Zeneida Chaves, manifiesta que el tema se ha fortalecido con 2 
Mociones es importante también publicar esas Mociones además del informe conocido el día 
de hoy, es un proceso que nació en el Concejo Municipal, ya tenemos claro cuál es nuestra 
posición como Concejo, pero por educación para escuchar a la FEMETROM. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Convocar a una sesión de trabajo para analizar el tema el 
miércoles 02 de setiembre a las 4:00 pm. 
 
SE ACUERDA CON CUATRO VOTOS A FAVOR DE LOS REGIDORES Minor Gonzalez, 
Zeneida Chaves, María Antonia Castro, Luis Rodriguez Y UNO EN CONTRA DEL REGIDOR 
Eddie Mendez:  Solicitar a la Unidad de Comunicación publicar en los medios oficiales de la 
Municipalidad el oficio ASP-SAB-117-2020, suscrito por Esteban Salazar, de la Unidad de 
Saneamiento Ambiental, por medio del cual remite una evaluación general del cartel de licitación 
del proyecto de una planta para el procesamiento de residuos sólidos.   
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir a la Comisión Especial de Comunicación para que 
se integren todos los antecedentes para realizar la respectiva publicación. 
 
ARTÍCULO 11.  Se conoce el Oficio AMB-MC-213-2020 del Alcalde Horacio Alvarado.  
Remitimos el oficio OF-RH-329-2020, suscrito por Victor Sánchez, coordinador de la Unidad de 
Recursos Humanos, por medio del cual remite criterio técnico sobre la moción aprobada 
relacionada con los procesos de recalificación y disponibilidad.  Al respecto, y en cumplimento 
del acuerdo tomado en la Sesión Ordinaria N°41-2020, adjunto enviamos el documento 
mencionado para su conocimiento y trámite correspondiente. 
 
OF-RH-329-2020 



  

Para su consideración final ofrecemos respuesta al acuerdo tomado en la Sesión Extraordinaria 
41-2020 del 30 de julio de 2020, capítulo 2, artículo 2 y que textualmente señala: 
 
PRIMERO: Avalar la moción presentada. SEGUNDO: Cada solicitud de recalificación o 
disponibilidad para una plaza laboral que presente la Administración ante el Concejo Municipal 
debe de contener como mínimo: a. Perfil del puesto.  b. Estudio de cargas de trabajo.   c. Estudio 
de viabilidad financiera.   d. Explicación de porque se justifica la recalificación o la disponibilidad.  
TERCERO:  Si los requisitos indicados en el punto anterior no están incluidos en la solicitud de 
recalificación o disponibilidad o ambas para una plaza cuando esta sea presentada ante el 
Concejo Municipal, entonces automáticamente se devolverá a la Administración y no se 
aceptará de nuevo hasta que cumpla con los requisitos solicitados anteriormente.   
 
Sobre el particular consideramos importante referirnos a algunos aspectos básicos de nuestro 
sistema de clasificación y valoración de clases de puesto, con el fin de contar con una mayor 
claridad que a su vez nos permita enfocar de manera objetiva posibles dudas que se estén 
presentando sobre este tema.  Primeramente debemos informar que el termino recalificación no 
se encuentra definido dentro de los posibles actos administrativos en materia de clasificación 
de puesto, sin embargo contamos con el término reclasificación y que el Reglamento Autonomo 
de Organización de la Municipalidad de Belén define como el “Procedimiento mediante el cual 
se rectifica la clasificación de un puesto por haber sido asignado o reasignado erróneamente.” 
 
Por su parte el término disponibilidad para una plaza laboral resulta difícil de precisar en el tanto 
la frase puede estar haciendo alusión a la disponibilidad presupuestaria para crear un puesto 
de trabajo, al incentivo de disponibilidad o, a la fuente de financiamiento de un determinado 
puesto de trabajo y las posibilidades de trasladarlo a otro centro de costo.  Suponiendo que el 
tema en general que ocupa al Concejo Municipal sea la materia de clasificación de puestos 
debemos recordar algunos de los elementos que con el tiempo se han venido agregando a 
nuestro sistema de control interno y que informamos en los siguientes términos: 
 
1. En la Sesión del Concejo Municipal del 23 de octubre del 2012, Acta No. 67, se acordó 

PRIMERO: Avalar el Oficio MB-070-2012 del Asesor Legal Luis Álvarez. SEGUNDO: Que 
es competencia exclusiva del Concejo Municipal organizar mediante Reglamentos y 
Manuales, la prestación de los servicios municipales mediante el Manual de Organización 
y Servicios, así como definir y determinar los perfiles de los puestos municipales y aprobar 
El Manual, la Escala de Sueldos. TERCERO: Que en adelante todos los actos concretos 
que no impliquen determinar, crear, o modificar los perfiles de los puestos municipales o 
de los Manuales que los regulan o afectan, serán competencia del Alcalde Municipal como 
parte de sus unciones inherentes a la condición de administrador general y jefe de las 
dependencias municipales. CUARTO: Que es un deber del Alcalde Municipal desarrollar 
esta competencia apegado al Bloque de Legalidad, del cual forman parte las políticas, los 
lineamientos, planes, priorizaciones y los Reglamentos aprobados por el Concejo 
Municipal, y conforme al deber de Probidad regulado en el artículo 3 de la Ley Contra la 
Corrupción y el Enriquecimiento ilícito en la Función Pública (Ley No 8422 y sus reformas).” 
(El resaltado es nuestro) 

 



  

2. Mediante trabajo conjunto de la Dirección Jurídica y el Proceso de Recursos Humanos, nos 
referimos a la competencia y limitaciones que tiene el señor Alcalde en materia de 
clasificación de puestos, motivo por el que mediante oficio OF-RH-045-2014 del 18 de 
marzo de 2014 se identificó en forma amplia, la línea de control interno presente en dicho 
acuerdo y que para los efectos que nos ocupan se transcribe textualmente:  

 
“… Como puede observarse de su lectura, existe un esfuerzo importante, por parte del Concejo 
Municipal, orientado a generar una apropiada línea de control interno, que permita no solo 
garantizar la correcta observación de las competencias superiores en materia de organización 
institucional, sino también, asegurar la agilización en la tramitología referente al tema de la 
formalización de los actos de reasignación de puesto, que efectivamente son recomendados 
por parte del Proceso de Recursos Humanos. 
 
De esta manera el Concejo Municipal hace una apropiada y clara distinción entre los modelos 
de organización ya definidos por la Institución, en este caso concreto los referidos a la división 
del trabajo y, el sistema clasificatorio de puestos, descritos el primero en el Manual Institucional 
de Organización y Funcionamiento y el segundo, en el Manual de Clases de Puesto.  En este 
orden de ideas se establece una delimitación de responsabilidades, tanto para el Concejo 
Municipal como para el señor Alcalde.  En el caso del Concejo, se informa sobre su competencia 
exclusiva, de organizar mediante reglamentos y manuales, la prestación de los servicios 
municipales, consignados en el Manual de Organización y Servicios, así como definir y 
determinar los perfiles de los puestos municipales y aprobar el Manual de Clases de Puesto y, 
la respectiva Escala de Sueldos. 
 
En el caso concreto del señor Alcalde, se indica que los actos que no impliquen determinar, 
crear o modificar los perfiles de los puestos o de los manuales que regulan al efecto, serán de 
su competencia en su condición de administrador general y jefe de las dependencias 
municipales.  Es decir, se resumen y delimitan las competencias en cuestión, definiéndose como 
responsabilidad del Concejo Municipal, la aprobación de los modelos referidos a la división del 
trabajo (definición de procesos y subprocesos, objetivos, dependencia jerárquica, entre otros, 
definidas en el Manual de Organización y Funcionamiento), así como el de clasificación de 
puestos (número y características de estratos del trabajo, clases de puesto, niveles salariales, 
entre otros, consignados en el Manual de Clases de Puesto), son de competencia exclusiva del 
Concejo Municipal.   
 
En el caso de las reasignaciones de puesto, concretadas con base en el modelo de clasificación 
existente, y que no sobrepasen sus límites, la aprobación final es responsabilidad del señor 
Alcalde.  Siendo así las cosas se presentan las siguientes recomendaciones, cuya adopción 
permitirá asegurar la congruencia técnica y suficiencia del sistema de control interno en esta 
actividad: 
 
 Toda reasignación de puesto regirá para efectos del reconocimiento salarial, a partir del 

primer día del mes siguiente a la fecha en que es aprobado en forma definitiva por el señor 
Alcalde, el informe técnico presentado por el Proceso de Recursos Humanos. 



  

 Toda reasignación de puesto se sujetará a una provisionalidad de seis (6) meses, contados 
a partir de la fecha en que el informe técnico del Proceso de Recursos Humanos, es 
aprobado por el señor Alcalde. 

 La creación de nuevos puestos de trabajo, no contenidos en la relación de puestos 
institucional, se encontrarán sujetos a la aprobación del Concejo Municipal. 

 En el caso de puestos de trabajo declarados como de confianza, su clasificación podrá 
variarse las veces que resulte necesario, según las necesidades institucionales.  Los 
puestos así declarados siempre deberán encontrarse vacantes y debidamente 
presupuestados en la subpartida de cargos fijos, toda vez que la declaratoria de confianza 
siempre se concreta sobre puestos de naturaleza permanente.   

 En lo procedente y salvo disposición específica, en materia de clasificación de puestos, se 
aplicará supletoriamente el Capítulo XI, clasificación de puestos, del Reglamento del 
Estatuto de Servicio Civil. 

 Crear un fondo de recursos libres sin asignación presupuestaria, con el fin de solventar 
posibles compromisos producto de reasignaciones de puesto.” 

 
En resumen, los actos de clasificación de puestos de trabajo ya existentes en nuestro 
presupuesto (reasignaciones y reclasificaciones, entre otros), son competencia exclusiva del 
señor Alcalde, en su condición de Administrador General, para lo cual, en cada caso, se emite 
el respectivo informe técnico por parte del Proceso de Recursos Humanos.  En el caso de 
puestos nuevos es competencia del Concejo Municipal aprobarlos para lo cual igualmente se 
emite el respectivo informe en casa caso por parte del Proceso de Recursos Humanos.  Por lo 
expuesto consideramos apropiado que se remita el presente documento al Concejo Municipal, 
con el fin de que, conocido este detalle de cosas se proceda a aclarar el acuerdo que nos ocupa.  
 
El Regidor Propietario Luis Rodriguez, manifiesta que en ningún momento este Concejo quiere 
coadministrar, ni queriendo decir a quien se nombra y a quien no, únicamente se están 
estableciendo requisitos muy sanos para hacer un nombramiento, como que tuviera 
presupuesto y se hiciera un estudio de cargas de trabajo, más bien ese acuerdo se debe ratificar 
e incluir en el Reglamento Interno de la Municipalidad. 
 
La Regidora Propietaria Zeneida Chaves, informa que no se darán puestos nuevos, no tampoco 
se darán recalificaciones, el Concejo no avalo esto en ningún puesto. 
 
El Vicepresidente Municipal Minor Gonzalez, manifiesta que el Oficio está muy claro, sin 
embargo estamos definiendo las reglas, como Concejo y Comisión de Hacienda y Presupuesto 
poder tener las bases para decir si una plaza va o no, porque el Concejo analiza el contenido 
presupuestario, un tema es para plazas nuevas y otras para las plazas existentes, al igual como 
se hizo con la Plaza del Perito que está pendiente la carga financiera, cuando se empezó la 
pandemia se dijo que no se harán aumentos de ley, no se aprobó la plaza a la Auditora, por lo 
tanto no pueden haber recalificaciones, porque debemos socar la faja en el tema financiero, las 
Mociones fueron aprobadas y están vigentes, si hay nuevas solicitudes no se pueden aceptar, 
porque la política en este momento es no aceptar aumentos de ningún tipo. 
 



  

El Regidor Suplente Ulises Araya, confía en la Comisión de Hacienda y Presupuesto se hará un 
gran trabajo para fiscalizar, que se cumpla el citado acuerdo, en esta etapa de pandemia se 
deben cuidar los recursos. 
 
La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, manifiesta que se debe ratificar el acuerdo, 
porque le llama la atención que respecto a la plaza del puesto 60 le cambio las funciones, por 
lo tanto, le cambio el perfil, debió ser aprobado por el Concejo y no fue así. 
 
La Regidora Propietaria Zeneida Chaves, informa que ante la duda tiene el perfil del puesto 60 
y del 103 y en el puesto 60 nunca menciona las funciones del puesto de Cementerio, 
definitivamente puede existir un error involuntario. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Ratificar el Articulo 2 del Acta 41-2020, que cita:  
“PRIMERO:  Avalar la Moción presentada.  SEGUNDO:  Cada solicitud de recalificación o 
disponibilidad para una plaza laboral que presente la administración ante el Concejo Municipal 
debe de contener como mínimo:  a. Perfil de Puesto.  b. Estudio de Cargas Trabajo.  c. Estudio 
de Viabilidad Financiera.  d. Explicación de por qué se justifica la recalificación o la 
disponibilidad.  TERCERO:  Si los requisitos indicados en el punto anterior no están incluidos 
en la solicitud de recalificación o disponibilidad o ambas para una plaza cuando esta sea 
presentada ante este Concejo Municipal, entonces automáticamente se le devolverá a la 
administración y no se aceptará de nuevo hasta que cumpla con los requisitos solicitados 
anteriormente”. 
 
ARTÍCULO 12.  Se conoce el Oficio AMB-MC-214-2020 del Alcalde Horacio Alvarado.  
Remitimos el oficio DTO-137-2020, suscrito por Jose Zumbado, director del Área Técnica 
Operativa, por medio del cual remite copia de la respuesta dada la Auditoria Interna sobre los 
usos de suelo cercanos a la naciente La Gruta.  Al respecto, y en cumplimento del acuerdo 
tomado en la Sesión Ordinaria N°33-2020, adjunto enviamos el documento mencionado para 
su conocimiento y trámite correspondiente. 
 
DTO-137-2020 
Consecuente con lo solicitado por la Alcaldía Municipal mediante memorando AMB-MA-077-
2020 y mediante el cual se traslada el acuerdo del Concejo Municipal de la sesión ordinaria N° 
33, articulo 20 celebrada el 23 y ratificada el 27 de junio de 2020, se remite los siguientes 
expedientes: 

 
1. Expediente relativo a los usos de suelo emitidos a las fincas 231767 y 205858 propiedad 

de la ASOCIACIÓN WATCH TOWER BIBLE AND TRACT SOCIETY OF PENNSYLVANIA, 
cedula Jurídica 3-002-045311, con relación a Oficentros, oficinas y centros educativos y 
para los cuales se ha solicitado proceso de lesividad para su anulación puesto que 
contraviene el artículo 2°, Zonificación del Plan Regulador del Cantón de Belen. El 
expediente de interés consta a la fecha de 71 folios y ha sido preparado por la Dirección 
Operativa y Desarrollo Urbano). 

 



  

2. Expediente relativo a los usos de suelo emitidos a la finca 154664 propiedad PLEASURE 
ISLAND SOCIEDAD ANONIMA, cedula Jurídica 3-101-316507, con relación a usos 
diversos en zona Industrial y en aplicación integral del artículo 2°, Zonificación del Plan 
Regulador del Cantón de Belen y los estudios técnicos avalados por la Dirección de 
Investigación y Gestión Hídrica del Servicio Nacional de Riego y Avenamiento (SENARA) 
y mismos que están vigentes a la fecha. El expediente de interés consta a la fecha de 210 
folios. (Este expediente ha sido preparado por la Dirección Operativa y Desarrollo Urbano). 

 
3.  Expediente relativo a la Audiencia Pública para la modificación de la zona de captura de 

la Naciente La Gruta, tomo I y que consta de 203 folios. En el tomo II, que se aporta 
igualmente y en consecutivo del folio 204 al 276, este se refiere a consultas y trámites 
relacionados con la naciente la Gruta y modificación al Plan Regulador. (Estos expedientes 
han sido preparados por la Oficina del Plan Regulador). 

 
4. Con respecto a la implementación de una Carpeta Compartida de los Usos de Suelo que 

apruebe  la Unidad de Desarrollo Urbano , se giró instrucciones a dicho Centro de Trabajo 
para que coordinara con la Unidad de Informática mediante el memorando DTO-123-2020 
en fecha 8 de julio de 2020, a efectos de que se realizaran las acciones útiles y necesarias 
para que la carpeta compartida de los usos de suelo esté disponible para la Dirección 
Operativa y Desarrollo Urbano, la Alcaldía, concejo Municipal y la Auditoria en caso de que 
así lo solicite para su seguimiento y control. Una vez se cuente con la carpeta de interés, 
se le informará al respecto. 

 
La Regidora Propietaria Zeneida Chaves, informa que el acuerdo se había tomado el 20 de junio 
y hasta ahora se menciona, sabe que la Auditora tiene mucho trabajo. 
 
La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, manifiesta que el funcionario Jose Zumbado tiene 
un acuerdo pendiente que dice que debe enviar el Expediente completo al Concejo, además el 
citado funcionario tiene los estudios de SENARA, donde en la zona se oficializan 11 nacientes 
y no ha enviado los informes, sigue pendiente marcarlas en el mapa de nacientes, el acuerdo 
está pendiente, se debe ratificar. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Ratificar el Articulo 24 del Acta 29-2020, que cita: 
“SEGUNDO:  Solicitar a la administración que con base en lo dispuesto en el Artículo 51 del 
Código Procesal Contencioso Administrativo remita el expediente administrativo de este asunto 
aclarando que dicho expediente está completo y ordenado cronológicamente, foliado y que 
corresponde a todas las piezas del expediente que lleve la administración en todas las 
instancias.  TERCERO:  Se verifiquen las nacientes existentes en la propiedad, se realice una 
visita de campo para que se actualice el mapa de las nacientes y restricciones del Cantón”. 
 
ARTÍCULO 13.  Se conoce el Oficio AMB-MC-215-2020 del Alcalde Horacio Alvarado.  
Remitimos el oficio CTA-007-2020, suscrito por la Comisión Técnica Administrativa, por medio 
del cual presentan informe sobre la propuesta sanitaria para la Urbanización La Amistad.  Al 
respecto, y en cumplimento del acuerdo tomado en la Sesión Ordinaria N°77-2019, adjunto 
enviamos el documento mencionado para su conocimiento y trámite correspondiente. 



  

 
CTA-007-2020 
 

UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS 

 
REPRESENTANTES 

Dirección Técnica Operativa Ing. José Luis Zumbado Chaves 

Dirección de Servicios 
Públicos 

Ing. Denis Mena Muñoz 

Unidad de Obras Ing. Oscar Hernandez Ramirez 
Unidad de Acueductos Ing. Eduardo Solano Mora 

Unidad de Alcantarillado 
Sanitario 

Ing. Mayela Cespedes Mora  

Unidad de Desarrollo Urbano Ing. David Umaña Corrales 
Unidad de Catastro Ing. Osvaldo Apu Valerin 
Unidad Ambiental Dulcehe Jimenez Espinoza o Lic. Esteban Avila Fuentes 

 
Nota: La primera reunión para atender el presente caso se realizó en forma presencial y una 
segunda reunión se lleva a cabo por medio de reunión virtual tomando en consideración las 
recomendaciones para evitar el COVID-19. 
 
En el presente caso, por la naturaleza del Informe de interés y tomando en cuenta otros 
compromisos ya adquiridos, se ha considerado la no participación de la Dirección Jurídica para 
la firma del presente Informe, no obstante, este Centro de Trabajo participo en la primera reunión 
presencial y la información final ha sido remitida para su conocimiento. 
 
Tema: Se atiende por parte de la Comisión Técnica Administrativa, el acuerdo del Concejo 
Municipal de la sesión ordinaria N°77-2019, articulo 15.  
 
I- ACUERDO DEL CONCEJO MUNICIPAL 

 



  

 



  

 
 

 
II- ANTECEDENTES: 
 
En fecha 12 de mayo de 2016, la Unidad de Planificación Urbana por medio del memorando 
UPU-028-2016, procede a analizar la factibilidad de utilizar un terreno de facilidades comunales 
de la Urbanización La Amistad, en donde actualmente se encuentra un área recreativa según 
plano de catastro H-918462-90 para efectos de utilizar en parte el mismo para una Planta de 
Tratamiento de Aguas Residuales y para lo que interesa, se indica:  
(…), 
Consecuente con el Memorando DTO-082-2016 de la Dirección Operativa mediante el cual se 
giran instrucciones para analizar el terreno ubicado en la Urbanización La Amistad, para la 
posible atención de dicha urbanización, así como de Escobal y Billo Sanchez, para la posible 
instalación de una Planta de tratamiento de aguas residuales, le informo lo siguiente: 
 
 Que el predio con de plano de catastro H-918462-90 corresponde a un terreno de Facilidad 

Comunal de la Urbanización la Amistad, este cuenta con un área de 1230 m 2. 
 

 Que en el registro público figura como propietario del terreno la Asociación de Desarrollo 
Integral de San Antonio, sin embargo, el dominio del predio a favor de la municipalidad se 
encuentra resguardado por el principio de inmatriculación, como se aclaró en el DJ-441-
2007 
 

 Que se realizó una búsqueda de documentación referente al proyecto con colaboración de 
la unidad de Archivo Municipal, sin embargo, dicha documentación si bien hace referencia 
el proyecto de Urbanización La Amistad, no aclara el aspecto del destino específico de las 
áreas públicas, siendo que todas estas fueron consignadas como facilidad comunal en los 
planos de topografía del proyecto. 

 



  

 Que la única referencia que señala al predio de interés como parque es la que se encuentra 
en el croquis de ubicación del plano topográfico del proyecto, no así en el mosaico ni en 
catastro de dicho terreno, en el cual este lote figura como facilidad comunal.  
 

 Que el destino del predio en cuestión según lo definido en el Mapa Oficial o Mosaico del 
fraccionamiento La Amistad, es de Facilidades Comunales, y que de acuerdo con lo 
señalado en el artículo 4 del Capítulo I del Reglamento para el Control Nacional de 
Fraccionamiento y Urbanizaciones, se define a las Áreas Comunales de la Siguiente forma: 

 
Áreas Comunales: Las que se destinan al uso público, aparte de calles y carreteras para fines 
educativos, de salud, culto, recreación, beneficencia y similares   

 
Que este mismo Reglamento punto III.3.6.2.1 señala que al referirse a los Servicios Comunales 
que las 2/3 partes del área pública que corresponden a servicios comunales deberán indicarse 
claramente en los planos según su uso, mencionado entre otros: Kínder, Escuela, Centros de 
Educación y Nutrición, Juegos Deportivos, Policía, Colegio, Centro Comunal, Biblioteca, Puesto 
de Salud, Oficina para servicios públicos, Educación Técnica, Guarderías y Unidades Sanitarias.  
 
Que la Ley de Planificación Urbana en su artículo 40 define el mecanismo para la definición de 
las 2/3 partes de la cesión de áreas públicas:  Todo fraccionador de terrenos situados fuera del 
cuadrante de las ciudades y todo urbanizador cederá gratuitamente al uso público tanto las 
áreas destinadas a vías como las correspondientes a parques y facilidades comunales; ….los 
dos tercios restantes del referido porcentaje o el remanente que de ellos quedase disponible de 
cubiertas las necesidades de parque, servirán para instalar las facilidades comunales que en un 
principio proponga el fraccionador o urbanizador o luego los adquirientes de lotes, pero que en 
todo caso ha de definir la Municipalidad. 

 
 Que el predio que originalmente se utilizó  de hecho como parque en el citado 

Fraccionamiento perdió gran parte de su área por causas naturales, siendo estas los 
embates del Río Quebrada Seca, en vista de la carencia de áreas para el esparcimiento 
de las y los infantes del sitio, se acondicionó parte del terreno en cuestión, también 
destinado a Facilidades Comunales, con juegos infantiles y una losa multiuso  o de 
baloncesto para suplir las necesidades de esparcimiento y recreación de las y los vecinos 
del lugar, especialmente de los párvulos.  
 

 Que los dos terrenos resultantes de la Cesión de área publica de la urbanización se 
consignaron en el Mapa Oficial como Facilidades comunales  

 
 Que existen históricamente disconformidades entre los grupos vecinales organizados 

sobre el destino que debe darse a dicha área, H-918462-90,   resumiéndose  en dos 
opciones, el primero destinar el terreno a la construcción de un Salón Comunal,  sobre lo 
cual ya se emitieron acuerdos de Concejo, siendo el ultimo la denegación de dicho 
proyecto; por otra parte la Asociación de vecinos sugiere que el terreno y la cancha multiuso 



  

se trasforme en una cancha techada para jugar futbol 5 y reacondicionar los juegos 
infantiles.  

 
 Que debe valorarse, además de la evidente necesidad de dotar al sector de un sistema 

adecuado de tratamiento de aguas residuales, el requerimiento de espacio para el 
esparcimiento y la recreación de las y los habitantes de la urbanización, el cual no puede 
verse comprometido. 

 
 Se recomienda, por lo tanto, que si bien el artículo III.3.6.2.1 del Reglamento para el Control 

Nacional de Fraccionamiento y Urbanizaciones, define los servicios comunales, así como 
la potestad de la municipalidad de definir su finalidad, solicitar un análisis jurídico sobre los 
alcances de dicho articulado, siendo que el mismo estable que…los dos tercios restantes 
del referido porcentaje o el remanente que de ellos quedase disponible de cubiertas las 
necesidades de parque, 

 
Adicionalmente es importante que de previo se realicen los estudios técnicos necesarios para 
determinar la viabilidad técnica del proyecto, siendo que el terreno presenta las siguientes 
condicionantes: 
 
 Se encuentra consignado como de extrema vulnerabilidad en el Mapa de Afectaciones del 

cantón de Belén, por lo que es recomendable esperar la entrega de la Actualización del 
Mapa de Vulnerabilidad por parte del SENARA, siendo que específicamente en dicho sitio 
se realizó una perforación profunda, lo que arrojaría un resultado más certero sobre esta 
condición del terreno.  

 
 Se tiene que este costado del parque está conformado por un manto rocoso importante, ya 

que dicho sector específicamente corresponde a la Unidad de Lavas Bermúdez, la cual “se 
trata de una masa de lava masiva, blocosa… En los registros de perforaciones se indica n 
espesores de 20 a 30 metros” I. Vargas 2011.  Por lo que es importante que la realización 
de estudio de suelos considere varias perforaciones para la contar la información sobre el 
subsuelo del terreno específicamente en el área de interés.  

 
 Se adjunta información recopilada sobre el terreno en cuestión para su consideración. 

 
III- INSCRIPCIÓN REGISTRAL DE LA FINCA 228565 Y PRINCIPIO DE 

INMATRICULACIÓN: 

La finca 228565 del partido de Heredia, plano de catastro H-918462-90 se encuentra inscrita 
registralmente a nombre de la Asociación de Desarrollo Integral de San Antonio de Belen cedula 
jurídica 3-002-078948 ,no obstante esta finca proviene de un proceso de Urbanización y se 
encuentra en planos constructivos como parte del área publica y un uso de  facilidades 
comunales, propiedad de la Municipalidad de Belen y en el que aplica el principio de 
inmatriculación que ha sido desarrollado por la sala constitucional en la sentencia # 3145-96, al 
analizar la constitucionalidad de las normas vigentes en el ordenamiento jurídico, que 



  

establecían la presunción de titularidad de las propiedades de dominio estatal o municipal, al 
punto de prescindir de la inscripción de dichos bienes en el Registro Nacional, ya que es 
suficiente la indicación en un plano o en documentos que consten en archivos oficiales, muesos 
o bibliotecas públicas para presumir su naturaleza. Por su parte la Procuraduría General de la 
República, para lo que interesa ha señalado: “...Además, resultaría acorde con el principio de 
inmatriculación de los bienes demaniales, según el cual el dominio público adquiere su eficacia 
respecto de terceros desde el mismo momento de su afectación a un fin público, 
independientemente de su inscripción registral, la cual es ajena y extraña a este tipo de bienes:  

La titularidad registral opera sobre la base del régimen de propiedad privada, para hacer de 
conocimiento público la existencia de los derechos reales inscribibles, con su nacimiento, 
modificación, extinción y tráfico jurídico. 
 
IV- LOCALIZACIÓN DE LA FINCA 228565  
 
La finca 228565, se localiza en la Urbanización La Amistad del distrito 1° San Antonio, con frente 
al costado oeste con la ruta nacional conocida como radial Santa Ana-Belen y al norte con calle 
publica de administración municipal. 
 

 
 

V- VULNERABILIDAD HIDROGEOLOGICA -FINCA 228565  
 
De acuerdo con el Mapa de Vulnerabilidad a la Contaminación de Aguas Subterráneas del 
Cantón de Belén que fue elaborado y avalado por el Servicio Nacional de Riego y Avenamiento 
(SENARA - 2016), la finca de interés se localiza en su totalidad en Zona de Media Vulnerabilidad 
a la contaminación de Aguas Subterráneas.  Que al consultar la “Matriz de Criterios de Usos del 
Suelo Según la Vulnerabilidad a la Contaminación de Acuíferos para la Protección del Recurso 
Hídrico” para la zona de media vulnerabilidad intrínseca a la contaminación de las aguas 
subterráneas, propiamente lo referente a “Sistemas urbanísticos y condominales sin 
alcantarillado y sin planta de tratamiento”, se establece: “…Se puede permitir sujeto a diseño 
apropiado de sistema de eliminación de excretas y aguas servidas. La densidad de población 
debe ser inferior a 75 hab/ha o lotes de 650 metros cuadrados. El área de impermeabilización 



  

por hectárea no debe sobrepasar el 30%.  En todos los casos, la SETENA solicitara el estudio 
hidrogeológico detallado, vulnerabilidad y riesgo y análisis de SENARA…”. 
 
Que se tiene acreditado que al amparo de los artículos 34 y 45 de la Constitución Política y 
demás legislación conexa, a la Urbanización La Amistad, no se le puede aplicar lo dispuesto por 
la mencionada “Matriz de Criterios de Usos del Suelo Según la Vulnerabilidad a la 
Contaminación de Acuíferos para la Protección del Recurso Hídrico”, ya que la misma está en 
operación y recibida por la administración municipal desde los años 90, no obstante, la 
propuesta del sistema de recolección, tratamiento y disposición de las aguas residuales para 
dicha urbanización, presentan un impacto positivo y de mejora ambiental, salubridad y calidad 
de vida de los habitantes y el ambiente en general, garantizando y tutelando el bien de interés 
público.  
 
VI- RESPUESTA A CONSULTAS PLANTEADAS POR LA UNIDAD DE 

ALCANTARILLADO SANITARIO A LA UNIDAD AMBIENTAL 
 
Que la Unidad Ambiental mediante el Oficio UA-099-2020 de fecha 1 de junio de 2020, le remite 
a la Unidad de Alcantarillado Sanitario la respuesta a dos gestiones de consulta interna, dentro 
de las cuales se menciona el Memorando AS-099-2020, relacionado con el aval ambiental 
municipal para un sistema de tratamiento de aguas residuales en la Urbanización La Amistad y 
que para lo que interesa se indica:    
(…), 
 
En respuesta a la solicitud de aval ambiental municipal expuesta por la Unidad de Alcantarillado 
Sanitario mediante los Memorandos AS-055-2020 y AS-099-2019, relacionados a la 
construcción de nuevos sistemas de alcantarillado sanitario, de los cuales se desglosa: 
 

OFICIO LOCALIDAD OBRAS ÁREA PROYECTO 
 

 
AS-099-2019 

 
La Amistad 

Construcción de 110 metros 
lineales de tubería a colocar al 
centro de calle, dos pozos de 
registro, un tanque séptico y zona 
de drenaje. 

 
Urbanización La Amistad 

 
AS-055-2020 

 
Barrio San 

José 

Instalación de tubería, instalación 
de caja sifón para cada vivienda y 9 
pozos de registro. 

Barrio San José-Calle El Avión-
Calle El Arbolito-Conexión PTA 

Residencial Belén 
 
Por este medio la Unidad Ambiental, le manifiesta lo siguiente: 
 

-Que las actividades consultadas, se encuentra incluida dentro del Anexo N° 2, Lista de EIA 
(Lista de actividades, obras o proyectos sujetos al proceso de Evaluación de Impacto Ambiental) 
descritas en el Reglamento General sobre los Procedimientos de Evaluación de Impacto 
Ambiental (EIA), Decreto Ejecutivo N° Decreto Ejecutivo N° 31849-MINAE-S-MOPT-MAG-



  

MEIC, modificado y adicionado por Decreto Ejecutivo N° 37803-MINAE-S-MOPT-MAG-MEIC, 
del 17 de julio del 2013. 
 

-Que las actividades consultadas, se describen en el Decreto Ejecutivo N° 31849-MINAE-
SALUD-MOPT-MAG-MEIC, bajo la Categoría A, B y C: de las cuales se describen como: 
Categoría A: Alto Impacto Ambiental Potencial; Categoría B: Moderado Impacto Ambiental 
Potencial. Esta categoría, se subdivide a su vez en dos categorías menores a saber: 
Subcategoría B1: Moderado – Alto Impacto Ambiental Potencial, y Subcategoría B2: Moderado 
– Bajo Impacto Ambiental Potencial; Categoría C: Bajo Impacto Ambiental Potencial, 
ubicándose en la siguiente descripción: 
 
 

Categoría División 
Descripción de la 

Actividad 
CIIU 

3 
A B1 B2 

C 

F. 
Construcción  

45. 
Construcción  

Construcción y operación 
de edificaciones.  

Zona Urbana 

4520 
 

> 10,000 m2 

de 
construcció

n 

5,000 – 
10,000 m2 

de 
construcció

n 

1,000 –  
4,999 m2 de 
construcció

n 

0 – 999 m2 
de 

construcció
n 

 
-Que por la naturaleza y finalidad de las actividades descritas en los Memorandos AS-055-2020 
y AS-099-2019, es imperante y necesario la aplicación de los instrumentos técnicos de 
Evaluación de Impacto Ambiental para obtener la viabilidad o licencia ambiental extendida por 
la Secretaria Técnica Nacional Ambiental (SETENA), el cual debe haberse completado y 
aprobado de previo al inicio de la actividad. 
 
-Que por lo antes descrito, se establece que las actividades descritas en los Memorandos AS-
055-2020 y AS-099-2019, no se encuentran incluidas en la lista de actividades, obras o 
proyectos descrito en el Artículo 5 de la Resolución N° 2373-2016-SETENA de las 15 horas 00 
minutos del 21 de diciembre del 2016 y su modificación Resolución Nº 1462-2018-SETENA de 
las 13 horas 20 minutos del 17 julio del 2018 (Proyectos de muy bajo impacto ambiental 
potencial), ya que los alcances de las mismas se refieren a: “…33. Reparación, rehabilitación, 
mantenimiento en la red sanitaria, red de acueducto y red de aguas pluviales, ya existentes, que 
no implique aumento en la cobertura del área del proyecto…”. (El subrayado no corresponde al 
original). 
 
-Que la Ley General de la Administración Pública señala expresamente en su Artículo 11, Inciso 
1: “…La Administración Pública actuará sometida al ordenamiento jurídico y sólo podrá realizar 
aquellos actos o prestar aquellos servicios públicos que autorice dicho ordenamiento, según la 
escala jerárquica de sus fuentes…”. 
 
-Que de la misma forma la citada Ley General de la Administración Pública señala 
expresamente en su Artículo 16, Inciso 1: “…En ningún caso podrán dictarse actos contrarios a 
reglas unívocas de la ciencia o de la técnica, o a principios elementales de justicia, lógica o 
conveniencia…”. 
 



  

Que en virtud de lo antes expuesto y analizada la información relacionada a los casos 
(Memorandos AS-055-2020 y AS-099-2019), esta Unidad Ambiental no puede atribuirse 
facultades o funciones acreditas a otras instituciones estatales (gubernamentales o autónomas), 
siendo adecuado que cada entidad asuma su responsabilidad según el ejercicio y asignación 
de sus competencias; Por tanto, se le indica a la Unidad de Alcantarillado Sanitario que al 
momento de plantear un proyecto nuevo (ya sea para una obra o actividad), es la misma Unidad 
la encargada de presentar ante la SETENA los estudios o herramientas de evaluación 
necesarias para identificar y evaluar los posibles impactos ambientales producto de la ejecución 
de dichos proyectos y su interacción con el medio ambiente, esto con el fin de obtener la 
aprobación o validación por dicho ente, además de establecer si fuese necesario las medidas 
de control ambiental pertinentes. Igualmente le comunico que la Unidad Ambiental está en la 
mejor disposición de acompañar cualquier trámite que se suscite relacionado con el tema. 
**Lo resaltado y subrayado no es del original. 
 
VII- SESIÓN DE TRABAJO: 
 
En reunión previa realizada por la Comisión Técnica Administrativa con la Ingeniera Mayela 
Cespedes Mora para atender la solicitud del Concejo Municipal según acuerdo de la sesión 
ordinaria N°77-2019, artículo 15 de fecha 19 de diciembre de 2019 y que fue ratificada el 7 de 
enero de 2020, se trató el tema a nivel general para la propuesta de solución de las aguas 
residuales en el sector de la Amistad y en el que se trataron los siguientes aspectos: 
 
 Propuesta: La ing. Sanitaria, Mayela Cespedes Mora aclara que el nombre correcto de la 

propuesta de solución es: Recolección, tratamiento y disposición de las aguas residuales 
de la Urbanización La Amistad. 
 

 Antecedentes: Cada vivienda de la Urbanización la Amistad posee un tanque séptico que 
en la mayoría de los casos es insuficiente para la carga sanitaria debido al aumento de 
población en el paso de los años. 
 

 Situación actual: Los drenajes de cada tanque séptico por vivienda son cortos y el material 
filtrante es inadecuado ya que los terrenos son arcillosos y rocosos. 
 

 Licitación pública: Este proyecto se realiza con una meta de la Unidad de Alcantarillado 
Sanitario y por medio de una licitación pública vigente del periodo 2018, a cargo del señor 
Gerardo González Medina. 
 

 Estudios técnicos: Se contrató por parte de la Unidad de Alcantarillado Sanitario, los 
estudios de suelos para determinar la capacidad filtrante del terreno para analizar la 
posibilidad de construir 3 tanques sépticos colectivos en una zona común, sin embargo, los 
resultados de estos análisis de suelos no permitieron continuar con la propuesta y se 
recomienda se remita el estudio de interés.  

 
 Construcción: A la fecha se está construyendo el alcantarillado sanitario en la Urbanización 

La Amistad para recoger de las viviendas las aguas residuales que actualmente son 



  

dispuestas en el caño existente del Residencial y con desnivel hacia el punto bajo del 
residencial ubicado en el sector suroeste. 
 

 Diseño y costos: Lo correspondiente al diseño y costos del proyecto es resorte de la Unidad 
de Alcantarillado Sanitario de acuerdo con el estudio técnico de dicha Unidad.  
 

 Tratamiento de aguas residuales: Es necesario disponer de un terreno municipal para el 
tratamiento de aguas residuales o adquirir un terreno privado al sur oeste del cantón. 

 
De igual manera se considera en forma complementaria los siguientes aspectos que 
complementan las recomendaciones del Informe UPU-028-2020:  

 
 El terreno de facilidades Comunales según plano H-918462-90 se propone utilizar en forma 

compartida con los juegos y mobiliario existente, tratándose de un tema sanitario, de una 
obra en proceso y que no hay más terreno disponible.  

 
 Según el Mapa de Vulnerabilidad a la Contaminación de Aguas Subterráneas, SENARA -

2016, la zona donde se localiza el terreno de facilidades comunales H-918462-90, 
corresponde a Vulnerabilidad media. 
 

 A la fecha se cuenta con el estudio de perforación GETEST-2015 para el pozo exploratorio 
denominado P-12, utilizado por SENARA para el análisis del mapa de Vulnerabilidad 
indicado en el punto anterior y que puede ser estudiado para la una propuesta de la Unidad 
de Alcantarillado Sanitario en el terreno citado, o bien contratar otros estudios que se 
requieran para completar los estudios requeridos.  

 
VIII- INFORME DE LA UNIDAD DE ALCANTARILLASO SANITARIO: 
 
En primera instancia la Unidad de Alcantarillado Sanitario, remitió el Informe AS-007-2020 MCM 
con una propuesta de largo plazo, situación que fue analizado por la Comisión Técnica 
Administrativa y donde se le sugirió a la Ing. Mayela Cespedes Mora que analizará la misma ya 
que el proyecto de interés en la Amistad ya había iniciado al menos en la fase de instalación de 
una red de recolección de residuos.  Con base a lo anterior se presentó posteriormente el 
Informe AS 102- 2020 en fecha 30 de junio de 2020 por medio del cual se traslada una propuesta 
de la Empresa Grupo Proamsa y que es incorporada al presente Informe como a continuación 
se detalla: 
 



  

 



  

 
 



  

 
 
 

 
 



  

 



  

 
 



  

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



  

 
 
 
 
 



  

 
 

 
 



  

 
 



  

 
 
 



  

 
 

 
 



  

 

 
 
 



  

 
 
 
 
 



  

 
 

 
 
 



  

 
 
 
 



  

 
 
 
 
 
 



  

 
 

 
 



  

 
 

 
 

 



  

 
 

IX- ANALISIS ESPECIFICO: 
 



  

La Comisión Técnica Administrativa, en amparo al respeto de competencias y asignación de 
funciones, apoya el Informe Técnico de la Unidad de Alcantarillado Sanitario descrito en el Oficio 
AS 0102-2020 MCM, de la Ingeniera Mayela Cespedes Mora, el cual establece la Propuesta 
Sanitaria para la Urbanización La Amistad.  No obstante, ya que con anterioridad por medio del 
Informe CTA-005-2020 de fecha 09 de marzo de 2020, los miembros del Comité Técnico 
Administrativo establecen que dada la conformación de este Comité, se ha considerado que los 
aspectos ya dictaminados por una determinada Unidad de Trabajo deben respetarse y que es 
claro que para todo efecto de que se desee, el criterio de la Comisión Técnica Administrativa, 
debe mantener su esencia original, una instancia asesora y dictaminadora de la Alcaldía 
Municipal pero sin entrar a pretender resolver acciones o actividades de competencia de una 
Unidad Técnica determinada. 
 
X- CONCLUSIONES: 
 
1. La Coordinadora de la Unidad de Alcantarillado Sanitario es la funcionaria con especialidad 

en la materia y la responsable del Proyecto de interés para brindar una solución al problema 
de las aguas residuales de la Urbanización La Amistad. 

 
2. La propuesta de tratamiento de aguas residuales para la Urbanización la Amistad remitida 

por la Unidad de Alcantarillado Sanitario corresponde a un sistema de tipo aeróbico, 
tecnología de activados en su modalidad de aireación extendida y esta tendrá que 
someterse al diseño definitivo, una vez se concluyan los estudios técnicos requeridos y se 
cuente con la viabilidad técnica y financiera respectiva. 

 
3. El área para utilizar para la huella de la Planta de tratamiento es de 160 m2 

aproximadamente y esta contempla el tamiz estático, tanque de compensación, tanque de 
aireación, sedimentador secundario, caja de aforo final, digestor de lodos, equipo de 
deshidratación de lodos, contenedor para almacenamiento de lodos, caseta de operación 
y equipos, bodega de instalación y operación del equipo de deshidratación de lodos, malla 
perimetral, portón de acceso vehicular y peatonal, planta de emergencia. 

 
4. El desfogue del efluente del sistema es por medio de una tubería de 200 mm de diámetro, 

con su respectivo cabezal y con descarga al Rio Burío-Quebrada Seca.  
 

5. El proyecto para desarrollar contempla diversas actividades desde las especificaciones 
técnicas y la elaboración de un cartel licitatorio hasta la obtención de permisos 
Institucionales, construcción y puesta en marcha de las obras de interés.  

 
6. El costo estimado de la propuesta presentada para el sistema de tratamiento de la empresa 

CP GRUPO PROAMSA, que ha sido remitido por la Unidad de Alcantarillado Sanitario es 



  

de $ 27.900 para estudios preliminares y diseño y $ 490.430 para construcción y un total 
de $ 518.330 con un plazo estimado de ejecución de 18 a 24 meses. 

 
7. La Unidad de Alcantarillado Sanitario debe terminar la construcción de la red sanitaria, los 

accesorios y equipos requeridos para lo cual debe planificar el proyecto y presupuestar los 
estudios y recursos necesarios según el debido proceso. 

 
8. El planteamiento, aprobación, seguimiento, control y ejecución de la propuesta del sistema 

de recolección, tratamiento y disposición de las aguas residuales para la Urbanización La 
Amistad es responsabilidad única y exclusiva de la Unidad de Alcantarillado Sanitario. 

 
XI- RECOMENDACIONES: 
 

1. Se apoye a nivel Institucional la propuesta de la Unidad de Alcantarillado Sanitario con el 
sistema propuesto que daría una solución al problema de aguas residuales que afecta la 
Urbanización La Amistad de acuerdo con lo recomendado por una empresa especializada 
y el Centro de Trabajo a cargo. 

 
2. Que la Planta de tratamiento que se pretende construir debe respetar los retiros 

requeridos y normativa vigente, para no afectar las viviendas cercanas.  
 

3. Se requiere que la administración realice los estudios preliminares necesarios, entre ellos 
estudios de suelos y adicionalmente el trámite de viabilidad ambiental de SETENA una 
vez que se avale el proyecto de interés y se cuente con la disponibilidad de recursos. 

 
4. Que se realice por parte de la Unidad de Alcantarillado Sanitario una consulta pública 

para la comunicación y percepción de vecinos del proyecto. 
 

5. Que la Unidad de Alcantarillado Sanitario realice un estudio sobre la ocupación, censo e 
infraestructura general para la atención previa del manejo, separación y disposición de 
las aguas residuales y pluviales en cada una de las viviendas de la urbanización. 

 
6. Que la Unidad de Alcantarillado Sanitario dentro de sus estudios, contemple el aporte y 

posible afectación por motivo de aguas residuales provenientes de la Urbanización Villa 
Rosarios, ubicada sobre la colindancia norte (vía del ferrocarril) y que se encuentra en 
una elevación superior, que, por motivo de diferencia de elevación y topografía, aporta 
aguas a los sistemas de la Amistad a través del lote N°27.  

 
7. Que la Dirección de Servicios Públicos brinde el acompañamiento, seguimiento y control 

a la Unidad de Alcantarillado Sanitario en la propuesta de recolección, tratamiento y 
disposición de las aguas residuales de la Urbanización La Amistad, y que esto incluya la 
coordinación respectiva para la presupuestación de los recursos requeridos en el 
proyecto de interés.  

 
La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, manifiesta que empieza hablando de Cuenca C, 



  

que es La Ribera y San Antonio y termina hablando de La Amistad, esas aclaraciones son 
válidas en la Comisión. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir a la Comisión de Obras y Asuntos Ambientales 
para análisis y recomendación a este Concejo Municipal.  
 
ARTÍCULO 14.  Se conoce el Oficio AMB-MC-216-2020 del Alcalde Horacio Alvarado.  
Remitimos el oficio UA-120-2020, suscrito por Dulcehe Jimenez, coordinadora de la Unidad de 
Ambiente, por medio del cual solicita acuerdo en firme para poder acceder a una donación de 
semillas por parte del Centro Nacional Especializado en Agricultura Orgánica del INA, para el 
proyecto denominado “Producción de autoconsumo familiar a través de huertos familiares y 
comunitarios, seguridad alimentaria nutricional y gestión de residuos orgánicos en el cantón de 
Belén”.  Al respecto, adjunto enviamos el documento mencionado para su conocimiento y trámite 
correspondiente. 
 
UA-120-2020 
Como es de su conocimiento desde hace varios meses (30 de abril) realizamos solicitud al 
Centro Nacional Especializado en Agricultura Orgánica del INA, a través del oficio AMB-C-099-
2020 para la donación de semillas para el proyecto “Producción de autoconsumo familiar a 
través de huertos familiares y comunitarios, seguridad alimentaria nutricional y gestión de 
residuos orgánicos en el cantón de Belén”, pero el viernes pasado recibimos una nota indicando, 
que ahora solicitan, además de los requisitos ya aportados, un Acuerdo del Concejo Municipal 
para que puedan brindarnos la donación. Por lo que le solicito de la manera más atenta eleve 
esta solicitud al Concejo Municipal para que se tome un acuerdo en firme de lo siguiente:  Se 
da aval al oficio AMB-C-099-2020, enviado por la Alcaldía Municipal el 30 de abril del año en 
curso al Centro Nacional Especializado en Agricultura Orgánica del INA, para la solicitud de 
semillas para el proyecto de “Producción de autoconsumo familiar a través de huertos familiares 
y comunitarios, seguridad alimentaria nutricional y gestión de residuos orgánicos en el cantón 
de Belén”.  
 
El Regidor Propietario Luis Rodriguez, manifiesta que le parece una muy buena iniciativa, ojalá 
no haga falta y podamos salir rápido de la pandemia y la crisis económica en la que estamos, 
pero que bueno que la Municipalidad tiene un programa para ayudar a producir a los belemitas 
una parte de sus propios alimentos, hay que planear y estar preparados para todo, apoya el 
programa y ojala se pueda dar mayor impulso. 
 
La Regidora Propietaria Zeneida Chaves, informa que hoy Belén ya no es una ciudad de 
agricultura, hoy nos distinguimos por la parte hotelera, comercio, fabricas, Belén se ha 
industrializado, que importante volver a incentivar la siembra, tomando a los adultos mayores 
en un proyecto familiar, para heredarlo a los nietos que hoy están metidos en la computadora, 
menos metidos en volver a la tierra, que lindo que la Municipalidad sea ese facilitador, para 
sembrar semillas y en adulto mayor sembrar semillas de esperanza. 
 
La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, manifiesta que le parece excelente, ha visto en 
varios jardines que sembraron maíz, ayote, es ese sentido de volver a la tierra. 



  

 
El Regidor Suplente Ulises Araya, considera que es de los proyectos más bonitos que hará la 
Municipalidad, en caso de una emergencia por la pandemia, tendríamos alimentos, hay 
ciudades en el mundo que han avanzado mucho a pesar de estar industrializado, ya sea en un 
patio pequeño las personas puedan sembrar, es una terapia en estos tiempos de pandemia, es 
parte de lo que se debe incentivar, propone dar todo el apoyo al proyecto, participando del 
proyecto y que las personas se puedan vincular con el programa, para que puedan hacer sus 
propuestas huertas en sus casas, es un programa que será un ejemplo para el país. 
 
El Alcalde Municipal Horacio Alvarado, manifiesta que es una iniciativa de la Alcaldía las huertas 
en el hogar, porque fue Profesor de Huertas Escolares, para la provincia de Heredia. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD Y EN FORMA DEFINITIVAMENTE APROBADA:  
PRIMERO:  Avalar el Oficio de la Unidad de Ambiente.  SEGUNDO:  Se da aval al oficio AMB-
C-099-2020, enviado por la Alcaldía Municipal el 30 de abril del año en curso al Centro Nacional 
Especializado en Agricultura Orgánica del INA, para la solicitud de semillas para el proyecto de 
“Producción de autoconsumo familiar a través de huertos familiares y comunitarios, seguridad 
alimentaria nutricional y gestión de residuos orgánicos en el cantón de Belén”.  
 
INFORME DE LA DIRECCIÓN JURÍDICA. 
 
ARTÍCULO 15.  Se conoce Oficio DJ-322-2020 de Ennio Rodríguez Solís Director Jurídico. 
Damos respuesta al oficio Ref.4218 del 12 de agosto del presente año, en donde a esta 
Dirección Jurídica, se le remite para análisis y recomendación en relación con el proyecto de ley 
denominado: “Reformas al Código Municipal, Ley 7794 del 30 de abril 1998, para incorporar la 
facultad para formular mociones y proposiciones por parte de los regidores suplentes y otorgar 
iniciativa propositiva a los síndicos, concejales y munícipes”, expediente legislativo 21.809. 
  
I. MOTIVACIÓN DEL PROYECTO:  Dispone la motivación del proyecto bajo el principio de 
participación ciudadana los regidores suplentes puedan presentar mociones y proposiciones 
con la finalidad de contribuir con la buena marcha del gobierno local y sumar esfuerzos e 
iniciativas para la mejora de la gestión municipal.  Asimismo, por medio del procedimiento que 
cada municipalidad elija se permitirá la participación ciudadana a través de la iniciativa para 
presentar proposiciones sin ningún tipo de limitación de edad, estatus social, creencias 
religiosas, procedencia barrial, etc.; con la finalidad de aportar creatividad, soluciones y 
esfuerzos para contribuir con la atención oportuna de los problemas del cantón y construir el 
desarrollo cantonal. 
  
Concretamente, en el artículo 5 del Código Municipal, Ley N° 7794, de 30 de abril de 1998, se 
asienta la obligación que tienen las municipalidades del país de fomentar “la participación, 
consciente y democrática del pueblo en las decisiones del gobierno local”. 
  
Se considera además que el Estado se cimienta en los principios de participación ciudadana y 
rendición de cuentas, de conformidad con los artículos 9 y 11 de la Carta Magna. Por ejemplo:  
el fomento de la participación ciudadana a nivel de uno de los órganos del Estado como es el 



  

Poder Judicial, se materializó a través de la circular 138-2015 que contiene la Política de 
Participación Ciudadana, donde quedaron establecidos los tres ejes estratégicos para definir las 
acciones en esta materia:  1.  conciencia y disposición de los funcionarios y la ciudadanía para 
que existan herramientas y apertura a la participación ciudadana; 2.  interacción y diálogo que 
pueda reconocerse a través de la atención de las necesidades particulares y la exigencia de 
derechos con respuesta institucional; y finalmente, 3.  incidencia ciudadana, que implica la toma 
de decisiones conjuntas, control ciudadano vinculado a la toma de decisiones e integración de 
ciudadanía en espacios de toma de decisión. 
  
Otro parámetro que nos permite identificar los esfuerzos por mejorar la participación ciudadana 
a nivel nacional es el Índice de Transparencia del Sector Público Costarricense que elabora la 
UCR y la Defensoría de los Habitantes.  El instrumento que utilizan evalúa la transparencia en 
un sentido amplio a partir de las siguientes cuatro dimensiones:  Acceso a la información, 
rendición de cuentas, participación ciudadana y datos abiertos de gobierno.  Las posibilidades 
para promover la participación ciudadana a nivel local por parte de los gobiernos locales surgen 
a partir del diseño, aprobación y ejecución de una reglamentación adecuada y publicitada que 
permita a los munícipes conocerla y aprovecharla para aportar ideas y proposiciones para el 
mejoramiento de la gestión pública y del cantón.  Con esta iniciativa de ley, se pretende hacer 
exigible esa reglamentación a nivel municipal, pero además plantea nuevas posibilidades para 
abrir espacios adecuados para que la participación sea efectiva, con un planteamiento más 
amplio que la odiosa y acostumbrada receta de endilgarle a los munícipes la responsabilidad de 
fiscalizar los actos municipales a posteriori, como si existiesen las garantías para que se corrijan 
las actuaciones, se combata la corrupción, se mejoren los servicios públicos o se logren mejores 
inversiones públicas. 
  
 II. ANÁLISIS Y CONTENIDO DEL PROYECTO:  El texto propuesto formula una reforma a los 
artículos 5, 27, 28, 41, 43, 44 y 57 del Código Municipal, Ley N° 7794, de 30 de abril de 1998, 
para que en adelante se lean de la siguiente manera: 
  
“Artículo 5-    Las municipalidades fomentarán la participación activa, consciente y democrática 
del pueblo en las decisiones del gobierno local.  Las instituciones públicas estarán obligadas a 
colaborar para que estas decisiones se cumplan debidamente. 
  
Los munícipes podrán presentar proposiciones ante la secretaria del concejo municipal para el 
dictado de acuerdos, declaraciones o comunicaciones sobre cualquier asunto de su 
competencia.  El reglamento municipal establecerá las condiciones para su implementación en 
cada municipalidad. 
  
Artículo 27-   Serán facultades de los regidores: 
  
a)        Pedirle al presidente municipal la palabra para emitir el criterio sobre los asuntos en 

discusión. 
  
b)        Formular mociones y proposiciones.  Esta facultad será compartida también por los 

regidores suplentes. 



  

  
c)         Pedir la revisión de acuerdos municipales. 
  
d)        Apelar ante el concejo las resoluciones del presidente municipal. 
  
e)        Llamar al orden al presidente municipal, cada vez que, en el desempeño de su cargo, se 

separe de las disposiciones de este código o los reglamentos internos de la 
municipalidad. 

  
Artículo 28-   Los regidores suplentes estarán sometidos, en lo conducente, a las mismas 
disposiciones de este título para los regidores propietarios.  Sustituirán a los propietarios de su 
partido político, en los casos de ausencias temporales u ocasionales. 
  
Los suplentes deberán asistir a todas las sesiones del concejo, tendrán derecho a voz y estarán 
facultados para formular mociones y proposiciones.  Para las sustituciones, serán llamados de 
entre los presentes, por el presidente municipal, según el orden de elección.  En tal caso, tendrán 
derecho a voto. 
  
Artículo 41-   Las sesiones del concejo serán públicas.  El concejo deberá reglamentar la 
intervención y formalidad de los particulares.  Las condiciones para la presentación de 
proposiciones ante el concejo municipal por parte de los munícipes, los concejales propietarios 
y suplentes, los síndicos propietarios y suplentes y los regidores suplentes deberán ser incluidas 
en dicha normativa. 
  
Artículo 43-   Toda iniciativa tendiente a adoptar, reformar, suspender o derogar disposiciones 
reglamentarias, deberá ser presentada para su trámite por el alcalde municipal o alguno de los 
regidores propietarios o suplentes. 
  
Salvo el caso de los reglamentos internos, el concejo mandará publicar el proyecto en La Gaceta 
y lo someterá a consulta pública no vinculante, por un plazo mínimo de diez días hábiles, luego 
del cual se pronunciará sobre el fondo del asunto. 
  
Toda disposición reglamentaria deberá ser publicada en La Gaceta y regirá a partir de su 
publicación o de la fecha posterior indicada en ella. 
  
Artículo 44-   Los acuerdos del concejo originados por iniciativa del alcalde municipal o los 
regidores propietarios o suplentes, síndicos propietarios o suplentes, concejales propietarios o 
suplentes o por iniciativa vecinal se tomarán previa moción o proyecto escrito y firmado por los 
proponentes. 
  
Los acuerdos se tomarán previo dictamen de una comisión y deliberación subsiguiente; solo el 
trámite de dictamen podrá dispensarse por medio de una votación calificada de los presentes. 
  
Artículo 57-   Los concejos de distrito tendrán las siguientes funciones: 
  



  

a)        Proponer ante el concejo municipal a los beneficiarios de las becas de estudio, los bonos 
de vivienda y alimentación, y las demás ayudas estatales de naturaleza similar que las 
instituciones pongan a disposición de cada distrito. 

  
b)        Recomendar al concejo municipal el orden de prioridad para ejecutar obras públicas en 

el distrito, en los casos en que las instituciones estatales desconcentren sus decisiones. 
  
c)         Proponer al concejo municipal la forma de utilizar otros recursos públicos destinados al 

respectivo distrito.  También, podrán formular proposiciones ante el concejo municipal 
sobre cualquier materia de su competencia. 

d)        Emitir recomendaciones sobre permisos de patentes y fiestas comunales 
correspondientes a cada distrito. 

  
e)        Fomentar la participación activa, consciente y democrática de los vecinos en las 

decisiones de sus distritos. 
  
f)         Servir como órganos coordinadores entre actividades distritales que se ejecuten entre el 

Estado, sus instituciones y empresas, las municipalidades y las respectivas 
comunidades. 

  
g)        Informar semestralmente a la municipalidad del cantón a que pertenezcan, sobre el 

destino de los recursos asignados al distrito, así como, de las instancias ejecutoras de 
los proyectos. 

  
h)        Recibir toda queja o denuncia, que sea de su conocimiento, sobre la ilegalidad o 

arbitrariedad de una actuación material, acto, omisión o ineficiencia de las personas 
funcionarias públicas, trasladarla ante el órgano o ente público que corresponda y darles 
seguimiento, hasta la resolución final, a los casos que lo ameriten. 

  
i)          Las funciones que el concejo municipal delegue por acuerdo firme, conforme a la ley. 
  
TRANSITORIO I-     Las municipalidades tendrán un plazo de hasta seis meses contados a partir 
la publicación para emitir la reglamentación de la materia regulada en la presente ley.” 
  
III. CONCLUSIÓN Y RECOMENDACIÓN:  De acuerdo con el análisis hecho por parte de esta 
Dirección Jurídica al proyecto de Ley denominado “Reformas al Código Municipal, Ley 7794 del 
30 de abril 1998, para incorporar la facultad para formular mociones y proposiciones por parte 
de los regidores suplentes y otorgar iniciativa propositiva a los síndicos, concejales y munícipes”, 
expediente legislativo 21.809., consideramos el mismo no afecta al régimen municipal y su 
autonomía y es un proyecto viable jurídicamente, además de que es un buen intento para 
fortalecer la participación ciudadana, por lo que se lo tiene a bien ese Concejo Municipal, pueden 
tomar un acuerdo de apoyarlo en todos sus extremos.  
 
El Regidor Suplente Ulises Araya, manifiesta que el proyecto fortalece la transición de la 
democracia representativa a la democracia participativa, un ciudadano cualquiera quiere hacer 



  

una propuesta se puede recibir y escuchar, aunque actualmente se puede solicitar una 
audiencia ante la Secretaría del Concejo, daría mayor facultad a los Síndicos para hacer sus 
propuestas, recordemos que la democracia no solamente es votar cada 4 años, sino que todos 
participemos de la función pública. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Avalar el Oficio de la Dirección Jurídica.  
SEGUNDO:  Apoyar el proyecto de Ley denominado “Reformas al Código Municipal, Ley 7794 
del 30 de abril 1998, para incorporar la facultad para formular mociones y proposiciones por 
parte de los regidores suplentes y otorgar iniciativa propositiva a los síndicos, concejales y 
munícipes”, expediente legislativo 21.809.  TERCERO:  Notificar a la Asamblea Legislativa. 
 
ARTÍCULO 16.  Se conoce Oficio DJ-324-2020 de Ennio Rodríguez Solís, Director Jurídico. 
Damos respuesta al oficio Ref.4232 del 12 de agosto del presente año, en donde a esta 
Dirección Jurídica, se le remite para análisis y recomendación en relación con el proyecto de ley 
denominado: “Adición de un inciso 4) al artículo 5 y de un párrafo segundo al artículo 34 de la 
Ley contra el Hostigamiento o Acoso Sexual en el Empleo y la Docencia; N° 7476 de 3 de 
febrero de 1995, para garantizar la publicidad de las sanciones firmes impuestas por conductas 
de hostigamiento sexual”, expediente legislativo 21.466. 
  
I. MOTIVACIÓN DEL PROYECTO:  La iniciativa legislativa sometida a nuestra consideración no 
cuenta con una exposición de motivos que logre acreditar indefectiblemente las razones que 
llevan a proponer la ley de intereses, lo que limita seriamente el análisis solicitado. 
  
II. ANÁLISIS Y CONTENIDO DEL PROYECTO:  El texto propuesto formula un artículo único 
que dice a la letra:  “Se adiciona un nuevo inciso 4) al artículo 5 y un párrafo segundo al artículo 
34 de la Ley contra el Hostigamiento o Acoso Sexual en el Empleo y la Docencia, N° 7476 de 3 
de febrero de 1995 y sus reformas.  El texto dirá: 
  
“Artículo 5.-          Responsabilidades de prevención.  Todo patrono o jerarca tendrá la 
responsabilidad de mantener, en el lugar de trabajo, condiciones de respeto para quienes 
laboran ahí, por medio de una política interna que prevenga, desaliente, evite y sancione las 
conductas de hostigamiento sexual.  Con ese fin, deberán tomar medidas expresas en los 
reglamentos internos, los convenios colectivos, los arreglos directos o de otro tipo. Sin limitarse 
solo a ellas, incluirán las siguientes: 
  
(…) 
  
4)      Mantener un registro actualizado de las sanciones en firme, impuestas en el centro de 
trabajo o institución por conductas de hostigamiento sexual.  Este registro podrá ser consultado 
por cualquier persona interesada, resguardando la identidad, los datos personales y cualquier 
otra información sensible de las víctimas.  La información se mantendrá en el registro por un 
plazo de diez años a partir de la firmeza de la respectiva sanción. Se exceptúan de la aplicación 
de este inciso, a las personas menores de edad.  
  
(…) 



  

  
“Artículo 34-         Tipos de sanciones.  Las sanciones por hostigamiento sexual se aplicarán 
según la gravedad del hecho y serán las siguientes:  la amonestación escrita, la suspensión y 
el despido, sin perjuicio de que se acuda a la vía correspondiente, cuando las conductas también 
constituyan hechos punibles, según lo establecido en el Código Penal. 
  
La información relativa a estas sanciones, incluyendo la identidad de las personas sancionadas, 
será de acceso público, después de la firmeza de las mismas. Este acceso deberá ajustarse a 
lo establecido en el inciso 4) del artículo 5 de la presente ley” 
  
 III. CONCLUSIÓN Y RECOMENDACIÓN:  De acuerdo con el análisis hecho por parte de esta 
Dirección Jurídica al proyecto de Ley denominado “Adición de un inciso 4) al artículo 5 y de un 
párrafo segundo al artículo 34 de la Ley contra el Hostigamiento o Acoso Sexual en el Empleo 
y la Docencia; N° 7476 de 3 de febrero de 1995, para garantizar la publicidad de las sanciones 
firmes impuestas por conductas de hostigamiento sexual”, expediente legislativo 21.466, 
consideramos el mismo no afecta al régimen municipal y su autonomía y es un proyecto viable 
jurídicamente, además se pretende darle publicidad a los casos resueltos con imposición de 
sanciones en esta materia, por lo que se lo tiene a bien ese Concejo Municipal, pueden tomar 
un acuerdo de apoyarlo en todos sus extremos. 
 
La Regidora Propietaria Zeneida Chaves, manifiesta que es muy importante, para que los 
patronos mantengan condiciones de respeto para quienes laboran, por medio de una política 
donde prevengan y sancionen las conductas de hostigamiento sexual, como mujer se siente 
contenta que no nos vean como objetos sexuales, esta Ley venga a dar ese lugar a las mujeres 
desde los lugares laborales. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Avalar el Oficio de la Dirección Jurídica.  
SEGUNDO:  Apoyar el proyecto de Ley denominado “Adición de un inciso 4) al artículo 5 y de 
un párrafo segundo al artículo 34 de la Ley contra el Hostigamiento o Acoso Sexual en el Empleo 
y la Docencia; N° 7476 de 3 de febrero de 1995, para garantizar la publicidad de las sanciones 
firmes impuestas por conductas de hostigamiento sexual”, expediente legislativo 21.466.  
TERCERO:  Notificar a la Asamblea Legislativa. 
 
ARTÍCULO 17.  Se conoce Oficio DJ-326-2020 de Ennio Rodríguez Solís, Director Jurídico. 
Damos respuesta al oficio Ref.4233 del 12 de agosto del presente año, en donde a esta 
Dirección Jurídica, se le remite para análisis y recomendación en relación con el proyecto de ley 
denominado: “Ley que faculta al Concejo Municipal a nombrar y remover a su asesor legal”, 
expediente legislativo 22.057. 
  
I. MOTIVACIÓN DEL PROYECTO:  Después de plantear una serie de generalidades sobre el 
fundamento constitucional y legal del Concejo Municipal, como integrante del gobierno local 
alude el proyecto a las competencias de este órgano establecidas en el artículo 13 del Código 
Municipal; dentro de las cuales se destaca el inciso f) que reza: 
  
“Artículo 13-            Son atribuciones del Concejo: 



  

  
(…) 
  
f)         Nombrar y remover a la persona auditora, contadora, según el caso, así como a quien 
ocupe la secretaría del concejo. (La negrita es nuestra) 
  
(…)” 
  
Por otra parte refiere a las competencias del alcalde, reguladas en el artículo 17 del Código de 
Marras que indica: 
  
“Artículo 17-            Corresponden a la persona titular de la alcaldía las siguientes atribuciones 
y obligaciones: 
  
a)        Ejercer las funciones inherentes a la condición de administrador general y jefe de las 
dependencias municipales, vigilando la organización, el funcionamiento, la coordinación y el fiel 
cumplimiento de los acuerdos municipales, las leyes y los reglamentos en general. 
  
(…) 
  
k)        Nombrar, promover, remover al personal de la municipalidad, así como concederle 
licencias e imponerle sanciones; todo de acuerdo con este código y los reglamentos respectivos.  
Las mismas atribuciones tendrá sobre el personal de confianza a su cargo. 
  
(…)” 
  
Ahora bien, de las normativas de cita es claro que el Concejo Municipal solo puede nombrar y 
remover al auditor, contador y secretario, los demás funcionarios de carrera administrativa y de 
confianza, son nombrados y removidos por el alcalde, así como el otorgamiento de permisos, 
vacaciones, licencias y calificaciones anuales del servidor, y esto engloba al asesor legal tanto 
en puesto de confianza o los nombrados a cargo fijo mediante carrera administrativa, según el 
dictamen C-246-2014 de la Procuraduría General de la República.  Estima el diputado 
proponente, que la figura del asesor legal del Concejo se encuentra inmerso dentro de los 
llamados funcionarios de confianza, a como también puede nombrarse como funcionario de 
carrera administrativa debido a que es una necesidad permanente del cuerpo colegiado, debido 
precisamente a la naturaleza de la prestación que brinda, cual es asesoría, consejería al órgano 
colegiado, parte integral del municipio. 
  
Pero agrega en la propuesta que por la labor de asesoramiento que va a efectuar este 
funcionario, es aconsejable y hasta razonable suponer que el asesor legal va a ser o debe ser 
nombrado, removido y calificado por el Concejo Municipal, tal y como actualmente se hace con 
el auditor, contador y secretario para no debilitar el funcionamiento del órgano colegiado.  Este 
funcionario debe ser dependiente del Concejo Municipal pues es a él al que finalmente su 
servicio va dirigido, de manera tal, que este sea de su total confianza en orden a orientar y 
adoptar las decisiones que sean trascendentales para la buena marcha del municipio.  La 



  

situación que plantea el proyecto es que existe un condicionamiento a la hora de revisar la 
correspondencia del alcalde y sus mociones, debido a que trabaja y asesora funcionalmente al 
Concejo Municipal, pero el alcalde es quien puede destituirlo, aunque el Concejo Municipal este 
conforme con su trabajo, pero una disconformidad con el alcalde condiciona su estancia y sus 
criterios, lo que provoca un conflicto de interés al momento de asesorar al órgano deliberativo 
que es a quien va dirigido sus servicios. 
   
II. ANÁLISIS Y CONTENIDO DEL PROYECTO:  El texto propuesto consta de un artículo único 
que dice así:  
  
“Reformase el inciso f) del artículo 13 del Código Municipal, Ley N.° 7794, de 30 de abril de 
1998, cuyo texto dirá: 
  
“Artículo 13-            Son atribuciones del Concejo: 
  
(…) 
  
f)         Nombrar y remover a la persona auditora, contadora, asesora legal, según el caso, así 
como a quien ocupe la secretaría del Concejo. 
  
(…)” 
  
Revisada la lógica de la propuesta nos encontramos con un inconveniente determinante en la 
propuesta, se desea con el cambio del Código Municipal que la figura de la Asesoría Legal del 
Concejo sea de nombramiento y remoción del Concejo Municipal, como se hace con las figuras 
de la auditoria, contadora y la secretaria del Concejo Municipal, sin embargo, esas 
dependencias administrativas tienen regulado en norma legal sus competencias, tal es el caso 
de las Auditorias Internas en la Ley General del Control Interno, Ley N° 8292 y la Contador y 
Secretaria del Concejo en el Código Municipal, Ley N° 7794, y demás disposiciones de rango 
inferior, sin embargo, considera esta Dirección Jurídica esta reforma debería ser integral 
definiendo y delimitando las competencias de la asesoría legal del Concejo, a través de una 
forma al Código Municipal, que así las establezca para evitar conflictos de competencia con la 
asesoría legales institucionales que operan en las Municipalidades del país hasta tanto eso no 
esté resuelto no conveniente respaldar la iniciativa.   
  
III. CONCLUSIÓN Y RECOMENDACIÓN:  De acuerdo con el análisis hecho por parte de esta 
Dirección Jurídica al proyecto de Ley denominado “Ley que faculta al Concejo Municipal a 
nombrar y remover a su asesor legal”, expediente legislativo 22.057., consideramos que el 
mismo no debe ser apoyado por el Concejo Municipal por las razones dichas, por lo que 
recomendamos dictar un acuerdo en ese sentido. 
 
La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, manifiesta que en el caso nuestro no es plaza 
fija, el Concejo debe apoyarse en remover a su Asesor Legal o nombrarlo, porque en un régimen 
de plaza fija queda bajo la administración municipal. 
 



  

El Asesor Legal Luis Alvarez, informa que el proyecto tiene razón de ser, en el Artículo 13 del 
Código Municipal establece que las atribuciones del Concejo se limitan en nombrar y remover a 
la Auditora y Secretaría, el proyecto pretende que el Concejo en caso de tener un abogado lo 
pueda nombrar y remover, caso contrario sería nombrado por el Alcalde que es el jerarca. 
 
El Regidor Suplente Ulises Araya, manifiesta que el proyecto fortalece los Concejos Municipales. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Avalar el criterio del Asesor Legal.  
SEGUNDO:  Apoyar el proyecto de Ley denominado “Ley que faculta al Concejo Municipal a 
nombrar y remover a su asesor legal”, expediente legislativo 22.057, por las razones dichas.  
TERCERO:  Notificar a la Asamblea Legislativa. 
 
ARTÍCULO 18.  Se conoce Oficio DJ-330-2020 de Ennio Rodríguez Solís, Director Jurídico. Nos 
referimos al oficio Ref.4432/2020 del 19 de agosto 2020, en donde a esta Dirección Jurídica, se 
le solicita análisis y recomendación en relación con el proyecto de ley denominado: “Moratoria 
de Alquileres en favor del Estado, para el fomento de su liquidez para atender el Covid-19”, 
expediente 21.886.  Esta Dirección Jurídica informa, que, según las indagaciones hechas sobre 
el proyecto en particular, motivación, así como su contenido, esta Dirección Jurídica estima 
innecesario pronunciarse sobre el citado proyecto de ley. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Avalar el Oficio de la Dirección Jurídica.  
SEGUNDO:  Se estima innecesario pronunciarse sobre el proyecto de ley denominado: 
“Moratoria de Alquileres en favor del Estado, para el fomento de su liquidez para atender el 
Covid-19”, expediente 21.886.  TERCERO:  Notificar a la Asamblea Legislativa. 
 
CONSULTAS AL ALCALDE MUNICIPAL. 
 
ARTÍCULO 19.  El Regidor Suplente Ulises Araya, interroga sobre las obras que se realizan 
alrededor de la plaza de La Asunción, le dicen que se están removiendo las piedras de las 
aceras y parece que son piedras de calicanto, quiere saber el destino de esas piedras antiguas. 
 
El Alcalde Municipal Horacio Alvarado, manifiesta que quedaran en el mismo lugar. 
 

CAPÍTULO V 
 

INFORMES DE LOS ASESORES DEL CONCEJO MUNICIPAL. 
 

ARTÍCULO 20.  Se conoce el Oficio MB-021-2020 del Asesor Legal Luis Alvarez.  De 
conformidad con el requerimiento del Concejo Municipal, mediante oficio N° Ref 4207/2020, del 
12 de agosto del 2020; procede esta asesoría legal a emitir las siguientes consideraciones, 
aclarando de previo que los alcances del presente pronunciamiento constituyen una mera 
opinión jurídica que no involucra un pronunciamiento de carácter obligatorio ni vinculante, el cual 
puede ser adicionado o aclarado por éste órgano asesor en caso de que así se requiera, 
indicando además que se basa en los aspectos consultados y limitado al análisis del expediente 
y los documentos remitidos a estudio. 



  

 
PRIMERO: OBJETO DE LA CONSULTA.  Solicita el Concejo Municipal, criterio legal con 
relación al oficio N° AMB-MC-189-2020, suscrito por Horacio Alvarado Bogantes, Alcalde 
Municipal, por medio del cual plantea las siguientes consultas: 
 
1) ¿Si el miembro nombrado por el Concejo anterior (José Luis Venegas) perdió la titularidad 

del cargo o continúa su nombramiento vigente al encontrarse en plazo su nombramiento? 
¿Ante esta última situación debería este renunciar o ser destituido? 

 
2) ¿El nuevo miembro vendría a culminar el plazo remanente del nombramiento anterior o le 

rigen los cuatro años? 
 
SEGUNDO: ANÁLISIS LEGAL DEL CASO CONCRETO 
 
1) ¿Si el miembro nombrado por el Concejo anterior (José Luis Venegas) perdió la titularidad 

del cargo o continúa su nombramiento vigente al encontrarse en plazo su nombramiento?  
 

Cuando el representante nombrado por el Concejo Municipal haya perdido la titularidad de su 
cargo, también perderá dicha condición ante la Junta Vial Cantonal. según las reglas del artículo 
10 del Reglamento al inciso b) del artículo 5 de la Ley N° 8114 "Ley de Simplificación y Eficiencia 
Tributarias".  Al respecto, dispone la norma de cita lo siguiente: 
 
“Artículo 10.- Funcionamiento 

 
Los miembros de la Juntas Viales, una vez juramentados por el Concejo Municipal, se 
desempeñarán por un período de cuatro años y podrán ser reelectos, siempre y cuando ostenten 
la titularidad del puesto al cual representan. Si en algún caso venciera el período de alguno de 
los miembros, se nombrará al sustituto, en un plazo no mayor a un mes, por el plazo que le 
hubiese correspondido a su predecesor. Será causal de destitución de los miembros, el 
incumplimiento de sus deberes o la ausencia injustificada a tres sesiones consecutivas o seis 
alternas en el plazo de un año calendario. 

 
(…)” 
 
Con base en el numeral transcrito, se establece que los miembros de la junta vial cantonal, que 
dicho sea de paso es un órgano de carácter administrativo, se desempeñarán por un período 
de cuatro años y podrán ser reelectos, siempre y cuando ostenten la titularidad del puesto al 
cual representan.  De acuerdo con dicha disposición normativa, el representante del Concejo 
perderá su puesto ante la Junta Vial Cantonal, por el hecho de haber culminado el período de 
nombramiento por cual fue electo, ante el cuerpo edil municipal, ya que de lo contrario se podría 
generar un conflicto de intereses y una falta de representación eficiente y eficaz, que es lo que 
se busca con la conformación de dicho órgano colegiado, en donde todos las fuerzas vivas del 
cantón puedan manifestar lo que estimen conveniente para la satisfacción del interés público.  
Por ende, el Concejo Municipal puede válidamente nombrar a un nuevo representante ante la 



  

junta vial cantonal, cuando el anterior miembro haya perdido su credencial por la terminación de 
su período de nombramiento, con fundamento en el artículo 10 del reglamento antes dicho. 
 
1) El nuevo miembro vendría a culminar el plazo remanente del nombramiento anterior o le 

rigen los cuatro años. 
 
En el caso de que entre a ocupar el puesto un nuevo representante ante la junta vial cantonal, 
se deberá desempeñar en su función por un nuevo período de cuatro años, con base en lo 
dispuesto en el ya citado artículo 10 del Reglamento al inciso b) del artículo 5 de la Ley N° 8114 
"Ley de Simplificación y Eficiencia Tributarias", al disponerse que: 
 
“Artículo 10.- Funcionamiento 

 
Los miembros de la Juntas Viales, una vez juramentados por el Concejo Municipal, se 
desempeñarán por un período de cuatro años (…).” 
 
Solamente en el caso de que un miembro designado ocupe el puesto que anteriormente 
ocupaba el propietario originario, por razones de vencimiento del período de nombramiento del 
primero, en ese caso el miembro designado desempeñará las funciones por el resto del plazo 
que le hubiese correspondido a su predecesor, al establecer el numeral 10 ibidem lo siguiente: 
 
“(…) Si en algún caso venciera el período de alguno de los miembros, se nombrará al sustituto, 
en un plazo no mayor a un mes, por el plazo que le hubiese correspondido a su predecesor. 
Será causal de destitución de los miembros, el incumplimiento de sus deberes o la ausencia 
injustificada a tres sesiones consecutivas o seis alternas en el plazo de un año calendario.” 
 
Por ende, para la consulta planteada se debe concluir, que el nuevo representante ante la Junta 
Vial Cantonal, deberá desempeñarse en su función por el plazo que le hubiese correspondido a 
su predecesor. 
 
TERCERO: CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES.  De conformidad con las 
consideraciones de hecho y de derecho expuestas en el presente informe, se concluye lo 
siguiente: 
 
1) Cuando el representante nombrado por el Concejo Municipal haya perdido la titularidad de 

su cargo, también perderá dicha condición ante la Junta Vial Cantonal, según las reglas del 
artículo 10 del Reglamento al inciso b) del artículo 5 de la Ley N° 8114 "Ley de 
Simplificación y Eficiencia Tributarias". 

 
En el caso de que un miembro ocupe el puesto que anteriormente ocupaba un propietario cuyo 
período de elección popular venciera, dicho nombramiento será por el plazo que le hubiese 
correspondido a su predecesor, con base en lo dispuesto en el numeral 10 de cita. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Avalar el Oficio del Asesor Legal.  SEGUNDO:  
Ratificar el Artículo 3 del Acta 27-2020, que cita:  “Nombrar a los Regidores Eddie Mendez – 



  

Propietario, Edgar Alvarez – Suplente como representantes del Concejo Municipal ante la Junta 
Vial Cantonal”.  TERCERO:  Remitir a la Junta Vial para su información. 
 

CAPÍTULO VI 
 

MOCIONES E INICIATIVAS 
 

ARTÍCULO 21.  Se conoce Moción que presentan los Regidores Zeneida Chaves, Minor 
Gonzalez, Eddie Mendez. 
 

EN BELÉN SE RESPETA AL CICLISTA. 
 

Desde hace varios años el ciclismo ha vuelto a las calles, principalmente como una forma de 
ejercitarse y de movilizarse en ciudades donde la congestión vehicular es parte ya del tiempo 
invertido de traslado a cualquier sitio. Belén no está exento de esta realidad, y a partir de la 
pandemia, más cantidad de ciclistas han vuelto a nuestras vías, pero no necesariamente 
respetando la legislación, ni ejerciendo sus derechos en la vía.  
En los últimos años, el país ha apuntado a cambiar un poco el paradigma del transporte, 
adoptando medidas internacionales con el fin de descarbonizar el transporte y mejorar además 
la calidad de vida del ciudadano, intentando hacer ciudades para la gente y no para los 
vehículos. Colocando a los ciclistas en el segundo estrato de importancia en la pirámide de la 
movilidad, luego de los peatones.  Es a raíz de esto, que presento la siguiente moción, basada 
en la políticas nacionales, planes nacionales, planes locales y legislación vigente, entre estos:  
 

 Ley 9078: Ley de tránsito  
 Ley 9660: Ley de movilidad y seguridad ciclística  
 Plan Nacional de Descarbonización 2018-2050 
 Plan Nacional de Transportes 2011-2035 
 Plan Nacional de Ordenamiento Territorial 2014-2020 
 Directriz 033-MINAE-MOPT 
 Plan GAM 2013-2020  
 Plan Regulador 
 Reglamento de Vialidad 
 Plan Estratégico 2020-2024 
 Plan Cantonal de Desarrollo Humano Local 2013-2022  
 Estrategia Belén Libre 2019-2020 
 Políticas culturales (2011) 
 Política el peatón es primero  
 Política Cantonal de cambio climático  
 Normas técnicas vinculadas con el tema  

Además de los proyectos ya realizados o en desarrollo tanto del Comité de Movilidad Urbana 
Sostenible de la Municipalidad como de sus unidades técnicas.  



  

 
Objetivos:  
 Posicionar el ciclismo urbano como una prioridad en nuestro cantón, de acuerdo con la 

importancia que tiene en la jerarquización de la movilidad urbana.  
 Promocionar la movilidad y el ciclismo urbanos a través de campañas de educación y 

sensibilización.  
 Señalizar de acuerdo con las normas técnicas el cantón para los ciclistas con el fin de 

que se conozcan sus derechos y deberes basados en la legislación nacional vigente.  

Involucrando a todos los actores Belemitas que pueden aportar en estas gestiones a nivel 
cantonal, por ejemplo:  
*Comité de Movilidad Urbana  
*Colectivo Belen Cletea 
*Colectivo Team Belem 
*Comité Cantonal de Deportes y Recreación y sus asociaciones  
*Ciclismo Recreativo  
*Stamina 
*7C 
 
A continuación, los deberes y derechos del ciclista:  
DEBERES 
-Usar casco y reflectivos 
-Asegurarse de que la bici esté en buen estado 
-No transitar por la acera 
-Andar la cédula 
-En los casos en que se adelante un vehículo que circule a menor velocidad, deberá hacerse 
por el lado izquierdo del carril. 
-Respetar las señales de tránsito  
-Circular en las vías públicas cuya velocidad permitida no sea igual o mayor a ochenta kilómetros 
por hora (80 km/h) 
-Si existen intervenciones para la seguridad de los ciclistas como ciclovías, ciclovías segregadas 
o vías alternas adecuadas para su uso o en el caso de actividades especiales autorizadas por 
la Dirección General de Ingeniería de Tránsito. 
DERECHOS 
-Ser rebasados respetando 1,5m 
-Tener espacios seguros para circular (ciclovías) 
-Hacer uso del centro del carril para garantizar su seguridad 
 
Algunas acciones que se pueden realizar para promocionar estos derechos y deberes:  
*Señalizar con un trazado de bicicleta los corredores principales del cantón.  
*Unir a todos los vinculados en el ciclismo Belemita a educar responsablemente a los ciclistas.  
*Descuento en los ciclos a los Belemitas con la presentación de su cédula  
* Pedregal ofrecerá un día de descuento a los Belemitas para Ciclismo seguro  
*Se estará apoyando con videos de mecánica y otros temas.  



  

 

      
 

      



  

 
 
El Regidor Suplente Ulises Araya, desea felicitar a la Regidora Zeneida Chaves es una 
excelente iniciativa, la gente ha comprado bicicletas, porque fortalece la salud y la movilidad, 
ojalá sigamos transportándonos en bicicleta, hay enorme desconocimiento de la Ley donde los 
ciclistas pueden ir en el centro de la vía y se debe dar a conocer, ha visto el proyecto de 
Pedregal, le parece genial, conocer las maravillas del Rio Virilla, cada 15 días bajan a unas 
cataratas muy bonitas que hay en esa zona, ojala a partir de este momento se conserve y se 
regenere ese escenario natural. 
 
El Regidor Propietario Luis Rodriguez, manifiesta que hay todo un movimiento internacional para 
promover los estilos de vida sostenibles, hacer más ejercicio, comer mejor, tener recreación 
más sana y saludable, felicita a la Regidora Zeneida Chaves, el Cantón debe hacer esfuerzos 
grandes en movilidad sostenible y mejorando la calidad de vida de los habitantes del Cantón. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Avalar la Moción presentada.  SEGUNDO:  
Posicionar el ciclismo urbano como una prioridad en nuestro Cantón, de acuerdo con la 
importancia que tiene en la jerarquización de la movilidad urbana.  TERCERO:  Promocionar la 
movilidad y el ciclismo urbanos a través de campañas de educación y sensibilización.  CUARTO:  
Señalizar de acuerdo con las normas técnicas el Cantón para los ciclistas con el fin de que se 
conozcan sus derechos y deberes basados en la legislación nacional vigente.  
 
ARTÍCULO 22.  Se conoce Moción que presentan los Regidores Zeneida Chaves, Minor 
Gonzalez, Eddie Mendez, Luis Rodriguez. 
 
Considerando: 
- Que es necesario, que los candidatos a participar en una terna para integrar Juntas 

Directivas de Escuelas y Colegios públicos deben ser personas responsables e integras. 
- Que debe dichos candidatos deben ser personas de la comunidad y vivir en la comunidad. 

 



  

Por lo anterior, presento esta Moción con para que:  Se le solicite a las Juntas de Educación y 
Directores cuando presente una terna para elección de miembros de Junta Directiva:   
 
1- Hoja de delincuencia. 
2- Currículo vitae. 
3- Solicitar 3 cartas de recomendación de los últimos integrantes de Juntas anteriores. 
4- Dar una rendición de cuentas anual. 

 
Lo anterior, permitirá conocer con mayor a los candidatos, de esta manera este honorable 
Concejo podrá tener mayor certeza de las personas que estamos eligiendo y juramentado para 
integrar las Juntas de Educación de los Centros Educativos Públicos de nuestro Cantón. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Avalar la Moción presentada.  SEGUNDO:  
Solicitar a las Juntas de Educación, Juntas Administrativas y Directores que cuando presente 
una terna para elección de miembros de Junta Directiva, deben adjuntar:  1- Hoja de 
delincuencia.  2- Currículo vitae.  3- Presentar 3 cartas de recomendación de integrantes de 
Juntas anteriores.  4- Dar una rendición de cuentas anual. 
 
ARTÍCULO 23.  Se conoce Moción que presentan los Regidores Maria Antonia Castro, Ulises 
Araya, Luis Rodriguez, Marjorie Torres. 
 
Según lo comentado ayer en la reunión.  Solicitamos al Honorable Concejo que el acuerdo 
referencia 4014/2020 tomado el pasado martes 28 de julio del corriente, Sesión Ordinaria 40-
2020 y ratificado el pasado martes 04 de agosto del 2020, le sea enviado a cada funcionario de 
la Corporación Municipal para su conocimiento y aplicación. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Avalar la Moción presentada.  SEGUNDO:  
Remitir a cada funcionario de la Municipalidad para su conocimiento y aplicación el acuerdo 
tomado en el Articulo 14 del Acta 40-2020, que cita: “PRIMERO:  Avalar la Moción presentada.  
SEGUNDO:  Se aplique en lo sucesivo en la Municipalidad de Belén la Ley de Control Interno 
en todos sus extremos.  TERCERO:  Aplicar lo dispuesto en los Artículos 36 y 37 de la Ley de 
Control Interno para resolver en lo sucesivo lo relativo a las recomendaciones contenidas en los 
informes de Auditoría, tanto de la Auditoría Interna como los presentados por las auditorías 
externas”. 
 

CAPÍTULO VII 
 

LECTURA, EXAMEN Y TRAMITACIÓN DE LA CORRESPONDENCIA. 
 

ARTÍCULO 24.  Se conoce el Oficio AL-DCLEAMB-37-2020 de Cinthya Diaz, Jefa de Área, 
Comisiones Legislativas IV, Departamento Comisiones Legislativas, Asamblea Legislativa.  
Para lo que corresponda y con instrucciones del señor Diputado Erwen Masís Castro, Presidente 
de la Comisión Permanente de Asuntos Agropecuarios y Recursos Naturales, le comunico que 
este órgano legislativo acordó consultar el criterio de esa institución sobre el texto del proyecto: 
“EXPEDIENTE Nº 21960. “LEY DE SOBERANÍA ALIMENTARIA” del que le remito una copia. 



  

Publicado en el Alcance No. 112 a La Gaceta 110 el 14 de mayo de 2020.  Respetuosamente 
se les solicita responder esta consulta en el plazo de ocho días hábiles que establece el artículo 
157 del Reglamento de la Asamblea Legislativa. Si transcurrido ese plazo no se recibiere 
respuesta, se tendrá por entendido que esa institución no tiene objeción que hacer al proyecto. 
  
Se le agradecerá remitirnos acuse de recibo de esta solicitud de criterio y remitir el criterio al 
correo rrodriguez@asamblea.go.cr.  Para mayor información sírvase llamar a los teléfonos: 22 
43 2433 o 22 43 2434 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Dar por recibido el Oficio de la Asamblea Legislativa. 
 
ARTÍCULO 25.  Se conoce el Oficio AL-DCLEAGRO-029-2020 de Cinthya Diaz, Jefa de Área, 
Comisiones Legislativas IV, Departamento Comisiones Legislativas, Asamblea Legislativa.  
Para lo que corresponda y con instrucciones del señor diputado Erwen Masís Castro, Presidente 
de la Comisión Permanente Ordinaria de Asuntos Agropecuarios, le comunico que este órgano 
legislativo acordó consultar el TEXTO SUSTITUTIVO a esa institución sobre el “EXPEDIENTE 
Nº 21982. “DECLARACIÓN DE INTERÉS PÚBLICO DE LA APICULTURA COMO UNA 
ACTIVIDAD DE IMPORTANCIA PARA EL DESARROLLO AMBIENTAL, SOCIAL Y 
ECONÓMICO DE COSTA RICA Y DECLARATORIA DEL DÍA NACIONAL DE LAS ABEJAS”, 
del que le remito una copia. 
 
Respetuosamente se les solicita responder esta consulta en el plazo de ocho días hábiles que 
establece el artículo 157 del Reglamento de la Asamblea Legislativa. Si transcurrido ese plazo 
no se recibiere respuesta, se tendrá por entendido que esa institución no tiene objeción que 
hacer al proyecto.  Se le agradecerá remitirnos acuse de recibo de esta solicitud de criterio y 
remitir el criterio al correo juan.fernandez@asamblea.go.cr.  Para mayor información sírvase 
llamar a los teléfonos: 22 43 2139 o 22 43 24 33. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Dar por recibido el Oficio de la Asamblea Legislativa. 
 
ARTÍCULO 26.  Se conoce el Oficio DE-E-260-08-2020 de Karen Porras, Directora Ejecutiva, 
Unión Nacional de Gobiernos Locales.  Reciban un cordial saludo de la Unión Nacional de 
Gobiernos Locales (UNGL), entidad que agremia y representa políticamente a las 
Municipalidades de Costa Rica desde hace 42 años.  El pasado 12 de agosto, el proyecto de 
ley 21.217, “REFORMA A LA LEY N° 8488 “LEY NACIONAL DE EMERGENCIAS Y 
PREVENCIÓN DEL RIESGO”, DE 11 DE ENERO DE 2006, Y SUS REFORMAS”, que ha sido 
considerado prioritario para el Régimen Municipal, fue dictaminado positivamente en la 
Comisión Permanente Especial de Asuntos Municipales y Desarrollo Local Participativo con un 
y al mismo tiempo se aprobó una moción para enviarlo nuevamente a consulta a las 
municipalidades. En aras de que pueda seguir avanzando rápido en su nueva etapa en el 
plenario legislativo, respetuosamente les facilitamos los siguientes insumos y los instamos a 
manifestar su apoyo ante la consulta que la Comisión les ha enviado: 
 
Antecedentes 



  

-El proyecto fue presentado el 15 de enero de 2019 y firmado por 13 diputados de 5 fuerzas 
políticas. 
-El texto dictaminado propone que el 3% del superávit se mantenga en los presupuestos 
municipales en lugar de ser enviado a la CNE, pero siempre será destinados a la gestión del 
riesgo, prevención y atención de emergencias. Además condona la totalidad de las deudas 
relacionadas con este tema. 
-El artículo 46 de la “Ley Nacional Emergencias y Prevención del Riesgo” está vigente desde el 
22/11/2005. 
-Desde 2005 hasta 2017, la CNE y las municipalidades NO interpretaban que este cobro aplicara 
para las municipalidades por la exoneración del Código Municipal. 
-En 2017 la CGR señaló a la CNE que debía analizar si las municipalidades estaban exentas 
de este tributo. 
-En 2018 un criterio jurídico de la CNE consideró: “que la exoneración genérica establecida a 
favor de las Municipalidades en el Código Municipal está sometida a la limitación del artículo 63 
del Código Tributario y por ende la totalidad de las municipalidades serán consideradas como 
sujetos pasivos del Tributo”. 
-12 años después de la aprobación de la Ley, la CNE cambia de criterio e indica que sí debe 
cobrar a las municipalidades e inicia cobros retroactivos (2014 en adelante). 
-Las organizaciones del régimen municipal han estado en conversaciones constantes con la 
CNE para promover el proyecto de ley. Desde el año pasado se conoció una propuesta de texto 
sustitutivo que ha venido manejando el Diputado Thompson Chacón, la cual cuenta con el apoyo 
tanto de la UNGL como de la ANAI. 
 
Texto sustitutivo 
-El nuevo texto sustitutivo rescata el espíritu de lo que se ha discutido entre la CNE y las 
organizaciones del régimen, su enfoque principal es que estos recursos (3% del superávit) 
siempre sean destinados a gestión del riesgo, prevención y atención de emergencias, pero en 
lugar de que sean girados a la CNE, se mantengan en los presupuestos municipales. Esto se 
lograría a través de un Art. 46 Bis, en lugar de reformar el Art. 46 vigente. 
-Tanto la UNGL como la ANAI han impulsado este proyecto; incluso, el 12 de agosto de 2020 la 
UNGL participó en audiencia en la Comisión de Asuntos Municipales para reafirmar la urgencia 
de la aprobación de apoyo al proyecto. 
-El transitorio, aunque cambia la redacción, mantiene el propósito de condonar las “deudas 
tributarias” e “intereses”, resolviendo el cobro retroactivo a 2014 que la CNE ha estado haciendo 
a las municipalidades. 
-Su aprobación es prioritaria para el régimen municipal y las instituciones que lo representan, 
UNGL y ANAI. 
-De no aprobarse antes de la presentación de los presupuestos municipales 2021 en setiembre 
próximo, podría generar problemas para que los Gobiernos Locales logren las aprobaciones de 
la Contraloría General de la República (CGR). 
-Debe recordarse que a diferencia de otras instituciones, las municipalidades están en la primera 
línea en la atención de emergencias. 
-Las municipalidades representan casi el 30% de las instituciones públicas, pero sólo 
administran el 2,1% del total de los presupuestos públicos. Además, los presupuestos locales 
están sufriendo una importante afectación a raíz de la pandemia. 



  

-Los Gobiernos Locales son un actor protagonista en la gestión del riesgo y la atención de 
emergencias, lideran los 82 Comités Municipales de Emergencias. 
-Sólo considerando la liquidación presupuestaria del 2019, si no se aprueba el proyecto de ley 
las municipalidades perderían más de ₡1.220 millones. Lejos de girar recursos a otros entes, 
más bien requieren fortalecer sus presupuestos. 
-Los superávits de los años 2014 a 2018 ya no existen, pues fueron incorporados en los 
presupuestos de los años subsiguientes a través de los presupuestos extraordinarios. Además 
el Código Municipal les permite los compromisos presupuestarios para el primer semestre del 
año siguiente. 
 
Las municipalidades pueden usar el 3% de sus superávits en: 
-Estudios específicos sobre amenazas, vulnerabilidades o riesgos del territorio.  
-Sistemas de información para el control y monitoreo de riesgos (geoportales u observatorios 
que vienen desarrollando municipalidades como San Carlos, Heredia y Santa Ana) 
Canalización de aguas, obras en zonas con riesgo de deslizamiento, infraestructura pública 
resiliente. 
-Sistemas de alerta temprana (inundaciones, deslizamientos, avenida torrencial, sequía, entre 
otros) sea con sistemas inteligentes o con estructuras de coordinación/comunicación comunal. 
-Dragado de ríos, accesos o rutas de emergencia, rehabilitar sitios afectados por emergencias. 
-Reforzar capacidad instalada y profesionalización de la gestión del riesgo. 
-Mapas de riesgo para orientar el crecimiento urbano. 
-Plan de manejo de sitios clasificados como de riesgo no mitigable, delimitación de restricciones 
de estos espacios. 
-Asistencia a damnificados, habilitación de albergues. 
-Procesos de reubicación de poblaciones en zonas de riesgo no mitigable. 
 
Para cualquier consulta adicional sobre el proyecto de ley 21.217 agradecemos contactar a 
Jéssica Zeledón Alfaro, Jorge González Rodríguez o Carlos Rodríguez Arce del Departamento 
de Incidencia Política, al 83454558 / 8317 5889 / jzeledon@ungl.or.cr / crodriguez@ungl.or.cr 
Agradecemos su atención y nuestro equipo de Incidencia Política estará monitoreando 
permanentemente el proyecto de ley desde la Asamblea Legislativa, con el fin de informarles y 
notificarles cualquier acción urgente que requiera de su apoyo. 
 
El Alcalde Municipal Horacio Alvarado, manifiesta que se puede enviar una nota a todos los 
Jefes de Fracción, porque es proyecto que se ha discutido con el Presidente de la Republica y 
el Presidente de la Comisión Nacional de Emergencia, para que ese recurso no se vaya a la 
Comisión Nacional de Emergencias, sino que se quede en cada Cantón destinado a 
emergencias. 
 
La Regidora Propietaria Zeneida Chaves, cita que el 3% de superávit se mantenga en el 
presupuesto municipal para gestión de riesgo y no se envíe a la Comisión Nacional de 
Emergencia, al final el beneficiado es el pueblo de Belen. 
 



  

El Regidor Propietario Luis Rodriguez, manifiesta que como ya el proyecto se puede votar la 
próxima semana, propone enviar lo más pronto posible, porque nos permitiría trabajar en 
prevención de emergencias en los cantones. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD Y EN FORMA DEFINITIVAMENTE APROBADA:  
PRIMERO:  Remitir a la Unidad de Salud Ocupacional y Emergencias y al Comité Local de 
Emergencia para su información.  SEGUNDO:  Apoyar el proyecto de ley 21.217, “REFORMA 
A LA LEY N° 8488 “LEY NACIONAL DE EMERGENCIAS Y PREVENCIÓN DEL RIESGO”, DE 
11 DE ENERO DE 2006, Y SUS REFORMAS”.  TERCERO:  Remitir a los Jefes de Fracción de 
la Asamblea Legislativa. 
 
ARTÍCULO 27.  Se conoce el Oficio CELIEM-CPC-049-2020 de Jairo Rivera, Coordinador de 
Proyectos y Cooperación, Centro Latinoamericano de Innovación y Emprendimiento, 
celiem@giccr.org.  Reciban un cordial saludo de todo el equipo del Centro Latinoamericano de 
Innovación y Emprendimiento (CELIEM), esperando que se encuentren muy bien. Mi nombre 
es Jairo Rivera Torres y trabajo como Coordinador de Proyectos y Cooperación en CELIEM; el 
motivo por el cual les escribo es para presentarme, ponerme a sus órdenes y extenderles 
nuestra colaboración en la suma de esfuerzos que contribuyan en la implementación de 
legislación y políticas públicas que mejoren y fortalezcan el crecimiento económico de Costa 
Rica.  El Centro Latinoamericano de Innovación y Emprendimiento (CELIEM) nace octubre del 
2015 como una organización orientada a promover la innovación, el emprendimiento y el 
desarrollo económico latinoamericano, para impactar en el crecimiento positivo de la región 
mediante la investigación, el análisis, la formulación de políticas, la capacitación y el 
acompañamiento empresarial, enfocándonos en cuatro de los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible de las Naciones Unidas y la agenda 2030: educación de calidad, trabajo decente y 
crecimiento económico; industria, innovación e infraestructura; y alianzas para lograr los 
objetivos, y es por medio de su Centro de Innovación y Emprendimiento (CIE) que ha capacitado 
más de 160 emprendimientos y ha acompañado más de 50 en sus procesos de evolución, 
mediante procesos basados en la metodología de los Small Business Development Centers 
(SBDC) de los Estados Unidos. 
 
Dada la nueva coyuntura nacional e internacional, queremos reiterarle que estamos a su 
disposición, para establecer una agenda de trabajo que nos permita mejorar y fortalecer los 
procesos de apoyo al sector de la Pequeña y Mediana Empresa costarricense que se gestan 
desde los gobiernos locales. 
 
La Regidora Propietaria Zeneida Chaves, manifiesta que la plataforma de emprendimiento de 
Belen está muy robusta, que maneja casi 360 personas, propone que se les comparta porque 
son negocios a otra escala. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir al Alcalde Municipal para su valoración. 
 
ARTÍCULO 28.  Se conoce el Oficio SM-0875-08-2020 de María Yamileth Palacios, Secretaria 
Concejo Municipal, Municipalidad Los Chiles, e.secre@muniloschiles.com, dirigido a Diputados, 
Defensoría de los Habitantes, Defensoría del Consumidor. 



  

 
Que se le apliquen los procedimientos legales de vía rápida para la aprobación del Proyecto de 
Ley N° 21653 denominado INTERPRETACIÓN AUTÉNTICA DE LA LEY DEL IMPUESTO AL 
VALOR AGREGADO (IVA), LEY N° 6826, PARA RESGUARDAR LA EXONERACIÓN A   LOS   
ENTES PÚBLICOS, ASOCIACIONES   COOPERATIVAS   Y CONSORCIOS COOPERATIVOS 
QUE DISTRIBUYEN ELECTRICIDAD, el cual beneficia a las hogares más pobres y vulnerables 
del país.   
 
El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez, manifiesta que no vota el Vicepresidente Minor 
Gonzalez, por ser funcionario del ICE asume la Regidora Lorena Gonzalez. 
 
El Regidor Suplente Ulises Araya, informa que más de la mitad de los Concejos del país han 
apoyado esta Ley tan importante para bajar el precio a la electricidad y se debe agradecer. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Agradecer a la Municipalidad de Los Chiles. 
 
ARTÍCULO 29.  Se conoce el Oficio DSC-ACD-438-08-20 de Jannina Villalobos, Secretaria del 
Concejo Municipal, Municipalidad de Tibás, javiso@munitibas.go.cr. 
 
Oficio SEC-0429-2020 de la Sr. Ana Leticia Alfaro Alfaro, Secretaria del Concejo Municipal de 
Grecia, del 04 de agosto del 2020, dirigido a las Municipalidades del País, Licda. Rosiris Arce 
Abarca, Asistente Administrativa, Federación Occidental de Municipalidades de Alajuela, Master 
Karen Patricia Porras Arguedas, Directora Ejecutiva Unión Gobiernos Locales. Asuntos: 
acuerdo tomado Artículo V, Inciso 2, Sub Inciso d), Acta 022 del 30 de julio del 2020, Moción: 
Por el interés que representa para el cantón de Grecia y el país en general, revelar nuestra 
rotunda Oposición a la venta o concesión de la FANAL, así como mostrar total desacuerdo por 
la aprobación por parte del Gobierno de la República, del fondo de “PREINVERSION” para 
determinar el costo de la FANAL y valorar el posible escenario de venta de este activo del Estado 
Costarricense, según declaraciones públicas emitidas por la Ministra de Planificación Nacional 
y Política Económica, Sra. Pilar Garrido Gonzalo. Se conoce y acuerda dar voto de apoyo a esta 
iniciativa. 
 
SE SOMETE A VOTACION Y ES APROBADO POR UNANIMIDAD DE LOS SEÑORES 
REGIDORES. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Apoyar las gestiones de la Municipalidad de Tibás. 
 
ARTÍCULO 30.  Se conoce el Oficio DSC-ACD-439-08-20 de Jannina Villalobos, Secretaria del 
Concejo Municipal, Municipalidad de Tibás. 
 
Oficio MQ-CM-440-20-2020-2024 de la Licda. Alma López Ojeda, Secretaria del Concejo 
Municipal de la Municipalidad de Quepos, del 05 de agosto del 2020, dirigido a los Concejos 
Municipalidades del país. Asunto: Acuerdo 23, Artículo Sétimo, Mociones, adoptado por el 
Concejo Municipal de Quepos, en Sesión Ordinaria No. 018-2020, Considerando: Nuestra 
responsabilidad como sociedad de proteger la vida e integridad y propiciar un ambiente de 



  

seguridad y protección a todos los individuos, no tolerando el comportamiento abusivo e 
invasivo, erradicando toda forma de violencia de nuestra sociedad, considerando el lamentable 
acto de violencia en contra de la doctora María Luisa Cedeño Quesada, cuya vida fue arrebatada 
de manera inhumana, solicitar el voto de apoyo para concientizar en la importancia de que esto 
no se repita, solicitamos a los 82 Concejos Municipales del País, priorizar el tema de la violencia 
contra la mujer dentro de cada uno de sus cantones y tomen acciones concretas para evitar que 
las mujeres sigan sufriendo a raíz de lamentable problemática. Se conoce y se acuerda dar un 
voto de apoyo a esta iniciativa. 
 
SE SOMETE A VOTACION Y ES APROBADO POR UNANIMIDAD DE LOS SEÑORES 
REGIDORES. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Apoyar las gestiones de la Municipalidad de Tibás. 
 
ARTÍCULO 31.  Se conoce el Oficio 253-SM-2020 de Katherine Quirós, Secretaria Municipal, 
Municipalidad de El Guarco, katherineqc@muniguarco.go.cr, dirigido a Carlos Alvarado, 
Presidente de la Republica, Casa Presidencial. 
 
Antecedentes.  Desde nuestra Constitución Política, en la cual el Régimen Municipal tiene todo 
un Capítulo, en el cual se otorga la administración del territorio -entiéndase Cantón- a las 
Corporaciones Municipales y que a su vez estarán dirigidas por un Cuerpo Deliberativo y un 
Ejecutivo según designación de Ley.  Además el Articulo No 170 es claro al decir que "Las 
Corporaciones Municipales son Autónomas". También tenemos que, en este máximo cuerpo 
jurídico, se crea toda una estructura de soporte para un adecuado desarrollo de los distritos, 
mediante los Síndicos y los Concejos de Distrito, ellos a su vez junto con la máxima jerarquía -
entiéndase Concejo Municipal y Alcalde- gozan del principal componente democrático de 
nuestro país, cual es la elección popular, mismo que es garante del poder del pueblo y se 
expresa en la voluntad de elegir libremente sus gobernantes. Es claro que existen controles y 
aprobaciones finales acerca de varios de los temas Ordinarios Municipales y también acerca de 
la adopción de algunos tributos -por ejemplo La Ley de Patentes- pero no debe verse entendido 
esto como, que es correcto la Participación del Estado en sus dependencias y alcances más 
allá de lo que las misma leyes le facultan. 
 
Se cuenta además con una Ley Específica para el Régimen, cual es el Código Municipal, en la 
cual descansan los marcos legales para desenvolverse tanto la Administración como el Órgano 
Colegiado, cada cual dentro de sus competencias, dicho marco normativo es amplio y claro en 
deberes y facultades, además de reafirmar la autonomía para administrar, otorga herramientas 
como el derecho a veto del Alcalde, solo por citar un ejemplo, mismo que nace desde la misma 
Constitución ya citada, lo anterior establece una de varias figuras de control, además de las de 
carácter nacional.  Existe en el Bloque de Legalidad Costarricense diferentes leyes específicas 
y generales que generan compromiso de traslado de recursos de todo tipo -en cuenta 
económicos- lo anterior buscando descentralización del Estado, distribución en el más amplio 
sentido, que, dicho sea de paso no ha existido, a pesar de contar con ley para tal efecto. 
 



  

El Régimen Municipal cada vez con más frecuencia ha visto como, vía Decreto, directriz o 
interpretación legal, incluso con la promulgación de enmiendas o nuevas leyes, se violenta la 
autonomía municipal, limitando, la ejecución de gobierno y la disposición de recursos 
económicos, impidiendo de esta manera poder gestionar la riqueza y el territorio de acuerdo a 
los intereses de nuestros habitantes, dueños naturales de los mismos.  Existe mucha Resolución 
y Jurisprudencia que habla del tópico que se plantea, sin embargo en aras del buen diálogo 
entendimiento y en el marco informal de legalidad, acudimos al Bloque de Legalidad que debe 
ser conocido por los funcionarios públicos. 
 
POR TANTO, PROPONGO CON DISPENSA DE TRAMITE DE COMISION: Se Acuerda: 
Solicitar respetuosamente a Casa Presidencial, Señor Carlos Alvarado Quesada, Presidente de 
Costa Rica, que el ámbito de celebración del Bicentenario de nuestro País libre y democrático, 
instruya a los diferentes Ministerios e Instituciones representados en Consejo de Gobierno para 
que al momento de elaborar y dictar propuestas tanto internas, como para aprobación de 
Asamblea Legislativa o de Presidencia de la Republica, se valore, se respete y se promueva 
con el mayor ahínco posible el Principio de Autonomía Municipal, fortaleciendo de esa manera, 
la separación poderes, competencias y rendición de cuentas que caracteriza nuestra nación 
desde su Constitución Política. Solicitar un voto de apoyo sobre esta propuesta a las 
Municipalidades del País”. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Apoyar el Oficio de la Municipalidad El Guarco. 
 
ARTÍCULO 32.  Se conoce el Oficio 254-SM-2020 de Katherine Quirós, Secretaria Municipal, 
Municipalidad de El Guarco. 
 
Manifestar el rechazo total ante el Gobierno de la República en la figura del Presidente de la 
República y su gabinete y la Asamblea Legislativa, al proyecto de Ley 22081 “Ley de reducción 
de jornadas en el sector público”, por tratarse de una solución arbitraria y desproporcionada que 
vendrá a afectar no solo a los trabajadores, sino también al comercio local y a los gobiernos 
locales, reduciendo la economía de nuestro Cantón.   
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Apoyar el Oficio de la Municipalidad de El Guarco. 
 
ARTÍCULO 33.  Se conoce el Oficio SETENA-DT-EAE-085-2020 de Oscar Umaña, SETENA, 
notificaciones@setena.go.cr. 
 
Referencia: Incorporación de la Variable Ambiental al Plan Regulador de Belén, expediente 
administrativo EAE-04-2020 
Asunto: Ampliación de plazo de la evaluación técnica. 
 
Como parte del proceso de resolución del estudio citado anteriormente en la referencia de este 
oficio, con el debido respeto les informamos sobre la ampliación de plazo de revisión por nuestra 
parte, fundamentándonos en el ítem 7.6.3 del Anexo I del D.E. N° 32967 – MINAE.  En línea 
con lo anterior, nos fundamentamos en la cantidad y volumen de los estudios ingresados en el 
segundo semestre de este año, al departamento de Evaluación Ambiental Estratégica, así como 



  

el proceso a posterior para definir la resolución final por parte de esta Secretaria. Se prevé que 
éste pueda estar finalizando en un plazo de 15 días hábiles. 
 
El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez, manifiesta que la próxima semana se reunirá la 
Comisión de Seguimiento al Plan Regulador. 
 
La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, informa que anteriormente SETENA nos daba 3 
días para resolver, también deben de notificar a la Oficina del Plan Regulador, para no perder 
ninguna gestión ante SETENA. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Remitir a la Oficina del Plan Regulador para 
su información.  SEGUNDO:  Solicitar a SETENA realizar cualquier notificar igualmente al correo 
electrónico de la Oficina del Plan Regulador planregulador@belen.go.cr. 
 
ARTÍCULO 34.  Se conoce el Oficio SCMSM-EXT-064-08-2020 de Isabel Peraza, Secretaria, 
Municipalidad de San Mateo, iperaza@sanmateo.go.cr. 
 
Considerando: 
La difícil crisis económica que está afectando a los comerciantes y patentados del Cantón de 
San Mateo y del país en general por motivo de las restricciones emitidas por el Ministerio de 
Salud y Presidencia de la Republica para mitigar los efectos causados por la Pandemia del 
Coronavirus COVID 19. 
 
Enviar este acuerdo a la Presidencia de la Republica y al Ministerio de Salud, así como a las 
restantes 81 Municipalidades del país solicitándoles un voto de apoyo para que se manifiesten 
de igual manera ante quien corresponda y solicitar que el horario de restricción de operación de 
los locales comerciales se amplíen a beneficio de los patentados para poder trabajar más horas 
y generar más ingresos y así solventar las mil necesidades existentes en este momento, 
comprometiéndonos obviamente a cumplir con los protocolos de uso de alcohol en gel, 
distanciamiento social y uso de mascarilla o careta dictados por el Ministerio de Salud. 
 
La Regidora Propietaria Zeneida Chaves, consulta cuando el Alcalde hará una reunión virtual 
para hacer la lluvia de ideas con todos los comerciantes, para hacer un Plan de Acción. 
 
El Alcalde Municipal Horacio Alvarado, manifiesta que en menos de 15 días. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Apoyar las gestiones de la Municipalidad de San Mateo. 
 
ARTÍCULO 35.  Se conoce el Oficio DE-E-263-08-2020 de MBA. Karen Porras, Directora 
Ejecutiva, Unión Nacional de Gobiernos Locales, info@ungl.or.cr.  En el marco de la discusión 
del nuevo Reglamento de Fraccionamientos y Urbanizaciones impulsado por el Instituto de 
Vivienda y Urbanismo y como representantes de los intereses de los gobiernos locales, en la 
mesa de trabajo instaurada para el análisis de mejoras a la redacción del reglamento, les 
informamos lo siguiente: 
 



  

CONTEXTO RESUMEN: 
 09 de mayo 2018 INVU somete a consulta pública el documento para actualizar el Reglamento 
de Fraccionamiento y Urbanizaciones. 
 12 de noviembre 2019 se publica en la Gaceta que entraría en vigencia el 12 de febrero 2020. 
 Durante los meses de diciembre 2019 y enero 2020 UNL recibe oficios de: FEDOMA, POÁS, 
NARANJO, POCOCÍ y del diputado Pablo Heriberto Abarca, solicitando oposición y la no 
entrada en vigencia del reglamento. 
 En febrero de 2020 por medio del oficio DE-E-0031-02-2020 la Junta Directiva aprobó acuerdo 
para solicitar al INVU que el reglamento no entrara en vigencia hasta tanto se abordarán las 
inquietudes del Régimen Municipal. 
 Mediante oficio DE-E-0031-02-2020 la Junta Directiva de la UNGL aprobó acuerdo para 
convocar a las municipalidades y realizar una mesa de trabajo con representantes del INVU y 
Colegio de Ingenieros Topógrafos, con el fin de iniciar el diálogo y la discusión sobre el 
reglamento. 
 En febrero de 2020 la UNGL realizó actividad con las Municipalidades, INVU y Colegio de 
Topógrafos, donde se plantearon las principales preocupaciones de Alcaldes, Regidores e 
Ingenieros Municipales. 
 El tema ha sido polémico y ha implicado un diálogo adicional entre los diferentes actores 
involucrados. 
 La Junta Directiva del INVU en sesión ordinaria número 6429, del día jueves 13 de febrero de 
2020, acordó prorrogar la entrada en vigencia hasta el 13 de junio de 2020 
 En marzo de 2020 se incorpora a la UNGL en la “Mesa de trabajo instaurada para el análisis 
de mejoras a la redacción del Reglamento de Fraccionamiento y urbanizaciones”. 
 Desde el 26 de marzo 2020 la UNGL ha venido participando en la Mesa de Trabajo instaurada 
para el análisis de mejoras a la redacción del Reglamento de Fraccionamiento y urbanizaciones, 
dejando claro a los diferentes actores en la mesa que al no contar con un criterio técnico 
unificado del régimen, la labor de la UNGL sería de información y concertación para con los 
gobiernos locales, y de ninguna manera se podría interpretar la participación de la institución 
como un aval del régimen para los acuerdos tomados en dicha mesa, en donde los técnicos de 
instituciones como CIT, CFIA entre otros, han sido los encargados de discutir y acordar los 
cambios realizados al reglamento. 
 Mayo 2020, en el contexto de la pandemia ocasionada por el Covid-19 y dado el avance en las 
discusiones en la Mesa de Trabajo, la UNGL mediante Oficio DE-E-144-05-2020 solicitó 
nuevamente se pospusiera la entrada en vigencia del reglamento debido a que no había sido 
analizado por las nuevas autoridades locales y por encontrarse las municipalidades en la 
primera línea de atención de la emergencia nacional. 
 Junio 2020, INVU decide posponer la entrada en vigencia del reglamento hasta el 13 de 
setiembre 2020. 
 Junio 2020, la Mesa de Trabajo acogió la propuesta de la UNGL para socializar la nueva 
versión del reglamento mediante 7 reuniones virtuales con las municipalidades, por región, y 
con participación de algunos actores de la mesa como INVU, MIVAH, Colegio de Topógrafos, 
IFAM, ANAI, entre otros. 
 En las diferentes reuniones de la Mesa de Trabajo se ha venía discutiendo y realizando 
modificaciones al reglamento por temas; sin embargo, no se había compartido aún la versión 
completa del documento por parte del INVU. 



  

 El 06 de agosto 2020, la UNGL envió oficio solicitando respetuosamente a las autoridades 
correspondientes, enviar lo antes posible el documento final del RFU, para así poder finalmente 
establecer el correcto proceso de información y concertación con las municipalidades. 
 Lunes 10 de agosto de 2020 la UNGL recibe la versión final del documento con los cambios 
realizados, documento necesario para poder dar continuidad a lo establecido y lograr un correcto 
proceso de socialización y concertación responsable del reglamento. 
 26 de Agosto 2020 UNGL realizará reunión virtual con las municipalidades de la provincia de 
Heredia, con la participación de algunos actores de la mesa como INVU, MIVAH, Colegio de 
Topógrafos, IFAM, ANAI, entre otros, con la finalidad de ofrecer un proceso responsable de 
información, concertación y retroalimentación con los gobiernos locales. 
 
Por esta razón les invitamos cordialmente a la reunión virtual del miércoles 26 de agosto a las 
14:00 horas a través de la plataforma Zoom, con el fin de socializar y analizar el la versión final 
del Reglamento de Fraccionamiento y Urbanizaciones (adjunto).  Cualquier consulta, 
agradecemos contactar a nuestro equipo de Incidencia Política: Jorge González 
jgonzalez@ungl.or.cr o Jéssica Zeledón los teléfonos 8345 4558 / 2290 4097 / 
jzeledon@ungl.or.cr 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Agradecer a la UNGL las gestiones realizadas. 
 
ARTÍCULO 36.  Se conoce correo electrónico de Manuel Ortiz Arce, Gestor en Salud 
Ocupacional y Ambiente, correo electrónico leunam251959@gmail.com. Reciban un cordial 
saludo, respetuosamente me dirijo a ustedes para expresarles lo siguiente:  Como deber 
ciudadano y apelando a mi sentimiento moral y honrado de las personas que han depositado la 
confianza en mi persona, les manifiesto que recibo de parte de este concejo municipal las 
congratulaciones recibidas por haber sido integrante de la Junta de Educación de la Escuela 
España.  A solicitud del personal docente de la Escuela España, fui nominado el pasado 12 de 
marzo 2019 y debidamente juramentado el 19 de marzo 2019, por el honorable concejo 
municipal, sin embargo, quiero a todas luces comunicarles algunas acciones que realizamos en 
tan corto tiempo. 
 
a. Debido a que la actual Junta de Educación, no recibió de manera formal un informe de las 

acciones realizadas y las pendientes, me, di a la tarea de solicitar una auditoria a la Oficina 
Regional de Juntas de Heredia, gestión aprobada en el acta 462 realizada el 09 de abril 
2019, hasta la fecha no se conoce las respuestas, ni próspero la gestión. 

b. Sin ánimo de figurar acepte ser vocal II de la Junta Directiva. 
c. Este grupo fue muy selecto, porque todos los integrantes somos de Belén, amantes y 

egresados de la Escuela España. 
d. Esta Junta de Educación se avoco a planear y realizar obras básicamente de 

infraestructura, debido a que sentimos muy precaria dicha escuela. 
 
OBRAS REALIZADAS 
  
1. Pago de Servicio de agua a la Municipalidad de Belén, morosidad de cinco años atrás. 



  

2. Resolución de conflicto por la instalación de las cámaras de video con la empresa CONRED 
S.A. 

3. Revisión y reparación del Sistema Eléctrico de los Pabellones I y II, acometidas y circuito 
eléctrico a la Biblioteca. 

4. Revisión y reparación del Sistema Eléctrico del Comedor y Bodega. 
5.  Ampliar aula de computo del PIAD y Sistema Eléctrico. 
6. Garantizar la cobertura de acceso a Internet a todos los docentes. 
7. Reparación y modificación de servidores para las cámaras de video vigilancia. 
8. Cambio de paredes, cielo raso y pintura a las aulas del pabellón 5. 
9. Levantamiento de inventario de los activos institucionales. 
10. Inventario de activos de la Bodega de Repuestos y herramientas para mantenimiento. 
11. Cambio de piso, cielo raso, pintura y sistema eléctrico para computo de la Biblioteca. 
12. Dotar de iluminación LED al comedor. 
13. Dotar de certificación y uso seguro del gas L.P. del comedor. 
14. Colocar enchape de azulejo paredes del comedor. 
15. Pintura general al comedor. 
16. Levantamiento de las necesidades de infraestructura para la Dirección de Infraestructura 

Escolar. 
17. Dotar y acondicionar tarima para espectáculos escolares. 
18. Lograr donación es de empresa privada para el comedor. 
19. Promover mayor de comunicación entre Junta, Docentes y Padres de familia y Dirección. 

 
RECOMENDACIONES PERSONALES 
  
a. El Concejo Municipal debe solicitar a la Junta de Educación, un informe de labores 

anualmente (La Municipalidad de Belén, debe saber el destino los recursos que aporta 
según Ley 7552), acto de transparencia y rendición de cuentas. 

b. El Concejo Municipal debe conocer las carencias que atraviesa la institución escolar en 
infraestructura y calidad de la educación. 

c. Solicitar un diagnóstico para el cumplimiento de la Ley 7600 de personas con discapacidad, 
la institución consta de 6 pabellones y su terreno es muy irregular, las gradas de acceso 
presentan fraccionamiento en las huellas y no cuentan con pasamanos. 

d. El Concejo Municipal debe conocer las necesidades de infraestructura debido a la cantidad 
de población estudiantil actual, la cual ronda de 1000 (Ver requerimientos de infraestructura 
remitidos al DIEE). 

e. Este Concejo Municipal debe valorar la rotación constante y asignación de directores de la 
institución, los cuales son asignados, ya pronto a jubilarse, lo cual no se les da seguimiento 
a planes de trabajo. 

f. Conformar una Comisión Municipal especial para la celebración del centenario de la 
Escuela España a realizarse en el año 2025. 

 
Nota: Para no hacer muy extensa esta nota, no menciono algunas iniciativas que podrían 
implementarse orientadas al embellecimiento de la institución, cambio climático, huertas 
escolares, captación de agua llovida, paneles solares, entre otros. 
 



  

El Regidor Suplente Ulises Araya, manifiesta que es un insumo valioso, con las prioridades de 
la Escuela España, tenemos una Junta de Educación que está trabajando bien, pero tenemos 
bastantes años que los Directores de la Escuela no se quedan, vienen 2 años y se pensionan, 
hace la comparación en el Liceo de Belen en infraestructura, programas, preparación de 
docentes y tiene que ver que el Director tengan muchos años porque tiene arraigo en la 
institución y deseos de mejora, pero cuando tenemos directores transitorios, cuesta mucho 
desarrollar esa cercanía y amor a la institución, por eso la carta es muy buena y se debe analizar. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Agradecer al señor Manuel Ortiz por las 
recomendaciones.  SEGUNDO:  Someter a estudio del Concejo Municipal. 
 

A las 7:40 p.m., finalizó la Sesión Municipal. 
 
 
 

Ana Patricia Murillo Delgado    Arq. Eddie Mendez Ulate    
Secretaria Municipal      Presidente Municipal 


